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Real Decreto-ley 2/2024, de 21 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para la 
simplificación y mejora del nivel asistencial de la protección por desempleo, y para completar 
la transposición de la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de junio de 2019, relativa a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores, y por la que se deroga la Directiva 2010/18/UE del Consejo. 

ÍNDICE 
ENTRADA EN VIGOR: 23 de mayo de 2024, a excepción de que se indique otra fecha en los artículos 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Artículo primero. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, queda modificado como sigue: 

Uno. El artículo 37.4: 
Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos. 
Dos. Se modifica el apartado 3, se introduce un nuevo apartado 4 y se renumera el anterior apartado 4 
como apartado 5 del artículo 84: 
Artículo 84. Concurrencia. 
Tres. Se introduce una nueva disposición adicional vigesimoctava: 
«Disposición adicional vigesimoctava. Elecciones a órganos de representación en el ámbito de las personas 
artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así como de las personas 
que realizan actividades técnicas o auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad. 

 

Artículo segundo. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, queda modificado como sigue: 

Uno. El artículo 269.3: 
Artículo 269. Duración de la prestación por desempleo. 
Dos. El artículo 271: 
Artículo 271. Suspensión del derecho. 
Tres. Se modifican las letras c) y d) del apartado 1 del artículo 272 y se añade una nueva letra h) al citado 
apartado: 
Artículo 272. Extinción del derecho. 
Cuatro. El artículo 274: 
Artículo 274. Beneficiarios del subsidio por desempleo. 
Cinco. El artículo 275: 
Artículo 275. Carencia de rentas y responsabilidades familiares 
Seis. El artículo 276:  
Artículo 276. Solicitudes, nacimiento y prórroga del derecho al subsidio 
Siete. El artículo 277: 
Artículo 277. Duración del subsidio. 
Ocho. El artículo 278: 
Artículo 278. Cuantía del subsidio. 
Nueve. El artículo 279:  
Artículo 279. Suspensión, reanudación y extinción del derecho al subsidio 
Diez. El artículo 280:  
Artículo 280. Beneficiarios del subsidio por desempleo para mayores de cincuenta y dos años 
Once. El artículo 282: 
Artículo 282. Incompatibilidades. 
Doce. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 283: 
Artículo 283. Prestación por desempleo e incapacidad temporal. 
Trece. El artículo 284:  
Artículo 284. Prestación por desempleo y nacimiento y cuidado de menor. 
Catorce. El artículo 286.1: 
Artículo 286. Normas aplicables. 
Quince. El artículo 287: 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10235
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11430
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724


Real Decreto-ley 2/2024, de 21 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes …… (BOE 22/05/2024) 

 2 

Artículo 287.  Protección por desempleo de los trabajadores agrarios eventuales. 
Dieciséis. El artículo 295: 
Artículo 295. Reintegro de pagos indebidos. 
Diecisiete. El artículo 299: 
Artículo 299. Obligaciones de los trabajadores, solicitantes y beneficiarios de prestaciones por desempleo. 
Dieciocho. Se añade una disposición adicional quincuagésima cuarta: 
Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 
Disposición adicional quincuagésima cuarta. Garantía de servicios a personas beneficiarias del nivel asistencial. 
Diecinueve. Se añade una disposición adicional quincuagésima quinta: 
Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 
Disposición adicional quincuagésima quinta. Evaluación financiera y de mejora de la empleabilidad. 
Veinte. Se añade una disposición adicional quincuagésima sexta: 
Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 
Disposición adicional quincuagésima sexta. Acceso extraordinario a la prestación contributiva por desempleo de 
las personas trabajadoras transfronterizas en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 
Veintiuno. Se añade una disposición adicional quincuagésima séptima: 
Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 
Disposición adicional quincuagésima séptima. Acceso al subsidio por desempleo de emigrantes retornados. 
Veintidós. Se añade una disposición adicional quincuagésima octava: 
Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 
Disposición adicional quincuagésima octava. Acceso al subsidio por desempleo por las personas víctimas de 
violencia de género o sexual. 
Veintitrés. Se añade una disposición adicional quincuagésima novena: 
Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 
Disposición adicional quincuagésima novena. Régimen de compatibilidad aplicable a las prestaciones por 
desempleo. 
Veinticuatro. Se añade una nueva disposición transitoria cuadragésima cuarta: 
Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 
Disposición transitoria cuadragésima cuarta. Régimen transitorio de compatibilidad de las prestaciones por 
desempleo. 

Artículo tercero. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

El artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 47. Jornada de trabajo de los funcionarios públicos. 

Disposición adicional primera. Estrategia global para el empleo de las personas trabajadoras desempleadas de 
larga duración o de más edad y garantía de servicios para personas beneficiarias mayores de cuarenta y cinco 
años. 
Disposición adicional segunda. Evaluación de la reforma del sistema asistencial de desempleo. 
Disposición adicional tercera. Control de la aplicación del nuevo régimen de compatibilidad. 
Disposición adicional cuarta. Cumplimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Disposición adicional quinta. Reducción del número mínimo de jornadas reales cotizadas para acceder al 
subsidio por desempleo o a la renta agraria a favor de trabajadores eventuales agrarios residentes en el territorio 
de las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura. 
 
Disposición transitoria primera. Aplicación paulatina de determinados preceptos. 
Disposición transitoria segunda. Adaptación del Reglamento de organización y funcionamiento interno del 
Consejo Económico y Social. 
Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio en materia del nivel asistencial de protección por desempleo. 
Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de compatibilidad del subsidio por desempleo con el trabajo 
por cuenta ajena. 
Disposición transitoria quinta. Procedimientos de reconocimiento del derecho a la prestación de ingreso mínimo 
vital. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 21/1991, de 17 de junio, por la que se crea el Consejo Económico 
y Social. 
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El artículo 2.3 de la Ley 21/1991, de 17 de junio, por la que se crea el Consejo Económico y Social, queda redactado como 
sigue: 

Artículo segundo. Composición. 

 

Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda redactado como sigue: 

Uno. El artículo 8.18: 
Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 
Infracciones en materia de relaciones laborales individuales y colectivas 
Artículo 8. Infracciones muy graves. 
Dos. Los apartados 3.c) y 4 del artículo 24: 
Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 
Infracciones en materia de Seguridad Social 
Artículo 24. Infracciones leves. 
Tres. Los apartados 3 y 4 del artículo 25: 
Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 
Infracciones en materia de Seguridad Social 
Artículo 25. Infracciones graves. 
Cuatro. El artículo 26.2: 
Entrada en vigor el 23 de mayo de 2024 
Infracciones en materia de Seguridad Social 
Artículo 26. Infracciones muy graves. 
Cinco. Las letras b) y e) del artículo 47.1: 
Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 
Sanciones en materia de empleo y seguridad Social 
Artículo 47. Sanciones a los trabajadores, solicitantes y beneficiarios. 

 

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad Social. 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

El apartado 7 de la disposición adicional decimosexta de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad Social, queda redactado de la siguiente forma: 

Disposición adicional decimosexta. Aportaciones económicas por despidos que afecten a trabajadores de cincuenta 
o más años en empresas con beneficios. 

 

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso 
mínimo vital. 

La Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, queda modificada en los siguientes 
términos: 

Uno. El artículo 4.1: 
Entrada en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el BOE 
Artículo 4. Personas beneficiarias. 
Dos. Los apartados 1 y 2 del artículo 5: 
Entrada en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el BOE  
Artículo 5. Titulares del ingreso mínimo vital. 
Tres. El artículo 6.1: 
Entrada en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el BOE  
Artículo 6. Unidad de convivencia. 
Cuatro. El artículo 10.2: 
Entrada en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el BOE  
Artículo 10. Requisitos de acceso. 
Cinco. El artículo 20.1.f): 
Entrada en vigor el 22 de noviembre de 2024  
Artículo 20. Cómputo de los ingresos y patrimonio. 
Seis. El artículo 21.4: 
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Entrada en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el BOE  
Artículo 21. Acreditación de los requisitos. 
Siete. El artículo 41: 
Entrada en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el BOE 
Artículo 41. Control de la prestación. 
Ocho. Se añade una nueva disposición adicional duodécima, en los siguientes términos: 
Entrada en vigor el 22 de noviembre de 2024  

«Disposición adicional duodécima. Transición del subsidio por desempleo a la prestación de 
ingreso mínimo vital. 

 

Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora de las 
condiciones de trabajo y de Seguridad Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar. 

Se modifica el Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora de las condiciones de trabajo y de Seguridad 
Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar, en los siguientes términos: 

Uno. La disposición transitoria tercera  
Disposición transitoria tercera. Mantenimiento de los beneficios por la contratación de personas cuidadoras en 
familias numerosas. 
Dos. La disposición final séptima.4: 
Disposición final séptima. Entrada en vigor. 

 

Disposición final sexta. Modificación del Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia 
de incentivos a la contratación laboral y mejora de la protección social de las personas artistas. 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

Se modifica el Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la contratación 
laboral y mejora de la protección social de las personas artistas, en los siguientes términos: 

Uno. El artículo 31: 
Artículo 31. Bonificaciones respecto de personas contratadas en determinados sectores de actividad y ámbitos 
geográficos. 
Dos. La disposición adicional tercera.1: 
Disposición adicional tercera. Bonificaciones por la contratación de personas en el entorno familiar. 
Tres. Se añade la disposición adicional tercera bis: 
Disposición adicional tercera bis. Bonificación de cuotas de la Seguridad Social por la contratación de personas 
cuidadoras en familias numerosas. 
Cuatro. Los apartados 1.c) y 2 de la disposición adicional undécima: 
Disposición adicional undécima. Compatibilidad de las reducciones y bonificaciones de cuotas de Seguridad  
Cinco. Se añade la disposición transitoria sexta: 
Disposición transitoria sexta. Bonificación de cuotas de la Seguridad Social por la contratación de personas 
cuidadoras en familias numerosas en vigor. 

 

Disposición final séptima. Modificación del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la 
Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo. 

El Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por 
Desempleo, queda modificado como sigue: 

Uno. Se añade un apartado 3 bis al artículo 33: 
Art. 33 bis. Fraccionamiento del pago de las deudas derivadas de la percepción indebida de prestaciones por 
desempleo. 
Dos. Se añade el artículo 33 bis: 
Artículo 33 bis. Fraccionamiento del pago de las deudas derivadas de la percepción indebida de prestaciones por 
desempleo. 
Tres. El artículo 34: 
Artículo 34. Compensación de prestaciones por desempleo. 
Cuatro. Se añade un artículo 34 bis: 
Artículo 34 bis. Compensaciones parciales de las prestaciones por desempleo. 

 

Disposición final octava. Modificación del Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se regula el abono 
de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único por el valor actual de su importe, como medida de 
fomento del empleo. 
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Disposición final novena. Modificación del Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, por el que se regula la renta 
agraria para los trabajadores eventuales en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social residentes en las 
Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura. 

Se añade una disposición adicional sexta en el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, por el que se regula la renta agraria 
para los trabajadores eventuales en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social residentes en las Comunidades 
Autónomas de Andalucía y Extremadura, con la redacción siguiente: 

Disposición adicional sexta. Cómputo especial de cotizaciones. 

 

Disposición final décima. Salvaguardia del rango de disposiciones reglamentarias. 

Disposición final undécima. Títulos competenciales. 

Disposición final duodécima. Incorporación de Derecho comunitario. 

Disposición final decimotercera. Facultades de desarrollo. 

Disposición final decimocuarta. Entrada en vigor. 
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I 

La Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa 
a la conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores, y por la 
que se deroga la Directiva 2010/18/UE del Consejo, es una directiva que tiene por fundamento la 
igualdad entre mujeres y hombres. Tal y como se refiere en sus considerandos las políticas de 
conciliación deben servir para contrarrestar la desventajosa situación de las mujeres en el mercado 
de trabajo, así como los efectos nocivos derivados de la perpetuación de los roles de cuidado. 

Este objetivo determina que, sea cual fuere la denominación de los permisos entendidos como 
derechos de ausencia por motivos familiares, para satisfacer los objetivos de la directiva es preciso se 
atiendan tres circunstancias: que se promueva de manera efectiva la participación de las mujeres y el 
mantenimiento de sus carreras profesionales; que se establezca una autentica garantía del ejercicio 
corresponsable de las tareas de cuidado que evite la perpetuación de roles; y, por último, que para 
todo lo anterior se atienda el coste económico asociado a los permisos de cuidado. 

Este es el caso del nuevo permiso parental, que se concibe como un permiso de atención a los hijos 
e hijas distinto de los permisos vinculados al nacimiento, permiso que se configura de titularidad 
exclusiva e intransferible de cada progenitor y con el mantenimiento de una prestación compensatoria 
del salario dejado de percibir durante su disfrute para cambiar las pautas de comportamiento del 
progenitor varón. 

Es importante, asimismo, subrayar que el nuevo permiso parental, para corregir esa situación de 
desventaja profesional provocada por la atención de las responsabilidades de cuidado, también 
requiere que su disfrute pueda hacerse de manera flexible a voluntad de la persona trabajadora y en 
atención a sus necesidades y durante un periodo que va más allá del nacimiento. 

En atención a lo anterior, la regulación del nuevo permiso parental en el artículo 48 bis del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, incorpora todas estas exigencias estableciendo un derecho de ausencia de la 
persona trabajadora –progenitora– por motivos familiares del que puede hacerse uso hasta los ocho 
años del menor. 

En el ordenamiento español existen una pluralidad de derechos de conciliación: permiso por lactancia, 
reducción de jornada por guarda legal, reducción o distribución de jornada y excedencias por el 
cuidado de los hijos –artículos 37.4, 6 y 8 y 46.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores–. 

Pues bien, en esta norma se procede a abordar una modificación del permiso de lactancia con la 
finalidad de mejorar los términos del ejercicio del derecho y a la vez se refuerza y complementa el 
recientemente reconocido permiso parental. En la actualidad el derecho a ausentarse queda 
condicionado a las previsiones de la negociación colectiva o al acuerdo a que llegue con la 
empresa. La modificación del artículo 37.4 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores elimina estas restricciones, convirtiendo todas las posibilidades de disfrute, incluida la 
acumulación de las horas retribuidas de ausencia, en un derecho de todas las personas trabajadoras. 
Con ello, se avanza en la mejora y se incrementa el nivel de reconocimiento y protección de los 
permisos de conciliación, cumpliéndose por tanto la exigencia de un permiso parental retribuido, tal y 
como aparece en el artículo 8.3 en relación con el artículo 20.2 de la Directiva (UE) 2019/1158 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019. 
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II 

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional provocada 
por la COVID-19 el día 11 de marzo de 2020 y la rápida propagación de esta enfermedad, tanto en el 
ámbito nacional como internacional, los Estados miembros de la Unión Europea adoptaron con 
rapidez medidas coordinadas de emergencia para proteger la salud de la ciudadanía y evitar el 
colapso de la economía. 

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico 
de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la 
resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un conjunto de medidas de gran alcance. 

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y la puesta en 
marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), cuyo elemento central 
es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. La instrumentación de la ejecución de los recursos 
financieros del Fondo Europeo de Recuperación se está realizando a través del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Los proyectos que constituyen dicho Plan permitirán la 
realización de reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones 
y, por lo tanto, permitirán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la economía tras 
la pandemia causada por la COVID-19 y además una transformación hacia una estructura más 
resiliente que permita que nuestro modelo sepa enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en 
el futuro. 

En el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Componente 23 «Nuevas 
políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», encuadrado en el área 
política VIII «Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo», tiene como reto y objetivo 
impulsar, en el marco del diálogo social, la reforma del mercado laboral español para adecuarlo a la 
realidad y necesidades actuales y de manera que permita corregir las debilidades estructurales, con 
la finalidad de reducir el desempleo estructural y el paro juvenil, corregir la dualidad, mejorar el capital 
humano, modernizar la negociación colectiva y aumentar la eficiencia de las políticas públicas de 
empleo, dando, además, un impulso a las políticas activas de empleo, que se orientarán a la 
capacitación de las personas trabajadoras en las áreas que demandan las transformaciones que 
requiere nuestra economía. Este Plan se sustenta en cuatro pilares que vertebrarán la transformación 
del conjunto de la economía española, entre ellos la igualdad de género, con carácter transversal. 

Dentro de las reformas e inversiones propuestas en este componente se incluye la Reforma 10, 
«Simplificación y mejora del nivel asistencial de desempleo», que tiene como propósito simplificar el 
funcionamiento del sistema y adecuar sus objetivos para dar más claridad, seguridad jurídica y facilitar 
la gestión, en especial respecto de los colectivos con mayor grado de vulnerabilidad y peores 
condiciones de empleabilidad. 

Teniendo en cuenta los objetivos descritos del citado plan, la presente norma pone en marcha las 
medidas necesarias para llevar a cabo la transformación que el mismo señala. 

Así, esta reforma, abordada en el artículo segundo de esta norma, ha sido objeto de un intenso debate 
y trabajo conjunto en el marco del diálogo social con las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas y que, aunque ha incorporado y se ha enriquecido por numerosas aportaciones 
de ambas partes, ha culminado con la suscripción de un acuerdo con los sindicatos más 
representativos del país. 

Dentro del citado proceso de reforma incluido en el Plan en su Componente 23, la modificación del 
nivel asistencial está directamente ligada con los objetivos previstos en la Reforma 10, que se 
concretan en: la simplificación de la regulación para permitir una mayor flexibilidad en el acceso y una 
minoración de las cargas administrativas de manera que se facilite al ciudadano y a las empresas el 
conocimiento del mismo y la tramitación de las prestaciones, y se permita que el Servicio Público de 
Empleo Estatal implemente una mayor automatización de los subsidios de forma similar al de las 
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prestaciones contributivas; la vinculación de esta protección con el acuerdo de actividad de forma que 
se incorpore a los beneficiarios, que ya son personas en situación de desempleo de larga duración, 
de forma prioritaria en programas y acciones que posibiliten su reinserción; el acceso garantizado a 
los servicios de la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo a las personas 
beneficiarias del nivel asistencial de la protección por desempleo; la constitución de esta prestación 
complementaria como mecanismo de transición hacia la protección social, cuando la persona 
beneficiaria no se reincorpore al mercado laboral y se encuentre en situación de vulnerabilidad; la 
prevención de los riesgos de conflicto competencial con las comunidades autónomas, ya que, al 
regularse dentro del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, se trataría de una prestación de Seguridad Social 
vinculada a la existencia de unas cotizaciones previas, y, por último, la consolidación de un modelo 
que siga la línea del modelo de protección de los países de nuestro entorno, y con la posición en la 
materia del Consejo de Europa. 

Estas reformas, en suma, vienen a favorecer de manera transversal el objetivo de un mercado de 
trabajo inclusivo y resiliente y responden con coherencia a las políticas públicas para hacer el mercado 
más dinámico y con capacidad de respuesta para hacer frente a desafíos como el reto demográfico y 
las transiciones verde y digital. 

III 

Se incorpora además en esta norma una modificación del artículo 84 del texto refundido del Estatuto 
de los Trabajadores, al objeto de mejorar la regulación de la negociación colectiva en el ámbito 
de las Comunidades Autónomas, asegurando la aplicación de los acuerdos o convenios más 
favorables para las personas trabajadoras. 

La reforma operada por la Ley 11/1994, de 19 de mayo, por la que se modifican determinados 
artículos del Estatuto de los Trabajadores, y del texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral y 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, introdujo una importante reforma en 
materia de estructura convencional con la intención de impulsar el papel de la negociación colectiva 
en el ámbito autonómico, favoreciendo igualmente la progresión de lo que en aquel momento se 
denominó los marcos autonómicos de relaciones laborales. Se trataba de permitir que dichos 
convenios de ámbito inferior pudieran afectar a los convenios colectivos de ámbito estatal. 

La redacción introducida, no obstante, no acertó completamente en el diseño; entre otras cuestiones, 
porque, junto con la negociación colectiva de ámbito autonómico, potenciaba y otorgaba facultades 
de suscripción de convenios o acuerdos con dichos efectos también en cualquier ámbito superior a la 
empresa e inferior al estatal. Dicha redacción fue objeto de posterior modificación por el Real Decreto-
ley 7/2011, de 10 de junio, de medidas urgentes para la reforma de la negociación colectiva, en la que, 
si bien se limita al ámbito negocial autonómico la posibilidad de afectar a convenios colectivos 
estatales, se introducen importantes condicionantes, al dejar esta posibilidad al arbitrio de los propios 
acuerdos o convenio de ámbito estatal. 

Con la modificación que se introduce se procede a matizar la regulación actual de modo que, 
manteniéndose los requisitos de que los acuerdos y convenios autonómicos sean suscritos 
por los sujetos legalmente legitimados y la eventual limitación de regular algunas materias, 
estos acuerdos y convenios suscritos en el ámbito autonómico tendrán prioridad aplicativa 
sobre cualquier otro convenio sectorial o acuerdo de ámbito estatal, siempre que dichos 
convenios y acuerdos obtengan el respaldo de las mayorías exigidas para constituir la comisión 
negociadora en la correspondiente unidad de negociación. No obstante, dicha prioridad aplicativa 
queda condicionada ahora exclusivamente a que la regulación de los convenios o acuerdos 
autonómicos resulte más favorable para las personas trabajadoras que la fijada en los convenios 
o acuerdos estatales, de modo que paralelamente se promueva el desarrollo de los ámbitos 
autonómicos de negociación y los derechos de las personas trabajadoras. Se aclara en el nuevo 
diseño que la prioridad aplicativa de los convenios provinciales solo se produce cuando así se 
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establezca mediante acuerdos de ámbito autonómico previsto en el artículo 83.2 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y siempre que su regulación sea más favorable y no se 
refiera a materias expresamente limitadas por la ley. 

En otro orden de cosas, el componente 24 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
se centra en la revalorización de la industria cultural dentro de la política palanca orientada al impulso 
de la industria de la cultura y del deporte. En línea con el propio plan, y estableciendo este que «existen 
una serie de carencias en el ámbito legislativo que deben de ser abordadas con el fin de mejorar el 
marco regulatorio de la cadena de valor artística que va desde la protección de la propiedad intelectual 
hasta los derechos de los propios artistas», la primera de las reformas previstas fue el «desarrollo 
Estatuto del Artista, fomento del mecenazgo y régimen de incentivos fiscales», con el objeto de 
adecuar el marco jurídico, fiscal y laboral del sector cultural, para mejorar la protección social de los 
agentes del sector y aumentar la participación de la inversión privada. 

En este sentido, dentro de la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 
de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España, de 16 de junio de 2021, se 
establecieron una serie de objetivos e hitos para cada medida. Específicamente para la reforma 
consistente en el desarrollo del Estatuto del Artista y fomento de la inversión, el mecenazgo cultural y 
participación, el Consejo de la Unión Europea insta a que el futuro estatuto regule, entre otros 
aspectos, aunque de forma literal, la representatividad sindical, señalando que la implementación de 
la medida habría de estar terminada a más tardar el 31 de diciembre de 2022. 

No obstante, este estatuto se enmarca dentro de iniciativas anteriores, toda vez que el 6 de 
septiembre de 2018 el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó por unanimidad el informe de la 
Subcomisión para la elaboración del Estatuto del Artista, documento previamente aprobado el 7 de 
junio por dicha Subcomisión, que había sido creada en el seno de la Comisión de Cultura del 
Congreso de los Diputados, con la participación de profesionales de las administraciones públicas, 
agentes privados, asociaciones y organizaciones del sector. El informe aprobado por el Congreso de 
los Diputados demandaba que el Gobierno aprobase medidas de urgencia sobre la creación artística, 
con el objetivo de mejorar las condiciones laborales de los creadores españoles. En este contexto se 
produjo la abrupta irrupción de la pandemia de COVID-19 y la posterior aprobación del Real Decreto-
ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, situaciones que no hicieron sino 
remarcar la necesidad de actualizar la regulación de los artistas. El principal hito normativo reciente 
de carácter laboral y específico para este colectivo fue la aprobación del Real Decreto-ley 5/2022, 
de 22 de marzo, por el que se adapta el régimen de la relación laboral de carácter especial de las 
personas dedicadas a las actividades artísticas, así como a las actividades técnicas y auxiliares 
necesarias para su desarrollo, y se mejoran las condiciones laborales del sector, norma en la que se 
sigue señalando la urgente necesidad de aprobar un Estatuto del Artista. 

Así las cosas, y a pesar de las acciones legislativas descritas, no es soslayable el hecho de que para 
poder cumplir el hito previsto por la Decisión de Ejecución del Consejo es necesario acometer una 
actualización del sistema de representación de las personas trabajadoras del sector, siendo 
esto es lo que pretende la modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
contenida en esta norma, que introduce reglas especiales relativas a los requisitos que deben cumplir 
las personas trabajadoras que pretendan ser electoras o elegibles en las elecciones para delegados 
de personal o miembros del comité de empresa. Esta modificación normativa permite incrementar los 
niveles de participación en las elecciones a representantes de las personas trabajadoras, lo que 
redunda en un mejor y más eficaz sistema de representación de los colectivos afectados. 

IV 

Este real decreto-ley se estructura en una parte expositiva y una parte dispositiva, integrada por tres 
artículos en los que se recogen las modificaciones del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, relativas a la modificación 
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del permiso de lactancia y la protección por desempleo, así como del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, cinco disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria 
y catorce disposiciones finales. 

En el artículo primero, se modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en 
lo que respecta, por un lado, a la regulación del permiso de lactancia, prevista en el artículo 37.4; 
a la concurrencia respecto de los convenios colectivos autonómicos, que se regula en el artículo 84.3 
y 4 y, por otra parte, para introducir una nueva disposición adicional vigesimoctava que tiene por 
objeto, dada la especialidad del ámbito artístico, la previsión de especialidades en la condición de 
elector y elegible. 

El artículo segundo se ocupa de la modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, referida a la reforma del nivel asistencial de la protección por desempleo. 

Se aborda la revisión de las características básicas de la protección por desempleo en su nivel 
asistencial, de tal forma que amplía su nivel de cobertura eliminando lagunas de desprotección, 
simplifica y mejora los requisitos de acceso y mantenimiento a la misma y se garantiza a los 
beneficiarios de los subsidios el acceso a los itinerarios personalizados de empleo con el fin de mejorar 
su empleabilidad y fomentar de su inserción laboral. Asimismo, facilita a los ciudadanos el 
conocimiento de los procedimientos para atender las obligaciones contraídas en materia de 
desempleo. 

Esta reforma se lleva a cabo con la modificación de los artículos 274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 
282, 286 y 287 en el citado texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, introduciendo 
las disposiciones necesarias para la adecuación del mismo a los objetivos anteriormente expuestos. 
Con carácter general, el colectivo destinatario del nuevo régimen será el de las personas 
desempleadas cuya situación guarda una relación directa con la pérdida inmediatamente anterior de 
un empleo, o el agotamiento de la prestación contributiva. 

Las situaciones protegidas que no guardan relación directa con la pérdida de un empleo anterior, así 
como las medidas de protección de las personas que agoten los derechos previstos en el titulo III del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social deben ser reconducidas hacia otros 
mecanismos de protección social, con el fin de simplificar el sistema de protección por desempleo. 
Como excepción, se mantiene el supuesto de acceso al subsidio de los españoles emigrantes 
retornados sin derecho a prestación contributiva, colectivo históricamente incluido en este ámbito de 
protección y no acogido expresamente en el ingreso mínimo vital. Además, puesto que se deroga el 
Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el programa de renta activa de 
inserción para desempleados con especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar 
empleo, a fin de mantener la protección que a través del mismo se dispensaba a las víctimas de 
violencia de género o sexual, se crea el subsidio por desempleo dirigido a este colectivo. En ambos 
casos, se trata de garantizar que los colectivos afectados, protegidos en la actualidad en el ámbito de 
la protección por desempleo, no vean mermada su protección, en razón de su exclusión o distinto 
nivel de cobertura en otras fórmulas de protección social. 

Se amplía la cobertura del nivel asistencial en algunos tramos de edad anteriormente 
excluidos, al permitir el acceso, por un lado, a los menores de cuarenta y cinco años sin 
responsabilidades familiares siempre que hayan agotado una prestación contributiva de 360 días, y 
por otro, a quienes acrediten periodos cotizados inferiores a seis meses, aunque carezcan de 
responsabilidades familiares. Se reconoce el derecho a acceder al subsidio asistencial a las personas 
trabajadoras eventuales agrarias, anteriormente excluidas. 

Por otra parte, se simplifican y mejoran los requisitos de acceso y mantenimiento: se suprime 
el plazo de espera de un mes desde la fecha del agotamiento de la prestación contributiva, se 
modifica la forma actual de considerar las responsabilidades familiares en los subsidios con cargas 
familiares, de manera que no se excluirá al solicitante por percibir rentas propias por encima del 75 
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por ciento del salario mínimo interprofesional, estableciendo la norma que existirán responsabilidades 
familiares cuando el total de rentas de la unidad familiar entre el número de personas que la forman, 
incluido el solicitante, no supere el 75 por ciento del salario mínimo interprofesional. 

Se simplifica la duración de los subsidios de agotamiento de la prestación contributiva 
igualando la duración, con independencia de la edad, para el subsidio de agotamiento de la 
prestación contributiva con responsabilidades familiares; se mantiene la duración del subsidio por 
cotizaciones insuficientes, proporcional al número de meses cotizados. 

Se modifica la cuantía de los subsidios por agotamiento y de cotizaciones insuficientes, 
introduciendo una fórmula de cuantía decreciente, en tres tramos, y se elimina la deducción 
proporcional en función de las horas trabajadas a tiempo parcial y, por último, se incorpora a la 
regulación de la cuantía del subsidio por cotizaciones insuficientes para la prestación contributiva una 
previsión análoga a la establecida respecto a esta última para los supuestos de acceso desde una 
situación de reducción de jornada por nacimiento de hijo, guarda legal, víctimas de violencia de 
género, y demás regulados. 

Asimismo, se mejora la dinámica del derecho de los subsidios por agotamiento de la prestación 
contributiva, por cotizaciones insuficientes y para emigrantes retornados y víctimas de 
violencia de género o sexual, reconociéndolos por periodos trimestrales y exigiendo que los 
requisitos de carencia de rentas o de responsabilidades familiares se cumplan en el mes natural 
anterior a la fecha de la solicitud inicial del subsidio y de cada una de sus prórrogas, sin que proceda 
la revisión del derecho para verificar si se mantiene durante los tres meses reconocidos. El requisito 
de rentas o responsabilidades familiares se configura como requisito de acceso al derecho inicial y a 
cada una de las prórrogas o reanudaciones del subsidio, que se acreditará mediante «declaración 
responsable» de las rentas percibidas en el mes anterior. La veracidad de estos datos se constatará 
a posteriori mediante las correspondientes declaraciones tributarias. Si en la solicitud inicial o de 
alguna de las prórrogas del subsidio, el interesado hiciera ocultación de alguna renta, y ésta afectara 
a su derecho, una vez detectada, se declararán indebidamente percibidos los tres meses reconocidos 
tras dicha solicitud. 

Se mantiene el subsidio de mayores de cincuenta y dos años cuya cuantía fija, no se modifica. 
Ello sin embargo queda compensado por la mayor duración de este subsidio y por las cotizaciones 
por la contingencia de jubilación, de las cuales carece el resto de los subsidios. 

Se cambia la fórmula de compatibilidad de los subsidios previstos en el título III del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social con el trabajo por cuenta ajena, a tiempo completo o a 
tiempo parcial, estableciendo la compatibilidad durante un máximo de ciento ochenta días, en 
una o varias relaciones laborales, con el objetivo de no penalizar la reincorporación al trabajo. 

En estos supuestos de compatibilidad del subsidio con el trabajo por cuenta ajena, éste se percibirá 
como un complemento de apoyo al empleo, sin que cambie su naturaleza jurídica, siendo realmente 
una nueva forma de compatibilidad del subsidio con el trabajo. El cambio terminológico se hace 
necesario para distinguir esta nueva regulación de la compatibilidad de la anterior compatibilidad de 
las prestaciones y subsidios por desempleo con el trabajo a tiempo parcial, así como durante el 
periodo transitorio hasta la extinción de los subsidios reconocidos con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta reforma. 

Esta medida se contempla también respecto de las prestaciones contributivas por desempleo, 
siempre que se hayan devengado nueve meses y que el derecho reconocido fuera igual o superior a 
doce meses, lo que será aplicable a las prestaciones reconocidas a partir de 1 de abril de 2025. Esta 
misma disposición regula los efectos sobre la cotización en los supuestos de compatibilidad de las 
prestaciones por desempleo con el trabajo a tiempo completo. 
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Además, se establece la compatibilidad del subsidio con las percepciones económicas 
obtenidas por asistencia a acciones de formación profesional o en el trabajo o para realizar 
prácticas académicas externas que formen parte del plan de estudios. 

En otro orden de cosas, con el objetivo de reafirmar la vinculación de las prestaciones por desempleo 
con el seguimiento de medidas de inserción laboral, se introduce una nueva causa de suspensión 
de la prestación por desempleo y del subsidio, por interrupción del acuerdo de actividad. 

Respecto de las medidas de reinserción laboral y mejora de la empleabilidad, el objetivo es articular 
una efectiva vinculación de los beneficiarios de los subsidios con las políticas activas de empleo, para 
la mejora de su empleabilidad y el fomento de la inserción laboral, mediante la suscripción del acuerdo 
de actividad a que se refiere el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, con 
seguimiento de los servicios de empleo competentes, como requisito de acceso y durante todo el 
periodo de percepción del subsidio, que incluirá el cumplimiento de la búsqueda de empleo por parte 
de los beneficiarios. La efectividad y eficacia respecto de las medidas de mejora de empleabilidad y 
reinserción laboral se evaluarán por parte del Servicio Público de Empleo Estatal, como se recoge en 
la disposición adicional quincuagésima quinta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social. 

Se aborda la unificación de la protección por desempleo de las personas trabajadoras 
eventuales agrarias, reconociendo su derecho al subsidio por desempleo y eliminando las 
restricciones anteriores sobre duración de la prestación contributiva y sobre cómputo recíproco de los 
periodos de ocupación cotizada como eventual agrario para el acceso al subsidio por desempleo por 
cotizaciones insuficientes. Para ello, se modifican los artículos 286 y 287 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social. 

Se incluyen otros aspectos que actualizan la regulación de la protección por desempleo en general, 
tanto en el nivel contributivo como en el asistencial, mediante la modificación de los artículos 269, 271, 
272, 283, 284, 295 y 299 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Se abordan 
cuestiones como la ampliación del plazo de salida ocasional al extranjero, pasando a ser de treinta 
días en lugar de los quince días establecidos en la actualidad; la extinción de los derechos que 
estuvieran suspendidos durante seis años; la aplicación del artículo 283 del citado texto refundido 
durante los periodos de inactividad de los trabajadores fijos discontinuos; así como la actualización del 
léxico del artículo 284, respecto de las situaciones protegidas de nacimiento y cuidado de hijos. 

Se incorpora un tercer apartado al artículo 295 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, con el fin de facilitar a los ciudadanos y a las empresas el cumplimiento de 
las obligaciones de reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas, y atendiendo a la 
más reciente doctrina jurisprudencial. Se establece la competencia de la entidad gestora sobre los 
fraccionamientos de las prestaciones indebidamente percibidas por parte de las personas 
beneficiarias, así como la posibilidad de acceder a su compensación parcial con las nuevas 
prestaciones que pudieran reconocerse a la persona deudora. Es especialmente importante 
establecer una regulación propia de ambos procedimientos en este real decreto-ley que, si bien es de 
alcance general, favorecerá en mayor medida a las personas beneficiarias del subsidio por 
desempleo, de cuantía más reducida, acomodando el cumplimiento de su obligación de reintegro a 
un procedimiento de descuentos parciales sobre el subsidio reconocido. En este sentido, se considera 
urgente actualizar y completar la regulación de los distintos procedimientos en la materia que se inició 
por el Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, o, de medidas urgentes en materia de incentivos a la 
contratación laboral y mejora de la protección social de las personas artistas, en cuanto al de reintegro 
de prestaciones indebidas. Los procedimientos de fraccionamiento y compensación parcial, que se 
venían aplicando con carácter residual en la gestión del Servicio Público de Empleo Estatal, se han 
incrementado paralelamente a la gestión y revisión de los expedientes de reintegro de prestaciones 
indebidas derivadas de ERTE COVID-19 lo cual hace necesaria su inclusión en el texto refundido de 
la Ley General de Seguridad Social. 
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Las disposiciones adicionales que se incorporan al texto refundido de la Ley General de Seguridad 
Social, por un lado, refuerzan la garantía de acceso al itinerario o plan personalizado que facilite el 
acceso al empleo y la mejora de la empleabilidad de las personas beneficiarias del subsidio y prevén 
una evaluación ex post, específica sobre los resultados alcanzados, que deben servir para tomar 
decisiones y adecuar la regulación normativa, y por otro lado, inician la ejecución de una de las 
medidas recogidas en los Planes Integrales de Desarrollo Socioeconómico de las ciudades de Ceuta 
y Melilla. Así mismo, rematan la reforma del nivel asistencial, la regulación del acceso al subsidio, en 
dos nuevas disposiciones adicionales, de los colectivos siguientes: de una parte, los emigrantes 
españoles que obtienen protección inmediata tras su retorno a España, y, de otra parte, las víctimas 
de violencia de género o sexual. Por último, completan la regulación del régimen de compatibilidad 
aplicable a las prestaciones por desempleo y los efectos de la compatibilidad del trabajo a tiempo 
completo en cuanto a la cotización que corresponde abonar a la entidad gestora. 

El artículo tercero introduce una modificación puntual en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, para incluir de manera expresa las fórmulas flexibles de empleo 
como ejercicio efectivo del derecho a la conciliación respecto de los cuidadores. A tal fin, se 
modifica el artículo 47 del citado texto legal, a efectos de que se acomode totalmente a las previsiones 
del artículo 9 de la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio 
de 2019, sobre fórmulas de trabajo flexible. 

Las fórmulas de trabajo flexible, junto con el resto de las medidas en materia de jornada, derivan de 
la potestad autoorganizativa de las Administraciones Públicas y se encuentran previstas en los 
instrumentos de regulación de la jornada de cada Administración. Con esta modificación se viene a 
dotar a estas medidas de conciliación de base jurídica legal, para garantizar la uniformidad en la 
aplicación de estos instrumentos, así como prever su aplicación con carácter básico a los cuidadores 
que, en los términos de la directiva, serán aquellos empleados públicos que dispensen cuidados a 
una persona que conviva en el mismo domicilio y necesite o cuidados por un motivo médico grave. 

Se incluyen cinco disposiciones adicionales que se refieren, entre otras materias, a la elaboración 
por el Gobierno, en el marco del diálogo social, de una Estrategia global para el empleo de las 
personas trabajadoras desempleadas de larga duración o de más edad y garantía de servicios para 
personas beneficiarias mayores de cuarenta y cinco años; a la constitución de una Comisión 
Interministerial con el objetivo de evaluar los efectos de la reforma del nivel asistencial de desempleo 
contemplado en esta norma; al control de la aplicación del nuevo régimen de compatibilidad, en el 
marco de la colaboración entre el Servicio Público de Empleo Estatal y el Organismo Estatal de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social; al cumplimiento del hito del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia; y, por último, a la reducción del número mínimo de jornadas reales 
cotizadas para acceder al subsidio por desempleo o a la renta agraria a favor de trabajadores 
eventuales agrarios residentes en el territorio de las Comunidades Autónomas de Andalucía y 
Extremadura. 

Por otra parte, de acuerdo con la disposición transitoria primera, determinados artículos del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social continuarán siendo de aplicación hasta el 30 de 
octubre de 2024. 

La disposición transitoria segunda se refiere a la adaptación del Reglamento de organización y 
funcionamiento interno del Consejo Económico y Social, que deberá producirse en el plazo de tres 
meses desde la publicación de este real decreto-ley. Asimismo, señala que, transcurridos tres meses 
desde la publicación de la modificación del citado reglamento, el Gobierno procederá a nombrar a los 
miembros del Consejo Económico y Social, a partir de las propuestas de las organizaciones que 
acrediten el derecho a formar parte del mismo. 

Asimismo, la disposición transitoria tercera prevé el régimen aplicable con carácter transitorio a 
quienes estuvieran percibiendo o tengan derecho a reanudar cualquiera de los subsidios por 
desempleo, o el derecho a la renta activa de inserción, vigentes en el momento de la entrada en vigor 
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de este real decreto-ley, quienes lo mantendrán hasta su extinción, así como a quienes no hubieran 
solicitado alguno de dichos subsidios a pesar de acreditar un hecho causante anterior a la fecha de la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, sin haber solicitado el subsidio; en todos los casos con la 
garantía de una transición adecuada hacia otros mecanismos de protección social si no se 
reinsertaran en el mercado laboral. 

Y también se mantendrá, en virtud de la disposición transitoria cuarta, de forma transitoria el 
régimen de compatibilidad previsto en la disposición transitoria quinta de la Ley 45/2002, de 12 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora 
de la ocupabilidad, respecto de las personas que en el momento de la entrada en vigor de esta reforma 
estuvieran sujetos al mismo. 

Por su parte, la disposición transitoria quinta dispone el régimen aplicable en los procedimientos 
de reconocimiento del derecho a la prestación de ingreso mínimo vital iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor del real decreto-ley. 

La disposición derogatoria única incluye, además de la cláusula genérica de derogación normativa, 
la derogación expresa de la disposición adicional vigésima séptima del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, relativa al subsidio extraordinario por desempleo, y de la disposición 
transitoria quinta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, así como del Real Decreto 1369/2006, de 24 
de noviembre, por el que se regula el programa de renta activa de inserción para desempleados con 
especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo. 

En cuanto a las disposiciones finales, la primera aborda la modificación del artículo 2.3 la 
Ley 21/1991, de 17 de junio, por la que se crea el Consejo Económico y Social, adaptando la 
representación de las organizaciones empresariales en el Grupo Segundo del citado Consejo, de a lo 
dispuesto en la disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Por su parte, en las disposiciones finales segunda a octava se aborda la modificación de aquellos 
textos normativos respecto de los cuales es necesario adaptar algunas de sus disposiciones para 
guardar la debida coherencia y complementariedad con las modificaciones legislativas anteriores. 

La disposición final segunda, como complemento fundamental a la reforma llevada a cabo en este 
real decreto-ley, modifica el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. Entre otras, se modifica la 
sanción grave recogida en el artículo 47.1.b) del citado texto legal, para sustituir la sanción de 
extinción por una graduación de la misma, al establecer una sanción de 3 meses para la primera 
infracción, 6 meses para la segunda y la extinción para la tercera. Asimismo, se elimina como 
infracción leve la falta de inscripción como demandantes de empleo de las personas 
beneficiarias de prestaciones, y se adecúa la redacción de la infracción grave del artículo 25.3. 
Además, se sustituye la infracción leve de falta de acreditación de la búsqueda activa de empleo por 
el incumplimiento de las exigencias del acuerdo de actividad. 

La disposición final tercera modifica el procedimiento de comunicación previsto en la 
Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de 
Seguridad Social, sobre las aportaciones económicas a realizar por las empresas con beneficios que 
realicen despidos colectivos que afecten a trabajadores de cincuenta o más años, para establecer la 
comunicación al Servicio Público de Empleo Estatal, de forma electrónica a través de Certific@, lo 
que redundará en una gestión automatizada desde su inicio y por ello, más eficaz. Paralelamente, la 
disposición final primera modifica el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social para establecer la consecuencia de la falta de comunicación por parte de los obligados. 

La disposición final cuarta lleva a cabo las modificaciones necesarias en la Ley 19/2021, de 20 de 
diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, con el objeto de que la regulación del 
subsidio por desempleo y la del ingreso mínimo vital guarden la necesaria coherencia. En concreto, 
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se introduce un nuevo apartado 5.º en la letra f) del apartado 1, del artículo 20, con el objeto de excluir 
de las rentas computables el subsidio no contributivo por desempleo, cuando a la fecha de solicitud 
de la prestación se hubiera extinguido. También se modifica el concepto de pareja de hecho para 
homogeneizar dicho concepto en la regulación de ambas prestaciones y, habida cuenta que se 
eliminan las particularidades de acceso al subsidio por desempleo hasta el momento previstas para 
el colectivo de personas liberadas de prisión, se introducen las modificaciones necesarias en el 
régimen jurídico de la prestación de ingreso mínimo vital que atienden a las particularidades de este 
colectivo. En esta disposición final tercera, de modificación de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, en 
su apartado siete, se añade, en aplicación de los principios de eficacia y eficiencia, una nueva 
disposición adicional duodécima, para regular un procedimiento que, a través de la colaboración entre 
la entidad gestora del subsidio por desempleo y la del ingreso mínimo vital, permita tramitar la 
prestación de ingreso mínimo vital eliminando cargas administrativas a aquellas personas que agoten 
el periodo máximo de percepción de los subsidios por desempleo sin haberse reinsertado a una 
relación laboral –y, en su caso, a su unidad de convivencia– en aquellos supuestos en los que previo 
el consentimiento de las personas interesadas, a través de los datos que proporcione la entidad 
gestora del subsidio por desempleo, la cumplimentación del modelo de declaración responsable 
establecido al efecto, y la comprobación de requisitos por la entidad gestora del ingreso mínimo vital 
sin requerir la aportación de datos o documentos a las personas interesadas, ésta pueda dictar 
resolución sobre el derecho a la prestación. Todo ello, sin perjuicio del derecho que asiste al resto de 
las personas interesadas, a solicitar la prestación a través de la solicitud prevista en el artículo 27 de 
la Ley 19/2021, de 20 de diciembre. Por último, se establece una entrada en vigor de seis meses, 
desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de la disposición adicional duodécima de la 
Ley 19/2021, de 20 de diciembre, incorporada por el apartado siete de la disposición final tercera de 
este real decreto-ley, con la finalidad de que la entidad gestora del ingreso mínimo vital pueda llevar a 
cabo el desarrollo de los aplicativos informáticos correspondientes. 

La disposición final quinta recoge el mantenimiento de los beneficios por la contratación de 
personas cuidadoras en familias numerosas que ya se viniesen aplicando antes del 1 de abril de 2024. 

La disposición final sexta recoge los cambios necesarios en el Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de 
enero, respecto de, por una parte, las bonificaciones en materia de contratación en determinados 
sectores de actividad y ámbitos geográficos, especialmente mientras estén vigentes los Planes 
Integrales Socioeconómicos de las Ciudades de Ceuta y Melilla; y por otra, de las bonificaciones en 
las cuotas de la Seguridad Social por la contratación de personas cuidadoras en familias numerosas 
con efectos a partir del 1 de abril de 2024, y hasta tanto no se produzca el desarrollo reglamentario 
previsto para la bonificación alternativa regulada en la disposición adicional primera del Real Decreto-
ley 16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora de las condiciones de trabajo y de Seguridad Social 
de las personas trabajadoras al servicio del hogar. 

En la disposición final séptima, se incorporan dos nuevos artículos en el Real Decreto 625/1985, 
de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo, 
que, desarrollan la nueva previsión del artículo 295 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, superan las instrucciones de carácter interno y proporcionan la adecuada publicidad 
a los procedimientos, garantizando su aplicación homogénea. Su objetivo es facilitar a las personas 
trabajadoras más vulnerables, muchos de ellas perceptoras de prestaciones por desempleo de nivel 
asistencial, la devolución a la entidad gestora de las cantidades adeudadas como consecuencia de la 
percepción indebida de prestaciones por desempleo, a través del fraccionamiento de su pago, así 
como de la compensación parcial de dichas cantidades con los nuevos derechos reconocidos. 

La disposición final octava, que modifica el Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se 
regula el abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único por el valor actual de 
su importe, como medida de fomento del empleo, contempla medidas para reforzar el control en el 
supuesto de capitalización de prestaciones por desempleo. 
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La disposición final novena modifica el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, por el que se regula 
la renta agraria para los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social de Andalucía y Extremadura supone la simplificación y mejora en el ámbito territorial 
específico de protección por desempleo, y, en línea con el objetivo de esta reforma, unifica las 
condiciones de acceso con las contenidas en el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, por el que se 
regula el subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social, respecto de las personas que acrediten trabajos realizados 
en el marco del Programa de Fomento del Empleo Agrario. 

Por último, las disposiciones finales décima, undécima, duodécima, decimotercera y 
decimocuarta regulan, respectivamente, la salvaguarda reglamentaria; los títulos competenciales en 
virtud de los cuales se dicta la norma; el cumplimiento de las obligaciones de transposición de la 
normativa comunitaria; la habilitación para el desarrollo normativo a favor del Gobierno; y, por último, 
lo relativo a la entrada en vigor de la norma. 

V 

Por lo que se refiere al supuesto habilitante de extraordinaria y urgente necesidad establecido en el 
artículo 86.1 de la Constitución Española, el contenido del real decreto-ley se fundamenta en motivos 
objetivos y de oportunidad política que requieren su aprobación inmediata. 

Como reiteradamente ha declarado el Tribunal Constitucional (así, STC 61/2018, de 7 de junio, FJ 5), 
la adecuada fiscalización del recurso al decreto-ley requiere el análisis de dos aspectos desde la 
perspectiva constitucional: por un lado, la presentación explícita y razonada de los motivos que han 
sido tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 
111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3; y 137/2003, de 3 de julio, FJ 4) 
y, por otro lado, la existencia de una necesaria conexión entre la situación de urgencia definida y la 
medida concreta adoptada para subvenir a ella (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, 
de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 4). 

En cuanto a la definición de la situación de urgencia, se ha precisado que no es necesario que tal 
definición expresa de la extraordinaria y urgente necesidad haya de contenerse siempre en el propio 
real decreto-ley, sino que tal presupuesto cabe deducirlo igualmente de una pluralidad de elementos. 
El examen de la concurrencia del presupuesto habilitante de la «extraordinaria y urgente necesidad» 
siempre se ha de llevar a cabo mediante la valoración conjunta de todos aquellos factores que 
determinaron al Gobierno a dictar la disposición legal excepcional y que son, básicamente, los que 
quedan reflejados en la exposición de motivos de la norma, a lo largo del debate parlamentario de 
convalidación, y en el propio expediente de elaboración de la misma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, 
FJ 4; 182/1997, de 28 de octubre, FJ 4; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 3). 

En cuanto a la segunda dimensión del presupuesto habilitante de la legislación de urgencia, concebida 
como conexión de sentido entre la situación de necesidad definida y las medidas que en el real 
decreto-ley se adoptan, generalmente, se ha venido admitiendo el uso del decreto-ley en situaciones 
que se han calificado como «coyunturas económicas problemáticas», para cuyo tratamiento 
representa un instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y adecuado para la 
consecución del fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro que subvenir a «situaciones 
concretas de los objetivos gubernamentales que por razones difíciles de prever requieran una acción 
normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 
137/2011, de 14 de septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8). 

Finalmente, el posible carácter estructural del problema que se pretende atajar no excluye que dicho 
problema pueda convertirse en un momento dado en un supuesto de extraordinaria y urgente 
necesidad, que justifique la aprobación de un decreto-ley, lo que deberá ser determinado atendiendo 
a las circunstancias concurrentes en cada caso (STC 137/2011, FJ 6; reiterado en SSTC 183/2014, 
FJ 5; 47/2015, FJ 5, y 139/2016, FJ 3). 
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La presente norma se emplea como instrumento de transposición de la Directiva (UE) 2019/1158 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019. El empleo de la figura del real decreto-
ley como instrumento de transposición ha sido avalada por el Tribunal Constitucional en su 
sentencia 1/2012, de 13 de enero, apreciando la concurrencia del presupuesto habilitante de la 
extraordinaria y urgente necesidad cuando concurran el «patente retraso en la transposición de las 
directivas correspondientes» y la existencia de «procedimientos de incumplimiento contra el Reino de 
España». 

Asimismo, cabe señalar que el Consejo de Estado, en su informe sobre la inserción del Derecho 
europeo en el ordenamiento español, de 14 de febrero de 2008, considera que, si bien no debe 
convertirse en mecanismo ordinario para la incorporación de las directivas, sí está justificado en 
atención, por ejemplo, «al plazo fijado por la norma comunitaria, a la necesidad de dar urgente 
respuesta a unas determinadas circunstancias o a la existencia de una declaración de incumplimiento 
por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas». Este es el caso tanto para la modificación 
del artículo 37.4 del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores como para la modificación del 
artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, a efectos de que 
se acomode totalmente a las previsiones del artículo 9 de la Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre fórmulas de trabajo flexible. 

Por otra parte, en cuanto a las modificaciones en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, las fórmulas de trabajo flexible, junto con el resto de las medidas en materia de 
jornada, derivan de la potestad autoorganizativa de cada Administración Pública y se encuentran 
previstas en los instrumentos de regulación de la jornada de cada Administración. Con esta 
modificación se viene a dotar a estas medidas de conciliación de base jurídica legal, para garantizar 
la uniformidad en la aplicación de estos instrumentos, así como prever su aplicación con carácter 
básico a los cuidadores que, en los términos de la Directiva, serán aquellos empleados públicos que 
dispensen cuidados a una persona que conviva en el mismo domicilio y necesite o cuidados por un 
motivo médico grave. 

Por lo que atañe a la disposición adicional introducida respecto del ámbito de aplicación del Real 
Decreto 1435/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral especial de las personas 
artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así como de 
las personas que realizan actividades técnicas o auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha 
actividad, resulta indudable que, a pesar de las modificaciones operadas recientemente en la 
normativa laboral específica de las personas artistas, los requisitos establecidos por la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 
de España -y, en particular, a la definición que se hace del contenido que debe abordar el hito 352- 
hacen necesario profundizar en la actualización del sistema de representatividad sindical de las 
personas artistas. 

Adicionalmente, la exigencia comunitaria de que la entrada en vigor del Estatuto del Artista tuviese 
lugar durante 2022 configura el supuesto descrito en el artículo 86.1 de la Constitución Española ya 
que, tal y como viene exigiendo el Tribunal Constitucional para la utilización de este instrumento, 
concurre una motivación explícita y razonada de la necesidad, por cuanto la regulación de un nuevo 
marco de representatividad sindical en el sector exige una rápida respuesta, y la urgencia, asumiendo 
como tal que la dilación en el tiempo de la adopción de la medida de que se trate mediante una 
tramitación por el cauce normativo ordinario impediría el cumplimiento de los hitos marcados por el 
Consejo de la Unión Europea. 

En cuanto a los cambios contemplados en relación con el nivel asistencial de la protección por 
desempleo, hay que subrayar que las medidas contenidas en el presente real decreto-ley constituyen 
una pieza clave en la lucha contra el desempleo y en la configuración de un mercado de trabajo 
sostenible. 
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La presente norma introduce una serie de medidas que tendrán una incidencia directa en la 
ciudadanía y en el servicio público prestado por la Administración, al aumentar la protección por 
desempleo otorgada, corrigiendo las lagunas de desprotección existentes en la regulación actual, 
simplificando a su vez el procedimiento para ello. 

Además, tal y como aparece reflejado en las Disposiciones Operativas del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, acordadas por el Gobierno de España y la Comisión Europea, en virtud 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
Disposiciones Operativas aprobadas por la Decisión de la Comisión de 29 de octubre de 2021, el 
compromiso adquirido por España en lo relativo a la realización la Reforma 10 del Componente 23 
del Plan constituye el hito número 340 de este. 

Así, la necesidad de cumplimiento del hito, de conformidad con el artículo 24.2 del citado Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, constituye el 
presupuesto habilitante de la extraordinaria y urgente necesidad para dictar este real decreto-ley. 

La situación de urgencia que motiva la reforma del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social se ha ocasionado por dos razones principales. En primer lugar, la puesta en marcha del ingreso 
mínimo vital, figura regulada por primera vez en 2020, tiene por objetivo proporcionar una red de 
protección mínima para todos los ciudadanos y ciudadanas en situación de vulnerabilidad económica 
y social, entre los que se encuentran los desempleados de larga duración que hayan agotado sus 
prestaciones contributivas y asistenciales, lo que hace determinante proceder a la efectiva 
coordinación de las dos figuras protectoras. Por otro lado, la promulgación de la Ley 3/2023, de 28 de 
febrero, de Empleo, refuerza la figura del compromiso de actividad recogido en la normativa anterior, 
transformándolo en el acuerdo de actividad, mediante el que se establecen derechos y obligaciones 
entre la persona demandante de los servicios públicos de empleo y el correspondiente Servicio 
Público de Empleo para incrementar la empleabilidad de aquella, atendiendo, en su caso, a las 
necesidades de los colectivos prioritarios. 

Estas dos razones obligan a un replanteamiento de la regulación de la protección por desempleo en 
el nivel asistencial, una nueva regulación que refuerce y contribuya a centrar su función como 
prestación complementaria del nivel contributivo y, asimismo, corrija deficiencias anteriores en cuanto 
a su nivel de cobertura, complejidad de gestión, o restringidas fórmulas de compatibilidad. 

En lo referente a la regulación del fraccionamiento y la compensación parcial de prestaciones por 
desempleo indebidamente percibidas es necesaria la regulación de estos procedimientos para dotar 
de mayor flexibilidad el reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas por los trabajadores 
menos favorecidos económicamente, toda vez que actualmente sólo se encuentra regulada la 
compensación total de dichas prestaciones indebidas con los nuevos derechos reconocidos; la 
regulación en esta materia completa la contenida en el Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, y se 
aproxima a la que rige en el ámbito de la Seguridad Social. Además, de la forma prevista, a la vez que 
se agilizan y mejoran los procesos de reintegro de las prestaciones indebidamente percibidas, se 
garantiza la eficiente utilización de los recursos públicos. 

Y, por último, en cuanto al acceso a la protección por desempleo de los trabajadores transfronterizos, 
los Planes Integrales de Desarrollo Socioeconómico de las ciudades de Ceuta y Melilla establecen, 
entre sus medidas, la puesta en marcha durante el año 2023 de modificaciones normativas que 
otorguen protección al citado colectivo de trabajadores. Así, con el fin de otorgarles la protección social 
prescrita en el menor periodo de tiempo posible, es fundamental garantizar de forma urgente, en una 
norma con rango de ley, el derecho a la citada protección, dejando a la determinación reglamentaria 
las condiciones concretas en las que se dispensará la protección por desempleo a este colectivo, de 
tal forma que sea una norma del mismo rango que el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, la que reconozca esta especialidad a la misma. 

En relación con la situación habilitante de las disposiciones finales modificativas, concurre en la 
medida en que son ajustes necesarios e imprescindibles para cumplir el objetivo de la modificación 
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del del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social en materia de protección por 
desempleo en su nivel asistencial. 

Por otra parte, respecto de las disposiciones finales quinta y sexta, en particular, resulta urgente y 
necesario, habida cuenta de la disposición derogatoria prevista en el Real Decreto-ley 16/2022, de 6 
de septiembre, no solo mantener los beneficios por la contratación de personas cuidadoras en familias 
numerosas que ya se viniesen aplicando antes del 1 de abril de 2024, sino también prever el disfrute 
y aplicación de idéntico beneficio en las contrataciones que se produzcan a partir de dicha fecha, hasta 
tanto no se produzca el desarrollo reglamentario previsto en la disposición adicional primera del citado 
real decreto-ley. Todo ello, a fin de dar coherencia y garantizar un trato de igualdad a las familias. 

VI 

En la elaboración de esta norma se han observado los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que exigen que éstas actúen de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

Ello se hace en términos de eficacia y proporcionalidad, ya que regula los aspectos imprescindibles 
para posibilitar el cumplimiento de dicho objetivo. 

Así mismo, y en relación con la modificación del nivel asistencial los principios de necesidad y eficacia 
se cumplen en tanto que esta norma persigue cumplir con los compromisos asumidos ante la 
Comisión Europea en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, concretamente en la 
Reforma 10 del Componente 23, y posibilitando el cumplimiento eficaz del hito 340 regulado en el 
citado Plan. 

De otra parte, este real decreto-ley da cumplimiento estricto a los principios de proporcionalidad y 
seguridad jurídica, toda vez que no existe ninguna alternativa regulatoria para la puesta en marcha de 
las medidas propuestas, y resulta coherente con el ordenamiento jurídico. Asimismo, resulta 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico. 

Los problemas constatados y la solución de los mismos justifican suficientemente la necesidad y 
oportunidad del proyecto normativo. 

La norma cumple con el principio de transparencia, quedando su justificación expresada en esta 
exposición de motivos, junto con la referencia a su estructura y contenido. Se ha consultado 
directamente a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas. 

La norma además identifica claramente su propósito y se ofrece una explicación completa de su 
contenido en las diferentes fases de su tramitación, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 26 
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

Por último, este real decreto-ley cumple con el principio de eficiencia, dado que su aplicación no 
impone cargas administrativas innecesarias o accesorias y permite una gestión eficiente de los 
recursos públicos. 

Este real decreto-ley y las medidas descritas no afectan a objetivos medioambientales, por lo que 
respetan el principio de «no causar un perjuicio significativo», en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo 
al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088. Por tanto, en virtud del principio de «no causar un perjuicio significativo» 
no se requiere una evaluación sustantiva, de conformidad con los artículos 2.6) y 5.2 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y de acuerdo con lo 
previsto en la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (2021/C 58/01). 
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Este real decreto-ley es dictado al amparo de los títulos competenciales recogidos en el 
artículo 149.1.7.ª, 13.ª, 17.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en las materias de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
comunidades autónomas; en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, en materia de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, 
sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas, y en materia de bases 
del régimen estatutario de los funcionarios públicos. 

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución Española, 
a propuesta de las Ministras de Trabajo y Economía Social, de Hacienda, de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones, y del Ministro para la Transformación Digital y de la Función Pública, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de mayo de 2024, 

DISPONGO: 
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Artículo primero. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, queda modificado como sigue: 

Uno. El artículo 37.4 queda redactado del modo siguiente: 

Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos. 

1. Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable por periodos de hasta catorce días, 
de día y medio ininterrumpido que, como regla general, comprenderá la tarde del sábado o, en su caso, la mañana 
del lunes y el día completo del domingo. La duración del descanso semanal de los menores de dieciocho años será, 
como mínimo, de dos días ininterrumpidos. 

Resultará de aplicación al descanso semanal lo dispuesto en el artículo 34.7 en cuanto a ampliaciones y reducciones, 
así como para la fijación de regímenes de descanso alternativos para actividades concretas. 

2. Las fiestas laborales, que tendrán carácter retribuido y no recuperable, no podrán exceder de catorce al año, de las 
cuales dos serán locales. En cualquier caso se respetarán como fiestas de ámbito nacional las de la Natividad del 
Señor, Año Nuevo, 1 de mayo, como Fiesta del Trabajo, y 12 de octubre, como Fiesta Nacional de España. 

Respetando las expresadas en el párrafo anterior, el Gobierno podrá trasladar a los lunes todas las fiestas de ámbito 
nacional que tengan lugar entre semana, siendo, en todo caso, objeto de traslado al lunes inmediatamente posterior 
el descanso laboral correspondiente a las fiestas que coincidan con domingo. 

Las comunidades autónomas, dentro del límite anual de catorce días festivos, podrán señalar aquellas fiestas que por 
tradición les sean propias, sustituyendo para ello las de ámbito nacional que se determinen reglamentariamente y, en 
todo caso, las que se trasladen a lunes. Asimismo, podrán hacer uso de la facultad de traslado a lunes prevista en el 
párrafo anterior. 

Si alguna comunidad autónoma no pudiera establecer una de sus fiestas tradicionales por no coincidir con domingo 
un suficiente número de fiestas nacionales podrá, en el año que así ocurra, añadir una fiesta más, con carácter de 
recuperable, al máximo de catorce. 

3. La persona trabajadora, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por 
alguno de los motivos y por el tiempo siguiente: 

a) Quince días naturales en caso de matrimonio o registro de pareja de hecho. 

b) Cinco días por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que 
precise reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo grado por consanguineidad o 
afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, así como de cualquier otra persona distinta de las 
anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella. 

b bis) Dos días por el fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona trabajadora necesite hacer un desplazamiento al efecto, 
el plazo se ampliará en dos días. 

c) Un día por traslado del domicilio habitual. 

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal, 
comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o convencional un periodo 
determinado, se estará a lo que esta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica. 

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación del trabajo debido en más 
del veinte por ciento de las horas laborables en un periodo de tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador 
afectado a la situación de excedencia regulada en el artículo 46.1. 

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del cargo, perciba una indemnización, 
se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera derecho en la empresa. 

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos establecidos legal o 
convencionalmente. 

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto y, en los 
casos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de 
información y preparación y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la 
declaración de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo. 
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4. En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento, de acuerdo con el 
artículo 45.1.d), las personas trabajadoras tendrán 
derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán 
dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante 
hasta que este cumpla nueve meses. La duración del 
permiso se incrementará proporcionalmente en los 
casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento múltiples. 

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá 
sustituirlo por una reducción de su jornada en media 
hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas 
completas en los términos previstos en la negociación 
colectiva o en el acuerdo a que llegue con la empresa 
respetando, en su caso, lo establecido en aquella. 

La reducción de jornada contemplada en este apartado 
constituye un derecho individual de las personas 
trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la 
otra persona progenitora, adoptante, guardadora o 
acogedora. No obstante, si dos personas trabajadoras 
de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo 
sujeto causante, podrá limitarse su ejercicio simultáneo 
por razones fundadas y objetivas de funcionamiento de 
la empresa, debidamente motivadas por escrito, 
debiendo en tal caso la empresa ofrecer un plan 
alternativo que asegure el disfrute de ambas personas 
trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos 
de conciliación. 

Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, 
guardadoras o acogedoras ejerzan este derecho con la 
misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá 
extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses, 
con reducción proporcional del salario a partir del 
cumplimiento de los nueve meses. 

«4. En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento, de acuerdo con el 
artículo 45.1.d), las personas trabajadoras tendrán 
derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán 
dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante 
hasta que este cumpla nueve meses. La duración del 
permiso se incrementará proporcionalmente en los 
casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento múltiples. 

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá 
sustituirlo por una reducción de su jornada en media 
hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas 
completas. 

 
 
La reducción de jornada contemplada en este apartado 
constituye un derecho individual de las personas 
trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la 
otra persona progenitora, adoptante, guardadora o 
acogedora. No obstante, si dos personas trabajadoras 
de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo 
sujeto causante, podrá limitarse su ejercicio simultáneo 
por razones fundadas y objetivas de funcionamiento de 
la empresa, debidamente motivadas por escrito, 
debiendo en tal caso la empresa ofrecer un plan 
alternativo que asegure el disfrute de ambas personas 
trabajadoras y que posibilite el ejercicio de los derechos 
de conciliación. 

Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, 
guardadoras o acogedoras ejerzan este derecho con la 
misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá 
extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses, 
con reducción proporcional del salario a partir del 
cumplimiento de los nueve meses.» 

 

Dos. Se modifica el apartado 3, se introduce un nuevo apartado 4 y se renumera el anterior 
apartado 4 como apartado 5 del artículo 84, quedando redactados todos ellos del siguiente 
modo: 

Artículo 84. Concurrencia. 

1. Un convenio colectivo, durante su vigencia, no podrá ser afectado por lo dispuesto en convenios de ámbito distinto 
salvo pacto en contrario, negociado conforme a lo dispuesto en el artículo 83.2, y salvo lo previsto en el apartado 
siguiente. 

2. La regulación de las condiciones establecidas en un convenio de empresa, que podrá negociarse en cualquier 
momento de la vigencia de convenios colectivos de ámbito superior, tendrá prioridad aplicativa respecto del convenio 
sectorial estatal, autonómico o de ámbito inferior en las siguientes materias: 

a) El abono o la compensación de las horas extraordinarias y la retribución específica del trabajo a turnos. 

b) El horario y la distribución del tiempo de trabajo, el régimen de trabajo a turnos y la planificación anual de las 
vacaciones. 

c) La adaptación al ámbito de la empresa del sistema de clasificación profesional de las personas trabajadoras. 

d) La adaptación de los aspectos de las modalidades de contratación que se atribuyen por esta ley a los convenios 
de empresa. 

e) Las medidas para favorecer la corresponsabilidad y la conciliación entre la vida laboral, familiar y personal. 

f) Aquellas otras que dispongan los acuerdos y convenios colectivos a que se refiere el artículo 83.2. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10235


Real Decreto-ley 2/2024, de 21 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes …… (BOE 22/05/2024) 

 23 

Igual prioridad aplicativa tendrán en estas materias los convenios colectivos para un grupo de empresas o una 
pluralidad de empresas vinculadas por razones organizativas o productivas y nominativamente identificadas a que se 
refiere el artículo 87.1. 

Los acuerdos y convenios colectivos a que se refiere el artículo 83.2 no podrán disponer de la prioridad aplicativa 
prevista en este apartado. 

3. Salvo pacto en contrario negociado según el artículo 
83.2, los sindicatos y las asociaciones empresariales 
que reúnan los requisitos de legitimación de los artículos 
87 y 88 podrán, en el ámbito de una comunidad 
autónoma, negociar acuerdos o convenios que afecten 
a lo dispuesto en los de ámbito estatal siempre que 
dicha decisión obtenga el respaldo de las mayorías 
exigidas para constituir la comisión negociadora en la 
correspondiente unidad de negociación. 

«3. No obstante lo establecido en el artículo 
anterior, en el ámbito de una comunidad autónoma, 
los sindicatos y las asociaciones empresariales que 
reúnan los requisitos de legitimación de los artículos 87 
y 88, podrán negociar convenios colectivos y acuerdos 
interprofesionales de comunidad autónoma que 
tendrán prioridad aplicativa sobre cualquier otro 
convenio sectorial o acuerdo de ámbito estatal, 
siempre que dichos convenios y acuerdos 
obtengan el respaldo de las mayorías exigidas para 
constituir la comisión negociadora en la 
correspondiente unidad de negociación y su 
regulación resulte más favorable para las personas 
trabajadoras que la fijada en los convenios o 
acuerdos estatales. 

4. Podrán tener la misma prioridad aplicativa prevista en el apartado anterior los convenios colectivos 
provinciales cuando así se prevea en acuerdos interprofesionales de ámbito autonómico suscritos de 
acuerdo con el articulo 83.2 y siempre que su regulación resulte más favorable para las personas 
trabajadoras que la fijada en los convenios o acuerdos estatales. 

4. En el supuesto previsto en el apartado anterior, y salvo 
que resultare de aplicación un régimen distinto 
establecido mediante acuerdo o convenio colectivo de 
ámbito estatal negociado según el artículo 83.2, se 
considerarán materias no negociables en el ámbito de 
una comunidad autónoma el periodo de prueba, las 
modalidades de contratación, la clasificación 
profesional, la jornada máxima anual de trabajo, el 
régimen disciplinario, las normas mínimas en materia de 
prevención de riesgos laborales y la movilidad 
geográfica. 

5. En los supuestos previstos en los dos apartados 
anteriores, se considerarán materias no negociables el 
periodo de prueba, las modalidades de contratación, la 
clasificación profesional, la jornada máxima anual de 
trabajo, el régimen disciplinario, las normas mínimas en 
materia de prevención de riesgos laborales y la 
movilidad geográfica.» 

 

 

Tres. Se introduce una nueva disposición adicional vigesimoctava, con la siguiente 
redacción: 

«Disposición adicional vigesimoctava. Elecciones a órganos de representación en el ámbito de las 
personas artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así 
como de las personas que realizan actividades técnicas o auxiliares necesarias para el desarrollo de 
dicha actividad. 

Como excepción a lo dispuesto en el artículo 69.2, las personas dedicadas a las actividades artísticas, así 
como a las actividades técnicas y auxiliares necesarias para su desarrollo, incluidas en el ámbito de aplicación 
del Real Decreto 1435/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral especial de las personas 
artistas que desarrollan su actividad en las artes escénicas, audiovisuales y musicales, así como de las 
personas que realizan actividades técnicas o auxiliares necesarias para el desarrollo de dicha actividad, serán 
electoras cuando sean mayores de dieciséis años y elegibles cuando tengan dieciocho años cumplidos y 
siempre que, en ambos casos, cuenten con una antigüedad en la empresa de, al menos, veinte días.» 
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Artículo segundo. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, queda modificado como sigue: 

Uno. El artículo 269.3 pasa a tener la siguiente redacción: 

Artículo 269. Duración de la prestación por desempleo. 

1. La duración de la prestación por desempleo estará en función de los períodos de ocupación cotizada en los seis 
años anteriores a la situación legal de desempleo o al momento en que cesó la obligación de cotizar, con arreglo a la 
siguiente escala: 

Periodo de cotización 

(en días) 

Periodo de prestación 

(en días) 

Desde 360 hasta 539 120 

Desde 540 hasta 719 180 

Desde 720 hasta 899 240 

Desde 900 hasta 1.079 300 

Desde 1.080 hasta 1.259 360 

Desde 1.260 hasta 1.439 420 

Desde 1.440 hasta 1.619 480 

Desde 1.620 hasta 1.799 540 

Desde 1.800 hasta 1.979 600 

Desde 1.980 hasta 2.159 660 

Desde 2.160 720 

El Gobierno podrá modificar esta escala previo informe al Consejo General del Servicio Público de Empleo Estatal, en 
función de la tasa de desempleo y las posibilidades del régimen de financiación. 

2. A efectos de determinación del período de ocupación cotizada a que se refiere el apartado anterior, se tendrán en 
cuenta todas las cotizaciones que no hayan sido computadas para el reconocimiento de un derecho anterior, tanto de 
nivel contributivo como asistencial. No obstante, no se considerará como derecho anterior el que se reconozca en 
virtud de la suspensión de la relación laboral prevista en el artículo 45.1.n) del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores. 

En el supuesto de que se hayan realizado trabajos a tiempo parcial durante los períodos a que hace referencia el 
apartado anterior, para determinar los períodos de cotización se estará a lo que se determine en la normativa 
reglamentaria de desarrollo. 

No se computarán las cotizaciones correspondientes al tiempo de abono de la prestación que efectúe la entidad 
gestora o, en su caso, la empresa, excepto cuando la prestación se perciba en virtud de la suspensión de la relación 
laboral prevista en el artículo 45.1.n) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, tal como establece 
el artículo 165.5 de esta ley. 

3. Cuando el derecho a la prestación se extinga por 
realizar el titular un trabajo de duración igual o superior a 
doce meses, este podrá optar, en el caso de que se le 
reconozca una nueva prestación, entre reabrir el 
derecho inicial por el período que le restaba y las bases 
y tipos que le correspondían, o percibir la prestación 
generada por las nuevas cotizaciones efectuadas. 
Cuando el trabajador opte por la prestación anterior, las 
cotizaciones que generaron aquella prestación por la 
que no hubiera optado no podrán computarse para el 

«3. Cuando el derecho a la prestación se extinga por 
realizar el titular uno o varios trabajos de duración 
acumulada igual o superior a doce meses, sin 
reanudar entre ellos la prestación por desempleo, 
podrá optar, en el caso de que se le reconozca una 
nueva prestación, entre reabrir el derecho inicial por el 
período que le restaba y las bases y tipos que le 
correspondían, o percibir la prestación generada por las 
nuevas cotizaciones efectuadas. Cuando el trabajador 
opte por la prestación anterior, las cotizaciones que 
generaron aquella prestación por la que no hubiera 
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reconocimiento de un derecho posterior, de nivel 
contributivo o asistencial. 

optado no podrán computarse para el reconocimiento 
de un derecho posterior, de nivel contributivo o 
asistencial.» 

4. El período que corresponde a las vacaciones, al que se refiere el artículo 268.3, se computará como período de 
cotización a los efectos previstos en el apartado 1 de este artículo y en el artículo 277.2, y durante dicho período se 
considerará al trabajador en situación asimilada a la de alta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 166.1. 

5. En el caso de desempleo parcial a que se refiere el artículo 262.3, la consunción de prestaciones generadas se 
producirá por horas y no por días. A tal fin, el porcentaje consumido será equivalente al de reducción de jornada 
decidida por el empresario, al amparo de lo establecido en el artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores o de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento concursal. 

Dos. El artículo 271 queda redactado del siguiente modo: 

Artículo 271. Suspensión del derecho. 

1. El derecho a la percepción de la prestación por 
desempleo se suspenderá por la entidad gestora en los 
siguientes casos: 

a) Durante el periodo que corresponda por imposición 
de sanción por infracciones leves y graves en los 
términos establecidos en el texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

Si finalizado el período a que se refiere el párrafo 
anterior, el beneficiario de prestaciones no se encontrara 
inscrito como demandante de empleo, la reanudación 
de la prestación requerirá su previa comparecencia ante 
la entidad gestora acreditando dicha inscripción. 

 
 
 
 
b) Durante la situación de maternidad o de paternidad, 
en los términos previstos en el artículo 284. 

 

c) Mientras el titular del derecho esté cumpliendo 
condena que implique privación de libertad. No se 
suspenderá el derecho si el titular tuviese 
responsabilidades familiares y no disfrutara de renta 
familiar alguna cuya cuantía exceda del salario mínimo 
interprofesional. 

 

 

d) Mientras el titular del derecho realice un trabajo por 
cuenta ajena de duración inferior a doce meses, o 
mientras el titular del derecho realice un trabajo por 
cuenta propia de duración inferior a sesenta meses en 
el supuesto de trabajadores por cuenta propia que 
causen alta en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar. 

 

 

 

 

1. El derecho a la percepción de la prestación por 
desempleo se suspenderá por la entidad gestora en los 
siguientes casos: 

a) Durante el periodo que corresponda por imposición 
de sanción por infracciones leves y graves en los 
términos establecidos en el texto refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

Si finalizado el período a que se refiere el párrafo 
anterior, el beneficiario de prestaciones no se encontrará 
inscrito como demandante de empleo o mantuviera 
suspendido el acuerdo de actividad, la reanudación 
de la prestación requerirá la previa acreditación de 
dicha inscripción y de la reactivación del acuerdo de 
actividad por parte del beneficiario, ante la entidad 
gestora, mediante cualquier medio válido en 
derecho. 

b) Durante la situación de nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento, en los 
términos previstos en el artículo 284. 

c) Mientras el titular del derecho esté cumpliendo 
condena que implique privación de libertad. No se 
suspenderá el derecho si el titular solicita su 
continuidad acreditando que la suma de las rentas 
de su unidad familiar, dividida entre el número de 
miembros que la componen no exceda del salario 
mínimo interprofesional. A estos efectos, la unidad 
familiar se constituirá en los términos del 
artículo 275. 

d) Mientras el titular del derecho realice un trabajo por 
cuenta ajena, a tiempo completo o a tiempo parcial, 
de duración inferior a doce meses, salvo en los 
supuestos y durante el periodo máximo previstos 
en el artículo 282.2 y 3 o mientras el titular del derecho 
realice un trabajo por cuenta propia de duración inferior 
a sesenta meses en el supuesto de trabajadores por 
cuenta propia que causen alta en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, o a 
veinticuatro meses, en el caso de actividades con 
alta en alguna mutualidad de previsión social 
alternativa al Régimen Especial de la Seguridad 
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e) En los supuestos a que se refiere el artículo 297 de la 
Ley reguladora de la jurisdicción social, mientras el 
trabajador continúe prestando servicios o no los preste 
por voluntad del empresario en los términos regulados 
en dicho artículo durante la tramitación del recurso. Una 
vez que se produzca la resolución definitiva se 
procederá conforme a lo establecido en el artículo 268.5. 

f) En los supuestos de traslado de residencia al 
extranjero en los que el beneficiario declare que es para 
la búsqueda o realización de trabajo, perfeccionamiento 
profesional o cooperación internacional, por un período 
continuado inferior a doce meses, siempre que la salida 
al extranjero esté previamente comunicada y autorizada 
por la entidad gestora, sin perjuicio de la aplicación de lo 
previsto sobre la exportación de las prestaciones en las 
normas de la Unión Europea. 

g) En los supuestos de estancia en el extranjero por un 
período, continuado o no, de hasta noventa días 
naturales como máximo durante cada año natural, 
siempre que la salida al extranjero esté previamente 
comunicada y autorizada por la entidad gestora. 

No tendrá consideración de estancia ni de traslado de 
residencia la salida al extranjero por tiempo no superior 
a quince días naturales por una sola vez cada año, sin 
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 299. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos. 

e) En los supuestos a que se refiere el artículo 297 de 
la Ley reguladora de la jurisdicción social, mientras el 
trabajador continúe prestando servicios o no los preste 
por voluntad del empresario en los términos regulados 
en dicho artículo durante la tramitación del recurso. Una 
vez que se produzca la resolución definitiva se 
procederá conforme a lo establecido en el artículo 268.5. 

f) En los supuestos de traslado de residencia al 
extranjero en los que el beneficiario declare que es para 
la búsqueda o realización de trabajo, perfeccionamiento 
profesional o cooperación internacional, por un período 
continuado inferior a doce meses, siempre que la salida 
al extranjero esté previamente comunicada y autorizada 
por la entidad gestora, sin perjuicio de la aplicación de lo 
previsto sobre la exportación de las prestaciones en las 
normas de la Unión Europea. 

g) En los supuestos de estancia en el extranjero por 
un período, continuado o no, de hasta noventa días 
naturales como máximo durante cada año natural, 
siempre que la salida al extranjero esté previamente 
comunicada y autorizada por la entidad gestora. 

No tendrá consideración de estancia ni de traslado de 
residencia la salida al extranjero por tiempo no superior 
a treinta días naturales por una sola vez cada año, sin 
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el artículo 299. 

h) Cuando los beneficiarios de las prestaciones 
por desempleo incumplan la obligación de 
presentar, en los plazos establecidos, los 
documentos que les sean requeridos por la entidad 
gestora, siempre que los mismos puedan afectar a 
la conservación del derecho a las prestaciones. 

i) Durante los períodos en los que los 
beneficiarios no figuren inscritos como 
demandantes de empleo en el servicio público de 
empleo competente, salvo que se encuentren 
trabajando por cuenta ajena a jornada completa y 
compatibilizando la prestación o el subsidio como 
complemento de apoyo al empleo conforme a lo 
establecido en el artículo 282.3. 

j) Durante los periodos en los que, de acuerdo con 
la comunicación del Servicio Público de Empleo 
competente, se incumpla o suspenda el acuerdo de 
actividad. 

k) En caso de incumplimiento de lo previsto en el 
artículo 299.1.k), la suspensión tendrá lugar cuando 
la entidad gestora detecte que las personas 
beneficiarias de prestaciones hubieran incumplido 
durante un ejercicio fiscal la obligación de presentar 
la declaración del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en las condiciones y plazos 
previstos en la normativa tributaria aplicable. 
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2. La suspensión del derecho a la prestación supondrá 
la interrupción del abono de la misma y no afectará al 
período de su percepción, salvo en el supuesto previsto 
en el apartado 1.a), en el cual el período de percepción 
de la prestación se reducirá por tiempo igual al de la 
suspensión producida. 

3. El incumplimiento por parte de los beneficiarios de las 
prestaciones por desempleo de la obligación de 
presentar, en los plazos establecidos, los documentos 
que les sean requeridos, siempre que los mismos 
puedan afectar a la conservación del derecho a las 
prestaciones, podrá dar lugar a que por la entidad 
gestora se adopten las medidas preventivas necesarias, 
mediante la suspensión del abono de las citadas 
prestaciones, hasta que dichos beneficiarios 
comparezcan ante aquella acreditando que cumplen los 
requisitos legales establecidos para el mantenimiento 
del derecho, que se reanudará a partir de la fecha de la 
comparecencia. 

Asimismo, la entidad gestora suspenderá el abono de 
las prestaciones durante los períodos en los que los 
beneficiarios no figuren inscritos como demandantes de 
empleo en el servicio público de empleo y se reanudará 
a partir de la fecha de la nueva inscripción, previa 
comparecencia ante la entidad gestora acreditando 
dicha inscripción, salvo que proceda el mantenimiento 
de la suspensión de la prestación o su extinción por 
alguna de las causas previstas en esta u otra norma. 

4. La prestación o subsidio por desempleo se 
reanudará: 

a) De oficio por la entidad gestora, en los supuestos 
recogidos en la letra a) del apartado 1 siempre que el 
período de derecho no se encuentre agotado y el 
trabajador figure inscrito como demandante de empleo. 

b) Previa solicitud del interesado, en los supuestos 
recogidos en los párrafos b), c), d), e), f) y g) del apartado 
1, siempre que se acredite que ha finalizado la causa de 
suspensión, que, en su caso, esa causa constituye 
situación legal de desempleo o inscripción como 
demandante de empleo en el caso de los trabajadores 
por cuenta propia, o que, en su caso, se mantiene el 
requisito de carencia de rentas o existencia de 
responsabilidades familiares. En el supuesto de la letra 
d) del apartado 1, en lo referente a los trabajadores por 
cuenta propia que causen alta en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la 
prestación por desempleo podrá reanudarse cuando el 
trabajo por cuenta propia sea de duración inferior a 
sesenta meses. 

l) Cuando los trabajadores fijos-discontinuos que 
sean llamados a reiniciar su actividad no se 
reincorporen a su puesto de trabajo, salvo causa 
justificada. 

2. La suspensión del derecho a la prestación supondrá 
la interrupción del abono de la misma y no afectará al 
período de su percepción, salvo en el supuesto previsto 
en el apartado 1.a), en el cual el período de percepción 
de la prestación se reducirá por tiempo igual al de la 
sanción impuesta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. La prestación por desempleo se reanudará: 

 

a) De oficio por la entidad gestora, en los supuestos 
recogidos en el apartado 1.a) siempre que el período de 
derecho no se encuentre agotado. 

 

b) Previa solicitud del interesado, en los supuestos 
recogidos en las letras b), c), d), e), f) y g) del apartado 1, 
siempre que se acredite que ha finalizado la causa de 
suspensión, que, en su caso, esa causa constituye 
situación legal de desempleo o inscripción como 
demandante de empleo en el caso de los trabajadores 
por cuenta propia. 
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Los trabajadores por cuenta propia que soliciten la 
reanudación de la prestación o subsidio por desempleo 
con posterioridad a los veinticuatro meses desde el inicio 
de la suspensión deberán acreditar que el cese en la 
actividad por cuenta propia tiene su origen en la 
concurrencia de motivos económicos, técnicos, 
productivos u organizativos, fuerza mayor determinante 
del cese, pérdida de licencia administrativa, violencia de 
género, violencia sexual, divorcio o separación 
matrimonial, cese involuntario en el cargo de consejero 
o administrador de una sociedad o en la prestación de 
servicios a la misma y extinción del contrato suscrito 
entre el trabajador autónomo económicamente 
dependiente y su cliente, todo ello en los términos 
previstos reglamentariamente. 

Si tras el cese en el trabajo por cuenta propia el 
trabajador tuviera derecho a la protección por cese de 
actividad, podrá optar entre percibir esta o reabrir el 
derecho a la protección por desempleo suspendida. 
Cuando el trabajador opte por la prestación anterior, las 
cotizaciones que generaron aquella prestación por la 
que no hubiera optado no podrán computarse para el 
reconocimiento de un derecho posterior. 

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término 
de la causa de suspensión siempre que se solicite en el 
plazo de los quince días siguientes, y la solicitud 
requerirá la inscripción como persona demandante de 
empleo si la misma no se hubiere efectuado 
previamente. Asimismo, en la fecha de la solicitud se 
considerará reactivado el acuerdo de actividad a que se 
refiere el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, 
de Empleo, salvo en aquellos casos en los que la 
entidad gestora exija la suscripción de un nuevo 
acuerdo. 

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, se 
producirán los efectos previstos en los artículos 268.2 y 
276.1. 

En el caso de que el período que corresponde a las 
vacaciones anuales retribuidas no haya sido disfrutado, 
será de aplicación lo establecido en el artículo 268.3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si tras el cese en el trabajo por cuenta propia el 
trabajador tuviera derecho a la protección por cese de 
actividad, podrá optar entre percibir esta o reabrir el 
derecho a la protección por desempleo suspendida. 

 

 

 

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término 
de la causa de suspensión siempre que se solicite en el 
plazo de los quince días siguientes, y el 
reconocimiento de la reanudación requerirá la 
inscripción como demandante de empleo y la 
reactivación del acuerdo de actividad a que se refiere el 
artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, salvo en 
aquellos casos en los que la entidad gestora exija la 
suscripción de un nuevo acuerdo. 

 

 

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, se 
producirán los efectos previstos en el artículo 268.2. 

 

En el caso de que el período que corresponde a las 
vacaciones anuales retribuidas no haya sido disfrutado, 
será de aplicación lo establecido en el artículo 268.3. 

c) A partir de la fecha en que queda acreditado que 
cumple los requisitos legales establecidos para el 
mantenimiento del derecho, en los supuestos del 
apartado 1.h) y k). 

d) A partir de la fecha de la inscripción como 
demandante de empleo, o reactivación del acuerdo 
de actividad, salvo que proceda el mantenimiento 
de la suspensión de la prestación o su extinción por 
alguna de las causas previstas en esta u otra norma, 
en los supuestos previstos en el apartado 1. i) y j). 

e) Previa solicitud del interesado acreditando una 
nueva situación legal de desempleo, en el supuesto 
previsto en la letra l) del apartado 1. El derecho a la 
reanudación nacerá a partir del día siguiente al de la 
situación legal de desempleo siempre que se 
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solicite en el plazo de los quince días hábiles 
siguientes. En caso contrario, se producirán los 
efectos previstos en el artículo 268.2. 

El reconocimiento de la reanudación requerirá la 
inscripción como demandante de empleo y la 
reactivación del acuerdo de actividad a que se 
refiere el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de 
febrero, salvo en aquellos casos en los que la 
entidad gestora exija la suscripción de un nuevo 
acuerdo.» 

 

Tres. Se modifican las letras c) y d) del apartado 1 del artículo 272 y se añade una nueva letra 
h) al citado apartado, con las siguientes redacciones: 

Artículo 272. Extinción del derecho. 

El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se extinguirá en los casos siguientes: 

a) Agotamiento del plazo de duración de la prestación. 

b) Imposición de sanción en los términos previstos en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

c) Realización de un trabajo por cuenta ajena de 
duración igual o superior a doce meses, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 269.3 o realización de un 
trabajo por cuenta propia, por tiempo igual o superior a 
sesenta meses en el supuesto de trabajadores por 
cuenta propia que causen alta en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

«c) Realización de un trabajo por cuenta ajena de 
duración igual o superior a doce meses, sin perjuicio del 
derecho de opción establecido en el artículo 269.3 o 
realización de un trabajo por cuenta propia, por tiempo 
igual o superior a sesenta meses en el supuesto de 
trabajadores por cuenta propia que causen alta en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar, o a veinticuatro meses, en el 
caso de actividades con alta en alguna mutualidad 
de previsión social alternativa al Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos.» 

d) Cumplimiento, por parte del titular del derecho, de la 
edad ordinaria de jubilación, con las salvedades 
establecidas en el artículo 266.d). 

 

«d) Cumplimiento, por parte del titular del derecho, de 
la edad ordinaria exigida en cada caso para causar 
derecho a la pensión contributiva de jubilación, con 
las salvedades establecidas en el artículo 266.d).» 

e) Pasar a ser pensionista de jubilación, o de incapacidad permanente en los grados de incapacidad permanente total, 
incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. No obstante, en estos casos, el beneficiario podrá optar por la 
prestación más favorable. 

f) Traslado de residencia o estancia en el extranjero, salvo en los supuestos que sean causa de suspensión recogidos 
en las letras f) y g) del artículo 271.1. 

g) Renuncia voluntaria al derecho. 

«h) Transcurso del plazo de seis años desde la fecha de baja de la prestación sin haber reanudado 
el derecho.» 

 

Cuatro. El artículo 274 pasa a tener la siguiente redacción: 

Artículo 274. Beneficiarios del subsidio por desempleo. 

1. Serán beneficiarios del subsidio los desempleados 
que, figurando inscritos como demandantes de empleo 
durante el plazo de un mes, sin haber rechazado oferta 
de empleo adecuada ni haberse negado a participar, 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, 

1. Serán beneficiarios del subsidio los desempleados 
que, cumpliendo los requisitos establecidos en el 
apartado 2, se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones: 
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formación o reconversión profesionales, carezcan de 
rentas en los términos establecidos en el artículo 
siguiente y se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones: 

a) Haber agotado la prestación por desempleo y tener 
responsabilidades familiares. 

 
 
 
 
b) Haber agotado la prestación por desempleo, carecer 
de responsabilidades familiares y ser mayor de cuarenta 
y cinco años de edad en la fecha del agotamiento. 

c) Ser trabajador español emigrante que habiendo 
retornado de países no pertenecientes al Espacio 
Económico Europeo, o con los que no exista convenio 
sobre protección por desempleo, acredite haber 
trabajado como mínimo doce meses en los últimos seis 
años en dichos países desde su última salida de 
España, y no tenga derecho a la prestación por 
desempleo. 

d) Haber sido declarado plenamente capaz o 
incapacitado en el grado de incapacidad permanente 
parcial, como consecuencia de un expediente de 
revisión por mejoría de una situación de incapacidad en 
los grados de incapacidad permanente total, 
incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. 

2. Asimismo serán beneficiarios del subsidio los 
liberados de prisión que reúnan los requisitos 
establecidos en el primer párrafo del apartado anterior y 
no tengan derecho a la prestación por desempleo, 
siempre que la privación de libertad haya sido por tiempo 
superior a seis meses. 

Se entenderán comprendidos en dicha situación los 
menores liberados de un centro de internamiento en el 
que hubieran sido ingresados como consecuencia de la 
comisión de hechos tipificados como delito, siempre 
que, además de haber permanecido privados de libertad 
por el tiempo antes indicado, en el momento de la 
liberación sean mayores de dieciséis años. 

También se entenderán comprendidas en dicha 
situación las personas que hubiesen concluido un 
tratamiento de deshabituación de su drogodependencia, 
siempre que el mismo hubiera durado un período 
superior a seis meses y hayan visto remitida su pena 
privativa de libertad en aplicación de lo previsto en el 
artículo 87 del Código Penal. 

Los liberados de prisión que hubieran sido condenados 
por la comisión de los delitos relacionados en los 
párrafos a), b), c) o d) del artículo 36.2 del Código Penal 
solo podrán obtener el subsidio por desempleo previsto 
en este apartado y en el siguiente cuando acrediten, 
mediante la oportuna certificación de la Administración 
penitenciaria, los siguientes extremos: 

 

 
 
 
a) Haber agotado la prestación por desempleo. En 
caso de ser menor de cuarenta y cinco años sin 
responsabilidades familiares se exigirá, además, 
que la prestación por desempleo agotada haya 
tenido una duración igual o superior a trescientos 
sesenta días. 

b) Encontrarse en situación legal de desempleo 
sin tener cubierto el periodo mínimo de cotización 
para tener derecho a la prestación contributiva, 
siempre que hayan cotizado al menos noventa días. 

En el caso de que en los seis meses anteriores a la 
solicitud se acrediten varias situaciones legales de 
desempleo, a efectos de determinación del período 
de ocupación cotizada para el reconocimiento de 
este subsidio, se estará a lo establecido en el 
artículo 269.2. 

Podrán acceder a estos subsidios quienes 
mantengan uno o varios contratos a tiempo parcial, 
siempre que la suma de las jornadas trabajadas en 
dichos contratos sea inferior a una jornada 
completa y cumplan el resto de los requisitos. 

2. Además, en la fecha de la solicitud del subsidio 
se exigirá no tener derecho a la prestación 
contributiva por desempleo, no encontrase en 
supuesto de incompatibilidad y carecer de rentas 
propias, o bien, alternativamente, acreditar 
responsabilidades familiares. 

3. Serán beneficiarios del subsidio para 
trabajadores mayores de cincuenta y dos años 
quienes cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 280. 

4. En todos los casos, el reconocimiento del 
derecho al subsidio exigirá la inscripción como 
demandante de empleo, así como la suscripción del 
acuerdo de actividad regulado en el artículo 3 de la 
Ley 3/2023, de 28 de febrero.» 
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a) En el caso de los liberados de prisión condenados por 
los delitos contemplados en las letras a) o b) del artículo 
36.2 del Código Penal, que han cumplido los requisitos 
exigidos en el artículo 72.6 de la Ley Orgánica 1/1979, 
de 26 de septiembre, General Penitenciaria. 

b) En el caso de los liberados de prisión condenados por 
los delitos contemplados en las letras c) o d) del artículo 
36.2 del Código Penal, que han satisfecho la 
responsabilidad civil derivada del delito, considerando a 
tales efectos la conducta efectivamente observada en 
orden a reparar el daño e indemnizar los perjuicios 
materiales y morales, y que han formulado una petición 
expresa de perdón a las víctimas de su delito. 

3. Los desempleados que reúnan los requisitos a que se 
refiere el primer párrafo del apartado 1 salvo el relativo al 
período de espera, se hallen en situación legal de 
desempleo y no tengan derecho a la prestación 
contributiva, por no haber cubierto el período mínimo de 
cotización, podrán obtener el subsidio siempre que: 

a) Hayan cotizado al menos tres meses y tengan 
responsabilidades familiares. 

b) Hayan cotizado al menos seis meses, aunque 
carezcan de responsabilidades familiares. 

4. Podrán acceder al subsidio los trabajadores mayores 
de cincuenta y dos años, aun cuando no tengan 
responsabilidades familiares, siempre que se 
encuentren en alguno de los supuestos contemplados 
en los apartados anteriores, hayan cotizado por 
desempleo al menos durante seis años a lo largo de su 
vida laboral y acrediten que, en el momento de la 
solicitud, reúnen todos los requisitos, salvo la edad, para 
acceder a cualquier tipo de pensión contributiva de 
jubilación en el sistema de la Seguridad Social. 

Si en la fecha en que se encuentren en alguno de los 
supuestos previstos en los apartados anteriores, los 
trabajadores no hubieran cumplido la edad de cincuenta 
y dos años, pero, desde dicha fecha, permanecieran 
inscritos ininterrumpidamente como demandantes de 
empleo en los servicios públicos de empleo, podrán 
solicitar el subsidio cuando cumplan esa edad. A estos 
efectos, se entenderá cumplido el requisito de 
inscripción ininterrumpida cuando cada una de las 
posibles interrupciones haya tenido una duración inferior 
a noventa días, no computándose los períodos que 
correspondan a la realización de actividad por cuenta 
propia o ajena. En este último caso, el trabajador no 
podrá acceder al subsidio cuando el cese en el último 
trabajo fuera voluntario. 

 

Cinco. El artículo 275 pasa a tener la siguiente redacción: 

 

Artículo 275. Inscripción, carencia de rentas y 
responsabilidades familiares. 

«Artículo 275. Carencia de rentas y 
responsabilidades familiares. 
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1. En todas las modalidades de subsidio establecidas en 
el artículo anterior se exigirá el requisito de estar inscrito 
y mantener la inscripción como demandante de empleo 
en los mismos términos previstos en los artículos 266. e) 
y 268.1. 

2. Se entenderá cumplido el requisito de carencia de 
rentas exigido en el artículo anterior cuando el solicitante 
o beneficiario carezca de rentas de cualquier naturaleza 
superiores, en cómputo mensual, al 75 por ciento del 
salario mínimo interprofesional, excluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

3. A efectos de lo previsto en el artículo anterior, se 
entenderá por responsabilidades familiares tener a 
cargo al cónyuge, hijos menores de veintiséis años o 
mayores incapacitados, o menores acogidos, cuando la 
renta del conjunto de la unidad familiar así constituida, 
incluido el solicitante, dividida por el número de 
miembros que la componen, no supere el 75 por ciento 
del salario mínimo interprofesional, excluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias. 

No se considerará a cargo el cónyuge, hijos o menores 
acogidos, con rentas de cualquier naturaleza superiores 
al 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, 
excluida la parte proporcional de dos pagas 
extraordinarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Se entenderá cumplido el requisito de carencia de 
rentas propias en la fecha de la solicitud del alta 
inicial o de las prórrogas o reanudaciones del 
subsidio cuando las rentas de cualquier naturaleza 
de la persona solicitante o beneficiaria durante el 
mes natural anterior a dichas fechas no superen el 75 
por ciento del salario mínimo interprofesional, excluida la 
parte proporcional de dos pagas extraordinarias. 

2. Se entenderá cumplido el requisito de 
responsabilidades familiares en la fecha de la 
solicitud del alta inicial o de las prórrogas o 
reanudaciones del subsidio cuando la suma de las 
rentas obtenidas durante el mes natural anterior a 
dichas fechas por el conjunto de la unidad familiar, 
incluida la persona solicitante o beneficiaria, 
dividida entre el número de miembros que la 
componen, no supere el 75 por ciento del salario 
mínimo interprofesional, excluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias. 

3. A los efectos previstos en este artículo se entenderá 
por unidad familiar la compuesta por la persona 
solicitante o beneficiaria, su cónyuge o pareja de 
hecho y los hijos e hijas menores de veintiséis años, 
o mayores con discapacidad, o menores acogidos 
y acogidas o en guarda con fines de adopción o 
acogimiento, que convivan o dependan 
económicamente de la persona solicitante o 
beneficiaria. 

Se considerará pareja de hecho la constituida con 
análoga relación de afectividad a la conyugal por 
quienes, no hallándose impedidos para contraer 
matrimonio, no tengan vínculo matrimonial, ni 
constituida pareja de hecho con otra persona y 
acrediten mediante certificación de la inscripción en 
alguno de los registros específicos existentes en las 
Comunidades Autónomas o Ayuntamientos del 
lugar de residencia, en su caso, o documento 
público en el que conste la constitución de dicha 
pareja. Tanto la mencionada inscripción como la 
formalización del correspondiente documento 
público deberán haberse producido con una 
antelación mínima de dos años con respecto a la 
fecha de la solicitud del subsidio. No se exigirá el 
requisito de inscripción en un registro de parejas de 
hecho, ni constitución de dicha pareja en 
documento público, en el caso de que se tengan 
hijos o hijas comunes. 

4. Se considerarán como rentas o ingresos 
computables cualesquiera bienes, derechos o 
rendimientos derivados del trabajo, del capital 
mobiliario o inmobiliario, de las actividades 
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económicas y los de naturaleza prestacional 
contributiva o no contributiva, públicas o privadas. 
También se considerarán rentas las pensiones 
alimenticias y las compensatorias, acordadas en 
caso de separación, divorcio, nulidad matrimonial o 
en procesos de adopción de medidas 
paternofiliales cuando no exista convivencia entre 
los progenitores. 

Además, son rentas los incrementos patrimoniales 
derivados de actos inter vivos o mortis causa, las 
plusvalías o ganancias patrimoniales, así como los 
rendimientos que puedan deducirse del montante 
económico del patrimonio, aplicando a su valor 
el 100 por ciento del tipo de interés legal del dinero 
vigente, con la excepción de la vivienda 
habitualmente ocupada por el trabajador y de los 
bienes cuyas rentas hayan sido computadas, todo 
ello en los términos que se establezcan 
reglamentariamente. 

Las rentas se computarán por su rendimiento 
íntegro o bruto. El rendimiento que procede de las 
actividades empresariales, profesionales, agrícolas, 
ganaderas o artísticas, se computará por la 
diferencia entre los ingresos y los gastos 
necesarios para su obtención. 

5. No se consideran rentas o ingresos 
computables: 

a) El importe de las cuotas destinadas a la 
financiación del convenio especial con la 
Administración de la Seguridad Social percibidas 
por la persona solicitante o beneficiaria. 

b) El importe correspondiente a la indemnización 
legal prevista en el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores para cada uno de los 
supuestos de extinción del contrato de trabajo, con 
independencia de que su pago sea único o 
periódico. En todo caso, a los efectos previstos en 
este artículo, se computará como renta el exceso 
que sobre dicha cantidad pueda haberse pactado. 

c) El importe de las percepciones económicas 
obtenidas por asistencia a acciones de formación 
profesional o en el trabajo o para realizar prácticas 
académicas externas que formen parte del plan de 
estudios, obtenidas por la persona solicitante o 
beneficiaria o por cualquier otro miembro de la 
unidad familiar. 

d) A efectos de reanudaciones y prórrogas del 
subsidio, las rentas derivadas del trabajo por cuenta 
ajena a tiempo completo o a tiempo parcial 
devengadas por la persona beneficiaria, durante el 
periodo de percepción del complemento de apoyo 
al empleo. 

e) Las rentas del trabajo y las prestaciones 
públicas percibidas por la persona solicitante que 
no se mantengan en la fecha de la solicitud. 
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4. A efectos de determinar los requisitos de carencia de 
rentas y, en su caso, de responsabilidades familiares, se 
considerarán como rentas o ingresos computables 
cualesquiera bienes, derechos o rendimientos 
derivados del trabajo, del capital mobiliario o inmobiliario, 
de las actividades económicas y los de naturaleza 
prestacional, salvo las asignaciones de la Seguridad 
Social por hijos a cargo y salvo el importe de las cuotas 
destinadas a la financiación del convenio especial con la 
Administración de la Seguridad Social. También se 
considerarán rentas las plusvalías o ganancias 
patrimoniales, así como los rendimientos que puedan 
deducirse del montante económico del patrimonio, 
aplicando a su valor el 100 por ciento del tipo de interés 
legal del dinero vigente, con la excepción de la vivienda 
habitualmente ocupada por el trabajador y de los bienes 
cuyas rentas hayan sido computadas, todo ello en los 
términos que se establezcan reglamentariamente. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el 
importe correspondiente a la indemnización legal que en 
cada caso proceda por la extinción del contrato de 
trabajo no tendrá la consideración de renta. Ello con 
independencia de que el pago de la misma se efectúe 
de una sola vez o de forma periódica. 

Las rentas se computarán por su rendimiento íntegro o 
bruto. El rendimiento que procede de las actividades 
empresariales, profesionales, agrícolas, ganaderas o 
artísticas, se computará por la diferencia entre los 
ingresos y los gastos necesarios para su obtención. 

Para acreditar las rentas la entidad gestora podrá exigir 
al trabajador una declaración de las mismas y, en su 
caso, la aportación de copia de las declaraciones 
tributarias presentadas. 

5. Los requisitos de carencia de rentas y, en su caso, de 
existencia de responsabilidades familiares deberán 
concurrir en el momento del hecho causante y, además, 
en el de la solicitud del subsidio, así como en el 
momento de la solicitud de sus prórrogas o 
reanudaciones y durante la percepción de todas las 
modalidades del subsidio establecidas en el artículo 
anterior. 

Si no se reúnen los requisitos, el trabajador solo podrá 
obtener el reconocimiento de un derecho al subsidio 
cuando se encuentre de nuevo en alguna de las 
situaciones previstas en el artículo anterior y reúna los 
requisitos exigidos, salvo en el caso de que dentro del 
plazo de un año desde la fecha del hecho causante se 
acredite que se cumplen los requisitos de carencia de 
rentas o, en su caso, de existencia de responsabilidades 
familiares, en que el trabajador podrá obtener el subsidio 
que corresponda a partir del día siguiente al de su 
solicitud sin reducción de su duración. 

A estos efectos se considerará como fecha del hecho 
causante aquella en que se cumpla el plazo de espera 
de un mes, o se produzca la situación legal de 

6. A los efectos de determinar si se cumplen los 
requisitos de carencia de rentas, o de 
responsabilidades familiares, en la solicitud de alta 
inicial, reanudación y de las prórrogas del subsidio, 
el interesado suscribirá una declaración 
responsable en la que deberá hacer constar todas 
las rentas e ingresos obtenidos durante el mes 
natural anterior tanto por él, como, en su caso, por 
el resto de los miembros de su unidad familiar. 
Dicha declaración será posteriormente contrastada 
con los datos que consten en sus declaraciones 
tributarias. 

La ocultación de rentas a la entidad gestora por 
parte de los solicitantes que, de haberlas tenido en 
cuenta, hubieran supuesto la denegación de la 
solicitud de reanudación o de prórroga implicará 
que el importe correspondiente al derecho 
reconocido en base a la misma sea declarado 
indebidamente percibido por la persona 
trabajadora, por lo que se le reclamará conforme a 
lo establecido en el artículo 295. Dicho periodo, 
indebidamente percibido, además, se entenderá 
como consumido a todos los efectos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Los requisitos de carencia de rentas y, en su 
caso, de existencia de responsabilidades familiares 
deberán concurrir en la fecha de la solicitud del 
subsidio, así como en la fecha de la solicitud de sus 
prórrogas o reanudaciones.» 
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desempleo; o la de agotamiento del derecho semestral; 
o la de finalización de la causa de suspensión. 

 

Seis. El artículo 276 queda redactado de la siguiente forma: 

Artículo 276. Nacimiento y prórroga del derecho al 
subsidio. 

1. El derecho al subsidio por desempleo nace a partir del 
día siguiente a aquel en que se cumpla el plazo de 
espera de un mes establecido en el artículo 274.1. 

El derecho a obtener el subsidio no quedará afectado 
por la aceptación de un trabajo de duración inferior a 
doce meses durante el plazo de espera de un mes, que 
quedará en suspenso hasta la finalización de aquel. 

En el supuesto del subsidio previsto en el artículo 274.3, 
el derecho nacerá a partir del día siguiente al de la 
situación legal de desempleo, excepto cuando sea de 
aplicación lo establecido en el artículo 268.3. 

Para ello, será necesario en todos los supuestos que el 
subsidio se solicite dentro de los quince días siguientes 
a las fechas anteriormente señaladas y que en la fecha 
de solicitud se suscriba el acuerdo de actividad al que se 
refiere el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, 
de Empleo. Si se presenta la solicitud transcurrido el 
plazo citado, el derecho nacerá a partir del día siguiente 
al de la solicitud, reduciéndose su duración en tantos 
días como medien entre la fecha en que hubiera tenido 
lugar el nacimiento del derecho, de haberse solicitado en 
tiempo y forma y aquella en que efectivamente se 
hubiera formulado la solicitud. 

 

 

 

 

 

 

2. A los efectos de que se produzca la prórroga del 
subsidio hasta su duración máxima prevista en el 
artículo 277, cada vez que se hayan devengado seis 
meses de percepción del mismo, los beneficiarios 
deberán presentar una solicitud de prórroga, 
acompañada de la documentación acreditativa del 
mantenimiento de los requisitos de acceso. Dicha 
solicitud deberá formularse en el plazo que media entre 
el día siguiente a la fecha de agotamiento del período de 
derecho semestral y los quince días siguientes a la fecha 
del vencimiento del período de pago de la última 
mensualidad devengada. 

La duración del subsidio se prorrogará desde el día 
siguiente a la fecha de agotamiento del período de 
derecho semestral si se solicita en el plazo establecido. 
En otro caso, el derecho a la prórroga tendrá efectividad 
a partir del día siguiente al de su solicitud reduciéndose 

«Artículo 276. Solicitudes, nacimiento y prórroga del 
derecho al subsidio. 

1. El derecho al subsidio por desempleo nace a partir 
del día siguiente al del hecho causante siempre que 
se solicite en los quince días hábiles siguientes a la 
fecha del mismo. Solicitado fuera de dicho plazo, 
pero dentro de los seis meses siguientes a la fecha 
del hecho causante, nacerá el día de presentación 
de la solicitud. 

Si el subsidio por desempleo se solicitara una vez 
transcurridos los seis meses desde la fecha del 
hecho causante, la solicitud será denegada, salvo 
que en el último día de este plazo el solicitante se 
encontrara realizando trabajos por cuenta propia o 
ajena, o percibiendo la prestación por incapacidad 
temporal o por nacimiento y cuidado de menor, en 
cuyo caso se ampliará el plazo de solicitud hasta los 
quince días hábiles siguientes a la finalización del 
trabajo o extinción de la prestación. 

Se considerará fecha del hecho causante del 
subsidio la del agotamiento de la prestación 
contributiva por desempleo si se accede al subsidio 
por esta circunstancia, y, la de la última situación 
legal de desempleo si se accede por acreditar 
cotizaciones insuficientes para el acceso a la 
prestación contributiva. 

En caso de que con posterioridad a la fecha del 
hecho causante se hubiera trabajado por cuenta 
propia o ajena, para acceder al subsidio será 
necesario que el cese en el último trabajo sea, 
respectivamente, involuntario o con situación legal 
de desempleo. 

2. A los efectos de que se produzca la prórroga del 
subsidio hasta su duración máxima prevista en el 
artículo 277, cada vez que se hayan devengado tres 
meses de su percepción, los beneficiarios deberán 
presentar una solicitud de prórroga, acompañada de la 
documentación acreditativa del mantenimiento de los 
requisitos de acceso. Dicha solicitud deberá 
presentarse en el plazo de los quince días hábiles 
siguientes a la finalización del periodo trimestral. 
Presentada en dicho plazo, el subsidio se 
prorrogará desde el día siguiente a la fecha de 
agotamiento del período de derecho trimestral. 

En otro caso, el derecho a la prórroga tendrá 
efectividad a partir del día de su solicitud, siempre 
que esta se presente dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha del agotamiento del periodo 
trimestral. Si la prórroga se solicita fuera de este 
plazo de seis meses, la solicitud será denegada, 
salvo que, en el último día de este plazo, el 
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su duración en los términos recogidos en el último 
párrafo del apartado 1. 

3. Para mantener la percepción del subsidio para 
trabajadores mayores de cincuenta y dos años previsto 
en el artículo 274.4, los beneficiarios deberán presentar 
ante la entidad gestora una declaración de sus rentas, 
acompañada de la documentación acreditativa que 
corresponda. 

Dicha declaración se deberá presentar cada vez que 
transcurran doce meses desde la fecha del nacimiento 
del derecho o desde la fecha de su última reanudación, 
en el plazo de los quince días siguientes a aquel en el 
que se cumpla el período señalado. 

La falta de aportación de la declaración en el plazo 
señalado implicará la interrupción del pago del subsidio 
y de la cotización a la Seguridad Social. 

La aportación de la declaración fuera del plazo señalado 
implicará, en su caso, la reanudación del devengo del 
derecho con efectos de la fecha en que se aporte dicha 
declaración. 

solicitante se encontrara realizando trabajos por 
cuenta propia o ajena, en cuyo caso se ampliará el 
plazo de solicitud hasta los quince días hábiles 
siguientes a la finalización del trabajo. En este caso 
se exigirá que el último cese previo al 
reconocimiento de la prórroga sea involuntario o 
constituya situación legal de desempleo.» 

 

 

Siete. El artículo 277 pasa a tener la siguiente redacción: 

Artículo 277. Duración del subsidio. 

1. En los supuestos contemplados en los 
apartados 1 y 2 del artículo 274 la 
duración del subsidio por desempleo 
será de seis meses prorrogables, por 
períodos semestrales, hasta un máximo 
de dieciocho meses, excepto en los 
siguientes casos: 
a) Desempleados incluidos en el artículo 
274.1.a) que en la fecha del agotamiento 
de la prestación por desempleo sean: 
1.º Mayores de cuarenta y cinco años y 
hayan agotado un derecho a 
prestaciones por desempleo de, al 
menos, ciento veinte días. En este caso, 
el subsidio se prorrogará hasta un 
máximo de veinticuatro meses. 
2.º Mayores de cuarenta y cinco años y 
hayan agotado un derecho a 
prestaciones por desempleo de, al 
menos, ciento ochenta días. En este 
caso, el subsidio se prorrogará hasta un 
máximo de treinta meses. 
3.º Menores de cuarenta y cinco años y 
hayan agotado un derecho a 
prestaciones por desempleo de, al 
menos, ciento ochenta días. En este 
caso, el subsidio se prorrogará hasta un 
máximo de veinticuatro meses. 
b) Desempleados incluidos en el artículo 
274.1.b). En este caso la duración del 
subsidio será de seis meses 
improrrogables. 

1. En los supuestos contemplados en el artículo 274.1.a), la 
duración máxima del subsidio por desempleo se determinará en 
función de la edad de la persona solicitante en la fecha de 
agotamiento de la prestación por desempleo, la acreditación de 
responsabilidades familiares y la duración de la prestación por 
desempleo agotada, con arreglo a la siguiente tabla: 
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2. En el caso previsto en el artículo 274.3, 
la duración del subsidio será la siguiente: 
a) En el caso de que el trabajador tenga 
responsabilidades familiares: 
 

 
Acreditación 

responsabilidades 
familiares 

Edad en la 
fecha 

de agotamiento 
de la prestación 

Duración 
de la prestación por 

desempleo 
agotada 

Duración 
máxima 

del subsidio 

Indiferente. 
<45 >= 360 días 

6 meses. 
>45 >= 120 días 

Sí. Indiferente 
>= 120 días 24 meses. 

>=180 días 30 meses. 
 

 Quienes hubieran accedido al subsidio sin acreditar 
responsabilidades familiares, podrán hacerlo posteriormente, 
siempre que dicha acreditación y la solicitud de ampliación del 
subsidio tenga lugar dentro del plazo de los doce meses 
siguientes a la fecha del hecho causante del subsidio. En este 
caso, se ampliará la duración máxima del subsidio inicialmente 
reconocido hasta la que corresponda en función de la duración 
de la prestación contributiva agotada. 

2. En los supuestos contemplados en el artículo 274.1.b), la 
duración máxima del subsidio se determinará en función del 
periodo de ocupación cotizado y de la acreditación de 
responsabilidades familiares, con arreglo a la siguiente tabla: 

Periodo de cotización 
Duración 

del subsidio 

3 meses de cotización 3 meses 

4 meses de cotización 4 meses 

5 meses de cotización 5 meses 

6 o más meses de 
cotización 

21 meses 
 

Acreditación 
responsabilidades 

familiares 

Edad en la 
fecha 

de agotamiento 
de la prestación 

Duración 
de la prestación por 

desempleo 
agotada 

Duración 
máxima 

del subsidio 

Indiferente. 
<45 >= 360 días 

6 meses. 
>45 >= 120 días 

Sí. Indiferente 
>= 120 días 24 meses. 

>=180 días 30 meses. 
 

Si el subsidio tiene una duración de 
veintiún meses, se reconocerá por un 
período de seis meses, prorrogables 
hasta agotar su duración máxima. 

b) En el caso de que el trabajador 
carezca de responsabilidades familiares 
y tenga al menos seis meses de 
cotización, la duración del subsidio será 
de seis meses improrrogables. 

En ambos casos, las cotizaciones que 
sirvieron para el nacimiento del subsidio 
no podrán ser tenidas en cuenta para el 
reconocimiento de un futuro derecho a la 
prestación del nivel contributivo. 

3. En el supuesto previsto en el artículo 
274.4, el subsidio se extenderá, como 
máximo, hasta que el trabajador alcance 
la edad ordinaria que se exija en cada 
caso para causar derecho a la pensión 
contributiva de jubilación. 

4. El Gobierno, previo informe al Consejo 
General del Servicio Público de Empleo 

Las cotizaciones que sirvieron para el nacimiento del subsidio no 
podrán ser tenidas en cuenta para el reconocimiento de un futuro 
derecho a la prestación o al subsidio por desempleo. 

Quienes hubieran accedido al subsidio por acreditar seis meses 
de cotización sin responsabilidades familiares, podrán hacerlo 
posteriormente, siempre que dicha acreditación y la solicitud de 
ampliación del subsidio tenga lugar dentro del plazo de doce 
meses siguiente a la fecha del hecho causante del subsidio. En 
este caso, se ampliará la duración máxima del subsidio 
inicialmente reconocido hasta los veintiún meses. 

3. En todos los casos el subsidio se reconocerá por periodos 
trimestrales, prorrogables hasta agotar la duración máxima.» 
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Estatal, podrá modificar la duración del 
subsidio por desempleo en función de la 
tasa de desempleo y las posibilidades del 
régimen de financiación. 

 

 

Ocho. El artículo 278 queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 278. Cuantía del subsidio. 

1. La cuantía del subsidio por desempleo será igual al 80 
por ciento del Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples mensual vigente en cada momento. En el caso 
de desempleo por pérdida de un trabajo a tiempo 
parcial, dicha cuantía se percibirá en proporción a las 
horas previamente trabajadas en los supuestos 
previstos en los apartados 1.a), 1.b) y 3 del artículo 274. 

2. El Gobierno, previo informe al Consejo General del 
Servicio Público de Empleo Estatal, podrá modificar la 
cuantía del subsidio por desempleo en función de la tasa 
de desempleo y las posibilidades del régimen de 
financiación. 

La cuantía del subsidio será igual a los siguientes 
porcentajes del indicador público de rentas de 
efectos múltiples mensual vigente en cada 
momento: el 95 por ciento durante los ciento 
ochenta primeros días, el 90 por ciento desde el día 
ciento ochenta y uno al día trescientos sesenta, y 
el 80 por ciento a partir del día trescientos sesenta y 
uno.» 

 

Nueve. El artículo 279 pasa a tener la siguiente redacción: 

Artículo 279. Suspensión y extinción del derecho al 
subsidio. 

1. Serán de aplicación al subsidio por desempleo las 
normas sobre suspensión y extinción previstas en los 
artículos 271 y 272. 

2. Asimismo el subsidio se suspenderá por la obtención, 
por tiempo inferior a doce meses, de rentas superiores a 
las establecidas en el artículo 275 y por dejar de reunir 
por tiempo inferior a doce meses el requisito de 
responsabilidades familiares cuando hubiese sido 
necesario para el reconocimiento del derecho. Tras 
dicha suspensión, el trabajador podrá reanudar la 
percepción del subsidio siempre que acredite el requisito 
de carencia de rentas y, en su caso, el de 
responsabilidades familiares, en los términos 
establecidos en el artículo 275. 

3. Se producirá la extinción del subsidio en el caso de 
que la obtención de rentas superiores a las establecidas 
o la inexistencia de responsabilidades familiares se 
mantenga por tiempo igual o superior a doce meses. 
Tras dicha extinción, el trabajador solo podrá obtener el 
reconocimiento de un derecho al subsidio si vuelve a 
encontrarse de nuevo en alguna de las situaciones 
previstas en el artículo 274 y reúne los requisitos 
exigidos. 

«Artículo 279. Suspensión, reanudación y extinción 
del derecho al subsidio. 

1.Una vez reconocido un periodo trimestral del 
subsidio previsto en el artículo 274.1, este se 
suspenderá por las causas previstas en el 
artículo 271 y se reanudará en la forma y plazos 
previstos en el mismo, siempre que el beneficiario 
acredite que mantiene el cumplimiento de los 
requisitos de acceso. 

En el caso de que, en la fecha en que finalice la 
situación que supuso la suspensión del subsidio, el 
interesado no cumpla el requisito exigido 
de carencia de rentas o el de responsabilidades 
familiares, podrá solicitar su reanudación cuando lo 
cumpla, siempre que dicha solicitud se presente 
dentro del plazo de los seis meses siguientes a la 
fecha de finalización de la causa de suspensión. En 
este caso, la reanudación tendrá efectos desde la 
fecha de la solicitud, sin días consumidos. 

Salvo en el supuesto de que el trabajador se hubiera 
encontrado en la situación prevista en el último 
párrafo del artículo 276.2, no procederá la 
reanudación del subsidio si la solicitud, cumpliendo 
todos los requisitos exigidos para su 
reconocimiento, se presenta fuera del plazo de los 
seis meses siguientes a la fecha en que finalizó la 
situación específica que implicó su suspensión sin 
que, a los efectos del cómputo de dicho plazo 
puedan acumularse, a la primera, otras situaciones 
de suspensión. 
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2. El subsidio previsto en el artículo 274.1 se 
extinguirá por las causas previstas en el 
artículo 272, excepto la regulada en su letra h), así 
como por el transcurso de seis meses desde el 
agotamiento de la prórroga trimestral o desde la 
finalización de la situación específica que implicó su 
suspensión, salvo, en ambos casos, en el supuesto 
de que el trabajador se encuentre en esa fecha en la 
situación prevista en el último párrafo del 
artículo 276.2, en cuyo caso se extinguirá por el 
transcurso del plazo de los quince días hábiles 
siguientes a la finalización del trabajo sin haber 
solicitado la prórroga o reanudación acreditando 
cumplir todos los requisitos para su 
reconocimiento. 

3. El subsidio para trabajadores mayores de 52 
años previsto en el artículo 274.3 se suspenderá, 
reanudará y extinguirá conforme a lo previsto en el 
artículo 280.» 

 

Diez. El artículo 280 queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 280. Cotización durante la percepción del 
subsidio. 

1. La entidad gestora cotizará por la contingencia de 
jubilación durante la percepción del subsidio por 
desempleo para trabajadores mayores de cincuenta 
y dos años, tomándose como base de cotización el 
125 por ciento del tope mínimo de cotización vigente 
en cada momento. 

Las cotizaciones efectuadas conforme a lo previsto 
en el párrafo anterior tendrán efecto para el cálculo de 
la base reguladora de la pensión de jubilación y 
porcentaje aplicable a aquella en cualquiera de sus 
modalidades, así como para completar el tiempo 
necesario para el acceso a la jubilación anticipada. 

En ningún caso dichas cotizaciones tendrán validez y 
eficacia jurídica para acreditar el período mínimo de 
cotización exigido en el artículo 205.1.b), que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 274.4 ha 
debido quedar acreditado en el momento de la 
solicitud del subsidio por desempleo para mayores de 
cincuenta y dos años. 

2. El Gobierno podrá extender a otros colectivos de 
trabajadores lo dispuesto en el apartado 1. 

 

 

«Artículo 280. Beneficiarios del subsidio por 
desempleo para mayores de cincuenta y dos años. 

1. Podrán acceder al subsidio para mayores de 
cincuenta y dos años los trabajadores que, en la 
fecha en que se encuentren en el supuesto previsto 
en el artículo 274.1 tengan cumplida dicha edad y 
además en la fecha del hecho causante del subsidio 
establecido en el artículo 276.1, acrediten todos los 
requisitos, salvo la edad, para acceder a cualquier 
tipo de pensión contributiva de jubilación en el 
sistema de la Seguridad Social, hayan cotizado 
efectivamente en España por desempleo durante al 
menos seis años a lo largo de su vida laboral, sin 
que a estos efectos resulte de aplicación el 
artículo 235, y cumplan los requisitos establecidos 
en el apartado 2. 

Las personas que, en la fecha en que se 
encontraron en el supuesto previsto en el 
artículo 274.1, cumplieran todos los requisitos 
establecidos en el primer párrafo de este apartado, 
salvo el de tener cumplida la edad de cincuenta y 
dos años, podrán solicitar el acceso a este subsidio 
a partir de la fecha en que cumplan dicha edad, 
siempre que cumplan el resto de requisitos 
establecidos en el párrafo primero y que hayan 
permanecido inscritos ininterrumpidamente como 
demandantes de empleo en los servicios públicos 
de empleo desde la fecha del agotamiento de la 
prestación contributiva o de la situación legal de 
desempleo, hasta la fecha de la solicitud. En este 
supuesto se considerará como fecha del hecho 
causante la del cumplimiento de la edad de 
cincuenta y dos años. 
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A los efectos previstos en este precepto, las 
personas que hayan percibido o agotado la Renta 
Activa de Inserción regulada en el Real 
Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que 
se regula el programa de renta activa de inserción 
para desempleados con especiales necesidades 
económicas y dificultad para encontrar empleo, la 
prestación por cese de actividad regulada en el 
título V o el subsidio extraordinario por desempleo 
previsto en la disposición adicional vigésima 
séptima de esta ley, no se asimilan a quienes se 
encuentren en la situación prevista en el 
artículo 274.1. 

Se entenderá cumplido el requisito de inscripción 
ininterrumpida cuando cada una de las posibles 
interrupciones haya tenido una duración inferior a 
noventa días naturales, no computándose los 
períodos que correspondan a la realización de 
actividad por cuenta propia o ajena. En este último 
caso, el trabajador no podrá acceder al subsidio 
cuando el cese en el último trabajo fuera voluntario. 

También podrán solicitar el subsidio para 
trabajadores mayores de cincuenta y dos años 
quienes cumplan todos los requisitos previstos en 
el primer párrafo de este apartado en la fecha en la 
que tengan derecho a reanudar cualquier subsidio, 
así como quienes, reuniendo dichos requisitos, 
cumplan la edad de cincuenta y dos años durante la 
percepción de cualquiera de los subsidios previstos 
en el artículo 274. En este supuesto se considerará 
como fecha del hecho causante la de la 
reanudación del subsidio. 

2. Para acceder al subsidio para mayores de 
cincuenta y dos años los trabajadores deberán 
acreditar, en la fecha de presentación de la solicitud, 
que carecen de rentas propias, en los términos 
previstos en el artículo 275.1. 

El cumplimiento del requisito de carencia de rentas 
propias deberá mantenerse durante todo el tiempo 
de percepción del subsidio. 

3. El derecho al subsidio por desempleo nacerá a 
partir del día siguiente al del hecho causante, 
siempre que se solicite en el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la fecha del mismo. Solicitado 
fuera de dicho plazo, el derecho el subsidio nacerá 
el día de presentación de la solicitud. 

4. La cuantía del subsidio por desempleo para 
trabajadores mayores de cincuenta y dos años será 
igual al 80 por ciento del indicador público de rentas 
de efectos múltiples mensual vigente en cada 
momento. 

5. El subsidio para trabajadores mayores de 
cincuenta y dos años se suspenderá por las causas 
previstas en el artículo 271 y se reanudará en la 
forma y plazos previstos en el mismo. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10235


Real Decreto-ley 2/2024, de 21 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes …… (BOE 22/05/2024) 

 41 

Asimismo, el subsidio para trabajadores mayores 
de cincuenta y dos años se suspenderá por las 
siguientes causas: 

a) Cuando se cumplan doce meses desde la fecha 
de nacimiento del derecho o de su última 
reanudación, en el supuesto de que el interesado no 
haya presentado la declaración anual de rentas 
prevista en el apartado 8 dentro del plazo 
establecido en el mismo. 

b) En la fecha en que se deje de cumplir el 
requisito de carencia de rentas propias, si dicho 
incumplimiento tiene una duración inferior a doce 
meses. 

El derecho se reanudará, en el supuesto previsto en 
la letra a) anterior, a partir de la fecha en que se 
solicite la misma aportando la declaración anual de 
rentas que acredite el mantenimiento de los 
requisitos, y en el supuesto previsto en la letra b), a 
partir de la fecha en que de nuevo se cumpla el 
requisito de carencia de rentas, siempre que en este 
caso, la solicitud de reanudación se presente dentro 
del plazo de los quince días hábiles siguientes al de 
dicho cumplimiento. En caso contrario, el subsidio 
se reanudará a partir de la fecha de su solicitud. 

Procederá la denegación de la reanudación 
solicitada una vez transcurridos doce meses desde 
la fecha de efectos de la suspensión del subsidio. 

Este plazo de doce meses se ampliará por el 
periodo equivalente a aquél durante el cual se 
realicen trabajos por cuenta propia o ajena. En este 
caso se exigirá que el último cese previo a la 
reanudación sea involuntario o constituya situación 
legal de desempleo. 

6. El subsidio se extinguirá por las causas 
previstas en el artículo 272, excepto la regulada en 
la letra h) de dicho artículo, así como por el 
incumplimiento del requisito de carencia de rentas 
durante un periodo igual o superior a doce meses. 
Igualmente se producirá la extinción del subsidio 
por el transcurso de doce meses desde la fecha de 
efectos de su suspensión sin haberse reanudado, 
salvo lo previsto en el último párrafo del apartado 
anterior. 

7. Los beneficiarios del subsidio para mayores de 
cincuenta y dos años vendrán obligados a 
comunicar a la entidad gestora cualquier 
incremento en sus rentas que pudieran afectar al 
mantenimiento de su derecho, en el momento en 
que dicha circunstancia se produzca. 

8. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 
anterior, para mantener la percepción del subsidio 
para trabajadores mayores de cincuenta y dos años 
los beneficiarios deberán presentar ante la entidad 
gestora una declaración anual de sus rentas, 
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acompañada de la documentación acreditativa que 
corresponda. 

Dicha declaración se deberá presentar cada vez que 
transcurran doce meses desde la fecha del 
nacimiento del derecho o desde la fecha de su 
última reanudación, en el plazo de los quince días 
hábiles siguientes a aquel en el que se cumpla el 
período señalado. 

Cuando, con ocasión de la tramitación de la 
declaración anual de rentas, el beneficiario 
comunique o la entidad gestora detecte que, 
durante algún periodo dentro de los doce meses 
anteriores, se han dejado de cumplir los requisitos 
de carencia de rentas, se procederá a la suspensión 
del subsidio por el periodo durante el que se hayan 
dejado de reunir dichos requisitos, regularizando 
los periodos e importes percibidos. 

Si el incumplimiento de los requisitos durante algún 
periodo dentro de los doce meses anteriores a la 
fecha en la que se ha de presentar la declaración 
anual de rentas no fuera comunicado por el 
beneficiario en el momento de producirse ni con 
ocasión de la primera declaración anual de rentas 
tras producirse dicha circunstancia, ni hubiera 
podido ser detectado durante la tramitación de esta 
primera declaración anual de rentas por la entidad 
gestora, una vez constatado por ésta, procederá a la 
regularización del derecho por el periodo que 
corresponda por incumplimiento de los requisitos, 
así como al inicio del correspondiente 
procedimiento sancionador por no comunicar la 
concurrencia de una causa de suspensión del 
derecho en el momento de producirse. 

9. La entidad gestora cotizará por la contingencia 
de jubilación durante la percepción del subsidio por 
desempleo para trabajadores mayores de cincuenta 
y dos años. 

Las cotizaciones efectuadas conforme a lo previsto 
en el párrafo anterior tendrán efecto para el cálculo 
de la base reguladora de la pensión de jubilación y 
porcentaje aplicable a aquella en cualquiera de sus 
modalidades, así como para completar el tiempo 
necesario para el acceso a la jubilación anticipada. 
En ningún caso dichas cotizaciones tendrán validez 
y eficacia jurídica para acreditar el período mínimo 
de cotización exigido en el artículo 205.1.b), que, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 1, ha 
debido quedar acreditado en la fecha de solicitud 
del subsidio regulado en este artículo. 

A efectos de determinar la cotización se tomará 
como base de cotización el 125 por cien de la base 
mínima de cotización en el Régimen General de la 
Seguridad Social, vigente en cada momento. 
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En caso de percibir el complemento de apoyo al 
empleo, la base por la que deberá cotizarse se 
reducirá en proporción a la jornada trabajada. 

El Gobierno podrá extender a otros colectivos de 
trabajadores lo dispuesto en este apartado.» 

 

Once. El artículo 282 queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 282. Incompatibilidades. 

1. La prestación y el subsidio por desempleo serán 
incompatibles con el trabajo por cuenta propia, aunque 
su realización no implique la inclusión obligatoria en 
alguno de los regímenes de la Seguridad Social, o con 
el trabajo por cuenta ajena, excepto cuando este se 
realice a tiempo parcial, en cuyo caso se deducirá del 
importe de la prestación o subsidio la parte 
proporcional al tiempo trabajado. 

La deducción en el importe de la prestación o subsidio 
a que se refiere el párrafo anterior se efectuará tanto 
cuando el trabajador esté percibiendo la prestación o 
el subsidio por desempleo como consecuencia de la 
pérdida de un trabajo a tiempo completo o parcial y 
obtenga un nuevo trabajo a tiempo parcial, como 
cuando tenga dos contratos a tiempo parcial y pierda 
uno de ellos. 

2. La prestación y el subsidio por desempleo serán, 
asimismo, incompatibles con la obtención de 
prestaciones de carácter económico de la Seguridad 
Social, salvo que estas hubieran sido compatibles con 
el trabajo que originó la prestación o el subsidio. 

La prestación y el subsidio serán compatibles con la 
percepción de cualquier tipo de rentas mínimas, 
salarios sociales o ayudas análogas de asistencia 
social concedidas por cualquier Administración 
Pública, sin perjuicio de su cómputo a efectos del 
cumplimiento de los requisitos de carencia de rentas o 
de existencia de responsabilidades familiares de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 275. 

3. Como excepción a lo dispuesto en el apartado 1, 
cuando así lo establezca algún programa de fomento 
al empleo destinado a colectivos con mayor dificultad 
de inserción en el mercado de trabajo, se podrá 
compatibilizar la percepción de la prestación por 
desempleo o del subsidio por desempleo pendientes 
de percibir con el trabajo por cuenta ajena, en cuyo 
caso la entidad gestora podrá abonar al trabajador el 
importe mensual de las prestaciones en la cuantía y 
duración que se determinen, sin incluir la cotización a 
la Seguridad Social. 

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, durante 
el período de percepción de las prestaciones el 
empresario deberá abonar al trabajador la diferencia 
entre la prestación o subsidio por desempleo y el 
salario que le corresponda, siendo, asimismo, 
responsable de cotizar a la Seguridad Social por el 

1. La prestación y el subsidio por desempleo serán 
incompatibles con el trabajo por cuenta propia 
aunque su realización no implique la inclusión 
obligatoria en alguno de los regímenes de la 
Seguridad Social o en alguna mutualidad de 
previsión social alternativa al Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos. 

Con carácter general, la prestación y el subsidio por 
desempleo, serán incompatibles con la obtención de 
prestaciones contributivas de carácter económico de 
la Seguridad Social, salvo que éstas hubieran sido 
compatibles con el trabajo que originó la prestación o 
el subsidio. 

2. La prestación por desempleo será incompatible 
con el trabajo por cuenta ajena, excepto cuando éste 
se realice a tiempo parcial y se haya solicitado la 
compatibilidad por el trabajador, en cuyo caso se 
deducirá del importe de la prestación, la parte 
proporcional al tiempo trabajado. Si la compatibilidad 
se solicita dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de inicio de la relación laboral, se 
aplicará desde dicha fecha. En caso contrario se 
aplicará desde la fecha de la solicitud, siempre que 
ésta se presente antes de que transcurran doce 
meses desde la fecha de inicio de la relación laboral. 

La deducción a que se refiere el párrafo anterior se 
efectuará además de cuando el trabajador esté 
percibiendo la prestación por desempleo como 
consecuencia de la pérdida de un trabajo a tiempo 
completo o parcial y obtenga un nuevo trabajo a 
tiempo parcial, cuando tenga varios contratos a 
tiempo parcial y pierda uno de ellos. 

3. Para quienes accedan al subsidio por desempleo 
manteniendo uno o varios contratos a tiempo parcial 
así como para quienes siendo beneficiarios del 
mismo inicien una relación laboral a tiempo completo 
o parcial, el subsidio se compatibilizará como 
complemento de apoyo al empleo conforme a lo 
previsto en este artículo. 

La cuantía del complemento de apoyo al empleo se 
determinará, cada trimestre, en función de la jornada 
pactada al inicio de la compatibilización y del 
trimestre en que se encuentre en cada momento el 
perceptor del complemento de apoyo respecto al 
inicio del subsidio conforme a la siguiente tabla: 
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total del salario indicado, incluido el importe de la 
prestación o subsidio. 

Asimismo, con el fin de hacer efectivo el derecho a la 
formación de trabajadores ocupados así como de 
incrementar las posibilidades de empleo de los 
trabajadores desempleados, se determinarán 
programas que permitan a las empresas sustituir a los 
trabajadores en formación por otros trabajadores 
desempleados beneficiarios de prestaciones por 
desempleo. En este caso, los trabajadores podrán 
compatibilizar las prestaciones con el trabajo a que se 
refiere este apartado. 

4. Cuando así lo establezca algún programa de 
fomento al empleo destinado a colectivos con mayor 
dificultad de inserción en el mercado de trabajo, se 
podrá compatibilizar la percepción de la prestación por 
desempleo pendiente de percibir con el trabajo por 
cuenta propia, en cuyo caso la entidad gestora podrá 
abonar al trabajador el importe mensual de la 
prestación en la cuantía y duración que se determinen, 
sin incluir la cotización a la Seguridad Social. 

 

Trimestre 
en que se 
encuentre el 
perceptor 
respecto al 
inicio 
del subsidio 

CAE. 
Empleo a 
tiempo 

completo 
(% 

IPREM) 

CAE. 
Empleo 

a 
tiempo 
parcial 
>= 75 % 

de la 
jornada 

(% 
IPREM) 

CAE. 
Empleo a 
tiempo 
parcial 
<75 % y 
>=50 % 

de la jornada 
(% IPREM) 

CAE. 
Empleo 

a 
tiempo 
parcial 
<50 % 
de la 

jornada 
(% 

IPREM) 

En el 1 
trimestre. 

80 75 70 60 

En el 2 
trimestre. 

60 50 45 40 

En el 3 
trimestre. 

40 35 30 25 

En el 4 
trimestre. 

30 25 20 15 

En el 5 
trimestre y 
siguientes. 

20 15 10 5 

Las situaciones de pluriempleo y modificaciones de 
jornada sobrevenidas tras la determinación de la 
cuantía del complemento de apoyo al empleo no 
producirán ningún efecto sobre la misma. 

El complemento de apoyo al empleo se percibirá 
mientras se mantenga la relación laboral que lo 
originó. Durante su percepción, con independencia 
del porcentaje aplicado, se consumirán tantos días de 
la duración del subsidio como los días percibidos en 
concepto de complemento de apoyo al empleo. 

Su duración máxima será de ciento ochenta días, que 
podrán percibirse en uno o sucesivos periodos de 
compatibilidad, con el límite del número de días que 
restasen por percibir de la duración máxima del 
subsidio reconocido. Llegado al límite anterior o 
agotada la duración máxima del subsidio, este 
quedará suspendido por realización de un trabajo por 
cuenta ajena y sujeto a las condiciones generales de 
reanudación por esta causa o extinguido por 
agotamiento, respectivamente. 

La extinción o suspensión de la relación laboral, o la 
interrupción de la actividad fija discontinua que haya 
originado el complemento de apoyo al empleo, 
deberá ser comunicada a la entidad gestora por el 
beneficiario, en el plazo de los quince días hábiles 
siguientes, e implicará la suspensión del subsidio, 
que podrá reanudarse sin compatibilidad previa 
solicitud del interesado siempre que acredite 
situación legal de desempleo e inscripción como 
demandante de empleo y que cumpla los requisitos 
de carencia de rentas o de responsabilidades 
familiares. 

No obstante, si en la fecha de extinción o suspensión 
de dicha relación laboral, o de interrupción de la 
actividad, se mantuviera otra, se podrá seguir 
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percibiendo el complemento de apoyo al empleo 
según lo regulado en este apartado, previo ajuste de 
su cuantía considerando la jornada ordinaria de 
trabajo pactada y el trimestre en que se encuentre el 
subsidio en el momento de surtir efectos la variación. 

No se podrá compatibilizar el subsidio con el 
desempeño de un empleo por cuenta ajena cuando la 
contratación sea efectuada por: 

a) Empresas que tengan autorizado expediente de 
regulación de empleo en el momento de la 
contratación. 

b) Empresas en las que el desempleado 
beneficiario del subsidio haya trabajado en los 
últimos doce meses anteriores. 

Tampoco se aplicará la compatibilidad prevista en 
este apartado respecto de las relaciones laborales 
suspendidas en virtud de expediente de regulación 
de empleo o del Mecanismo RED, ni cuando se trate 
de contrataciones que afecten al cónyuge, 
ascendientes, descendientes y demás parientes por 
consanguinidad o afinidad, o en su caso por 
adopción, hasta el segundo grado inclusive, del 
empresario o de quienes ostenten cargos de 
dirección o sean miembros de los órganos de 
administración de las entidades o de las empresas 
que revistan la forma jurídica de sociedad, así como 
las que se produzcan con estos últimos. 

4. La prestación y el subsidio serán compatibles 
con la percepción de cualquier tipo de rentas 
mínimas, salarios sociales o ayudas análogas de 
asistencia social concedidas por cualquier 
Administración Pública, y con la percepción de las 
prestaciones económicas no contributivas de la 
Seguridad Social, excepto la de jubilación. 

5. La prestación y el subsidio serán compatibles 
con la realización de prácticas formativas, prácticas 
académicas externas incluidas en programas de 
formación profesional o programas de formación en 
el trabajo. 

6. Las prestaciones y el subsidio por desempleo 
regulados en el título III y en las disposiciones 
adicionales quincuagésima séptima y 
quincuagésima octava, son incompatibles con las 
medidas de protección social previstas en la 
disposición adicional cuadragésima primera y 
cuadragésima sexta de la misma, dirigidas, 
respectivamente, a las personas trabajadoras 
afectadas por el Mecanismo RED y por expedientes 
de regulación temporal de empleo autorizados con 
base en lo previsto en el artículo 47.5 y 6 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

7. Cuando así lo establezca algún programa de 
fomento al empleo destinado a colectivos con 
dificultad de inserción en el mercado de trabajo, se 
podrá compatibilizar la percepción de la prestación 
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contributiva por desempleo pendiente de percibir con 
el trabajo por cuenta propia, en cuyo caso la entidad 
gestora podrá abonar al trabajador el importe 
mensual de la prestación en la cuantía y duración que 
se determinen, sin incluir la cotización a la Seguridad 
Social.» 

 

Doce. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 283 con la siguiente redacción: 

Artículo 283. Prestación por desempleo e incapacidad temporal. 

1. Cuando el trabajador se encuentre en situación de incapacidad temporal derivada de contingencias comunes y 
durante la misma se extinga su contrato, seguirá percibiendo la prestación por incapacidad temporal en cuantía igual 
a la prestación por desempleo hasta que se extinga dicha situación, pasando entonces a la situación legal de 
desempleo en el supuesto de que la extinción se haya producido por alguna de las causas previstas en el artículo 
267.1 y a percibir, si reúne los requisitos necesarios, la prestación por desempleo contributivo que le corresponda de 
haberse iniciado la percepción de la misma en la fecha de extinción del contrato de trabajo, o el subsidio por 
desempleo. En tal caso, se descontará del período de percepción de la prestación por desempleo, como ya 
consumido, el tiempo que hubiera permanecido en la situación de incapacidad temporal a partir de la fecha de la 
extinción del contrato de trabajo. 

La entidad gestora de las prestaciones por desempleo efectuará las cotizaciones a la Seguridad Social conforme a lo 
previsto en el artículo 265.1.a) 2.º, asumiendo en este caso la aportación que corresponde al trabajador en su totalidad 
por todo el período que se descuente como consumido, incluso cuando no se haya solicitado la prestación por 
desempleo y sin solución de continuidad se pase a una situación de incapacidad permanente o jubilación, o se 
produzca el fallecimiento del trabajador que dé derecho a prestaciones de muerte y supervivencia. 

Cuando el trabajador se encuentre en situación de incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales y 
durante la misma se extinga su contrato de trabajo, seguirá percibiendo la prestación por incapacidad temporal, en 
cuantía igual a la que tuviera reconocida, hasta que se extinga dicha situación, pasando entonces, en su caso, a la 
situación legal de desempleo en el supuesto de que la extinción se haya producido por alguna de las causas previstas 
en el artículo 267.1, y a percibir, si reúne los requisitos necesarios, la correspondiente prestación por desempleo sin 
que, en este caso, proceda descontar del período de percepción de la misma el tiempo que hubiera permanecido en 
situación de incapacidad temporal tras la extinción del contrato, o el subsidio por desempleo. 

2. Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación de desempleo total y pase a la situación de incapacidad 
temporal que constituya recaída de un proceso anterior iniciado durante la vigencia de un contrato de trabajo, percibirá 
la prestación por esta contingencia en cuantía igual a la prestación por desempleo. En este caso, y en el supuesto de 
que el trabajador continuase en situación de incapacidad temporal una vez finalizado el período de duración 
establecido inicialmente para la prestación por desempleo, seguirá percibiendo la prestación por incapacidad temporal 
en la misma cuantía en la que la venía percibiendo. 

Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación de desempleo total y pase a la situación de incapacidad temporal 
que no constituya recaída de un proceso anterior iniciado durante la vigencia de un contrato de trabajo, percibirá la 
prestación por esta contingencia en cuantía igual a la prestación por desempleo. En este caso, y en el supuesto de 
que el trabajador continuase en situación de incapacidad temporal una vez finalizado el período de duración 
establecido inicialmente para la prestación por desempleo, seguirá percibiendo la prestación por incapacidad temporal 
en cuantía igual al 80 por ciento del indicador público de rentas de efectos múltiples mensual. 

El período de percepción de la prestación por desempleo no se ampliará por la circunstancia de que el trabajador pase 
a la situación de incapacidad temporal. Durante dicha situación, la entidad gestora de las prestaciones por desempleo 
continuará satisfaciendo las cotizaciones a la Seguridad Social conforme a lo previsto en el artículo 265.1.a).2.º. 

«3. Lo establecido en los apartados anteriores será de aplicación a los trabajadores fijos 
discontinuos durante los periodos de inactividad productiva.» 
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Trece. El artículo 284 queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 284. Prestación por desempleo, maternidad y 
paternidad. 

1. Cuando el trabajador se encuentre en situación de 
maternidad o de paternidad y durante las mismas se 
extinga su contrato por alguna de las causas previstas 
en el artículo 267.1, seguirá percibiendo la prestación 
por maternidad o por paternidad hasta que se extingan 
dichas situaciones, pasando entonces a la situación 
legal de desempleo y a percibir, si reúne los requisitos 
necesarios, la correspondiente prestación. En este caso 
no se descontará del período de percepción de la 
prestación por desempleo de nivel contributivo el tiempo 
que hubiera permanecido en situación de maternidad o 
de paternidad. 

 

2. Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación 
por desempleo total y pase a la situación de maternidad 
o de paternidad, percibirá la prestación por estas últimas 
contingencias en la cuantía que corresponda. 

 

Si el trabajador pasa a la situación de maternidad o de 
paternidad, se le suspenderá la prestación por 
desempleo y la cotización a la Seguridad Social prevista 
en el artículo 265.1.a).2.º y pasará a percibir la 
prestación por maternidad o por paternidad, gestionada 
directamente por su entidad gestora. Una vez extinguida 
la prestación por maternidad o por paternidad, se 
reanudará la prestación por desempleo, en los términos 
recogidos en el artículo 271.4.b), por la duración que 
restaba por percibir y la cuantía que correspondía en el 
momento de la suspensión. 

«Artículo 284. Prestación por desempleo y 
nacimiento y cuidado de menor. 

1. Cuando el trabajador se encuentre en situación de 
nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento y durante las mismas pase a 
estar incluido en alguno de los supuestos previstos en 
el artículo 267.1 seguirá percibiendo la correspondiente 
prestación hasta que se extingan dichas situaciones, 
pasando entonces a la situación legal de desempleo y a 
percibir, si reúne los requisitos necesarios, la prestación 
por desempleo. En este caso no se descontará del 
período de percepción de la prestación por desempleo 
de nivel contributivo el tiempo que hubiera permanecido 
en situación de nacimiento, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento. 

2. Cuando el trabajador esté percibiendo la prestación 
por desempleo total y pase a la situación de 
nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento percibirá la prestación por 
estas últimas contingencias en la cuantía que 
corresponda. 

En este supuesto se le suspenderá la prestación por 
desempleo y la cotización a la Seguridad Social prevista 
en el artículo 265.1.a).2.º y pasará a percibir la 
prestación correspondiente a su situación, gestionada 
directamente por su entidad gestora. Una vez extinguida 
esta, se reanudará la prestación por desempleo, en los 
términos recogidos en el artículo 271.4.b) por la duración 
que restaba por percibir y la cuantía que correspondía 
en el momento de la suspensión.» 

 

 

Catorce. El artículo 286.1 queda redactado de la siguiente manera: 

Artículo 286. Normas aplicables. 

1. Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios tendrán 
derecho a la protección por desempleo en los siguientes 
términos: 

a) La protección por desempleo de los trabajadores por 
cuenta ajena agrarios fijos y fijos discontinuos se aplicará 
conforme a lo establecido con carácter general en este 
título así como específicamente en el apartado 1.a). 1.ª 
del artículo siguiente. 

b) La protección por desempleo de los trabajadores por 
cuenta ajena agrarios eventuales se aplicará conforme 
a lo establecido específicamente en el artículo siguiente 
y con carácter general en esta sección. 

c) La protección por desempleo específica de los 
trabajadores por cuenta ajena agrarios eventuales 
residentes en las Comunidades Autónomas de 
Andalucía y Extremadura se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 288. 

«1. Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios están 
obligados a cotizar por la contingencia de 
desempleo y tienen derecho a la protección por 
desempleo conforme a lo establecido con carácter 
general en este título, con las especialidades 
establecidas en esta sección. 

No cotizarán por la contingencia de desempleo, ni 
tendrán derecho a las prestaciones por desempleo 
por los periodos de actividad correspondientes, el 
cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás 
parientes, por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado inclusive y, en su caso, por 
adopción, del titular de la explotación agraria en la 
que trabajen siempre que convivan con este, salvo 
que se demuestre su condición de asalariados.» 
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2. La cotización a la Seguridad Social durante la percepción de las prestaciones se regirá por lo dispuesto en el artículo 
289. 

 

Quince. El artículo 287 queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 287.  Protección por desempleo de los trabajadores agrarios eventuales. 

1. Será obligatoria la cotización por desempleo de los 
trabajadores por cuenta ajena agrarios eventuales con 
las peculiaridades siguientes: 

a) Para tener derecho a las prestaciones por desempleo 
deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 
266, con las especialidades siguientes: 

1.ª No cotizarán por la contingencia de desempleo, ni 
tendrán derecho a las prestaciones por desempleo por 
los períodos de actividad correspondientes, el cónyuge, 
los descendientes, ascendientes y demás parientes, por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado 
inclusive y, en su caso, por adopción, del titular de la 
explotación agraria en la que trabajen siempre que 
convivan con este, salvo que se demuestre su condición 
de asalariados. 

2.ª La duración de la prestación por desempleo estará 
en función de los períodos de ocupación cotizada en los 
seis años anteriores a la situación legal de desempleo o 
al momento en que cesó la obligación de cotizar con 
arreglo a la siguiente escala: 

Período de cotización 
– 

En días 

Período de prestación 
– 

En días 

Desde 360 hasta 539 120 

Desde 540 hasta 719 180 

Desde 720 hasta 899 240 

Desde 900 hasta 1.079 300 

Desde 1.080 hasta 1.259 360 

Desde 1.260 hasta 1.439 420 

Desde 1.440 hasta 1.619 480 

Desde 1.620 hasta 1.799 540 

Desde 1.800 hasta 1.979 600 

Desde 1.980 hasta 2.159 660 

Desde 2.160 720 

 

Si el trabajador eventual agrario de forma 
inmediatamente anterior figuró de alta en Seguridad 
Social como trabajador autónomo o por cuenta propia, 
el período mínimo de cotización necesario para el 
acceso a la prestación por desempleo será de 
setecientos veinte días, aplicándose la escala anterior a 
partir de ese período. 

b) No será de aplicación a estos trabajadores la 
protección por desempleo de nivel asistencial, 
establecida en el artículo 274. 

1. Para tener derecho a las prestaciones por 
desempleo reguladas en este título, los trabajadores por 
cuenta ajena eventuales agrarios deberán reunir los 
requisitos establecidos en el artículo 266. Sin embargo, 
si de forma inmediatamente anterior figuraron de alta en 
Seguridad Social como trabajadores autónomos o por 
cuenta propia, el período mínimo de cotización 
necesario para el acceso a la prestación por desempleo 
será de setecientos veinte días, aplicándose, a partir de 
ese período, la escala prevista en el artículo 269.1. 

2. Lo previsto en el apartado anterior se aplicará con 
independencia de que el trabajo en el que se acredite 
situación legal de desempleo sea o no eventual agrario, 
si el mayor número de cotizaciones al desempleo 
acreditadas corresponden a dicho trabajo eventual 
agrario. 

3. Las cotizaciones por jornadas reales que hayan 
sido computadas para el reconocimiento de las 
prestaciones por desempleo de carácter general o del 
subsidio establecido en el artículo 274.1.b) no podrán 
computarse para el reconocimiento del subsidio por 
desempleo en favor de los trabajadores agrarios 
eventuales establecido en el Real Decreto 5/1997, 
de 10 de enero, ni para el reconocimiento de la renta 
agraria regulada en el Real Decreto 426/2003, de 11 de 
abril; y las computadas para reconocer el citado subsidio 
o la renta agraria, no podrán computarse para obtener 
prestaciones por desempleo de carácter general. 

4. Si el trabajador eventual agrario reúne los requisitos 
para obtener la protección por desempleo de nivel 
contributivo o asistencial regulada en este título, así 
como para acceder al subsidio por desempleo 
establecido en el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, 
o la renta agraria, regulada en el Real Decreto 426/2003, 
de 11 de abril, podrá optar por uno de los dos derechos, 
aplicándose la regla siguiente: 

Si solicita el subsidio por desempleo regulado en el Real 
Decreto 5/1997, de 10 de enero, o la renta agraria 
establecida en el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, 
todas las jornadas reales cubiertas en el Sistema 
Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, 
cualquiera que sea su número, se tendrán en cuenta 
para acreditar los requisitos establecidos, 
respectivamente, en los artículos 2.1.c) y 2.1.d) de los 
citados reales decretos. Las cotizaciones por 
desempleo anteriores a la fecha del reconocimiento de 
dicho subsidio o renta agraria, que no se hayan 
computado para la obtención de tales derechos, podrán 
computarse para el reconocimiento de un derecho 
posterior, de nivel contributivo o asistencial.» 
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2. En todos los aspectos no contemplados 
expresamente en el apartado 1 será de aplicación lo 
establecido con carácter general en este título. 

3. El Gobierno podrá establecer limitaciones en el 
acceso a la protección por desempleo de determinados 
colectivos; exigir una declaración de actividad previa al 
pago de las prestaciones; modificar la escala que fija la 
duración de la prestación contributiva; y extender la 
protección asistencial a los trabajadores, en función de 
la tasa de desempleo y la situación financiera del 
sistema. 

4. Los períodos de ocupación cotizada en actividades 
sujetas al Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Ajena Agrarios como trabajador agrícola fijo o a 
otros regímenes que tengan previsto cotizar por la 
contingencia de desempleo y los períodos de ocupación 
cotizada como eventual agrario se computarán 
recíprocamente para la obtención de prestaciones de 
nivel contributivo. En este caso, si se acredita que el 
mayor período no corresponde a un período de 
ocupación cotizada como eventual agrario, las 
prestaciones por desempleo y, en su caso, los subsidios 
por agotamiento se otorgarán conforme a lo establecido 
con carácter general en este título; en otro caso, se 
aplicarán las normas especiales de protección previstas 
en este artículo, todo ello, con independencia de que la 
situación legal de desempleo se produzca por el cese en 
un trabajo eventual agrario, o no. 

No cabrá el cómputo recíproco de cotizaciones previsto 
en el párrafo anterior para acceder al subsidio por 
desempleo establecido en el artículo 274.3; por ello, las 
jornadas reales cubiertas en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios como eventual 
agrario no se computarán para obtener dicho subsidio, 
pero servirán para obtener un futuro derecho a la 
prestación por desempleo de nivel contributivo, o, en su 
caso, al subsidio por desempleo establecido en el Real 
Decreto 5/1997, de 10 de enero, siempre que se 
cumplan los requisitos exigidos en cada caso. 

5. Las cotizaciones por jornadas reales que hayan sido 
computadas para el reconocimiento de las prestaciones 
por desempleo de carácter general no podrán 
computarse para el reconocimiento del subsidio por 
desempleo en favor de los trabajadores agrarios 
eventuales establecido en el Real Decreto 5/1997, de 10 
de enero, y las computadas para reconocer el citado 
subsidio no podrán computarse para obtener 
prestaciones por desempleo de carácter general. 

6. Si el trabajador eventual agrario reúne los requisitos 
para obtener la prestación por desempleo de nivel 
contributivo regulada en el apartado 1.a) de este artículo 
y el subsidio por desempleo establecido en el Real 
Decreto 5/1997, de 10 de enero, podrá optar por uno de 
los dos derechos, aplicándose las reglas siguientes: 

a) Si solicita el subsidio por desempleo establecido en el 
Real Decreto 5/1997, todas las jornadas reales cubiertas 
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en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Ajena Agrarios, cualquiera que sea su número, se 
tendrán en cuenta para acreditar el requisito establecido 
en el artículo 2.1.c) del citado real decreto. En el caso de 
existir cotizaciones por desempleo a otros regímenes de 
Seguridad Social no computadas para obtener dicho 
subsidio, las mismas servirán para obtener una 
prestación o subsidio por desempleo posterior, 
conforme a lo establecido en este título. 

b) Si se solicita la prestación por desempleo de nivel 
contributivo regulada en el apartado 1.a) de este artículo 
a efectos de determinar el período de ocupación 
cotizada, se computarán todas las jornadas reales 
cotizadas en el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Ajena Agrarios, así como el resto de 
cotizaciones por desempleo efectuadas en otros 
regímenes de Seguridad Social, siempre que no hayan 
sido computados para obtener una prestación o 
subsidio anterior, y que se hayan efectuado dentro de 
los seis años anteriores a la situación legal de 
desempleo o al momento en que cesó la obligación legal 
de cotizar, siendo de aplicación, en su caso, lo 
establecido en el párrafo anterior, así como lo previsto 
en el apartado 4 de este artículo.  

 

Dieciséis. El artículo 295 pasa a tener la redacción siguiente: 

Artículo 295. Reintegro de pagos indebidos. 

1. Corresponde a la entidad gestora competente 
declarar y exigir la devolución de las prestaciones 
indebidamente percibidas por los trabajadores y el 
reintegro de las prestaciones de cuyo pago sea 
directamente responsable el empresario. 

Transcurrido el respectivo plazo fijado para el reintegro 
de las prestaciones indebidamente percibidas o de 
responsabilidad empresarial sin haberse efectuado el 
mismo, corresponderá a la Tesorería General de la 
Seguridad Social proceder a su recaudación en vía 
ejecutiva de conformidad con las normas reguladoras de 
la gestión recaudatoria de la Seguridad Social, 
devengándose el recargo y el interés de demora en los 
términos y condiciones establecidos en esta ley. 

2. A tal efecto, la entidad gestora podrá concertar los 
servicios que considere convenientes con la Tesorería 
General de la Seguridad Social o con cualquiera de las 
administraciones públicas. 

 

1. Corresponde a la entidad gestora competente 
declarar y exigir la devolución de las prestaciones 
indebidamente percibidas por los trabajadores y el 
reintegro de las prestaciones de cuyo pago sea 
directamente responsable el empresario. 

Transcurrido el respectivo plazo fijado para el reintegro 
de las prestaciones indebidamente percibidas o de 
responsabilidad empresarial sin haberse efectuado el 
mismo, corresponderá a la Tesorería General de la 
Seguridad Social proceder a su recaudación en vía 
ejecutiva de conformidad con las normas reguladoras de 
la gestión recaudatoria de la Seguridad Social, 
devengándose el recargo y el interés de demora en los 
términos y condiciones establecidos en esta ley. 

2. Para el ejercicio de esta competencia la entidad 
gestora podrá concertar los servicios que considere 
convenientes con la Tesorería General de la 
Seguridad Social o con cualquiera de las 
administraciones públicas. 

3. La entidad gestora podrá conceder la 
compensación parcial, así como el fraccionamiento 
de pago para el reintegro de las prestaciones por 
desempleo indebidamente percibidas, en los 
términos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, a solicitud del sujeto 
responsable del mismo, que deberá ser presentada 
con anterioridad al inicio de su recaudación en vía 
ejecutiva. Tanto la compensación parcial como el 
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fraccionamiento del pago comprenderán el 
principal de la deuda, así como el recargo que fuera 
exigible en la fecha de su solicitud. Además, el 
fraccionamiento del pago devengará intereses, 
desde el momento de su concesión hasta la fecha 
de pago, conforme al interés de demora que se 
encuentre vigente en cada momento durante su 
duración.» 

 

Diecisiete. El artículo 299 queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 299. Obligaciones de los trabajadores, solicitantes y beneficiarios de prestaciones por desempleo. 

1. Son obligaciones de los trabajadores y de los 
solicitantes y beneficiarios de prestaciones por 
desempleo: 

a) Cotizar por la aportación correspondiente a la 
contingencia de desempleo. 

b) Proporcionar la documentación e información que 
reglamentariamente se determinen a efectos del 
reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación 
del derecho a las prestaciones y comunicar a los 
servicios públicos de empleo autonómicos y al Servicio 
Público de Empleo Estatal, el domicilio y, en su caso, el 
cambio del domicilio, facilitado a efectos de 
notificaciones, en el momento en que este se produzca. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando no quedara 
garantizada la recepción de las comunicaciones en el 
domicilio facilitado por el solicitante o beneficiario de las 
prestaciones, este estará obligado a proporcionar a los 
servicios públicos de empleo autonómicos y al Servicio 
Público de Empleo Estatal los datos que precisen para 
que la comunicación se pueda realizar por medios 
electrónicos. 

c) Inscribirse como persona demandante de empleo, 
mantener la inscripción, suscribir y cumplir las 
exigencias del acuerdo de actividad en los términos 
establecidos en el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de 
febrero, de Empleo. 

d) Renovar la demanda de empleo en la forma y fechas 
en que se determine en el documento de renovación de 
la demanda y comparecer, cuando haya sido 
previamente requerido, ante la entidad gestora, los 
servicios públicos de empleo o las agencias de 
colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito 
de colaboración con aquellos. 

e) Buscar activamente empleo y participar en acciones 
de mejora de la ocupabilidad que se determinen por los 
servicios públicos de empleo competentes, en su caso, 
dentro de un itinerario de inserción. 

Las personas beneficiarias de prestaciones acreditarán 
ante la Agencia Española de Empleo, el Instituto Social 
de la Marina y los servicios públicos de empleo 
autonómicos, cuando sean requeridos para ello, las 
actuaciones que han efectuado dirigidas a la búsqueda 
activa de empleo, su reinserción laboral o a la mejora de 

1. Son obligaciones de los trabajadores y de los 
solicitantes y beneficiarios de prestaciones por 
desempleo: 

a) Cotizar por la aportación correspondiente a la 
contingencia de desempleo. 

b) Proporcionar la documentación e información que 
reglamentariamente se determinen a efectos del 
reconocimiento, suspensión, extinción o reanudación 
del derecho a las prestaciones y comunicar a los 
servicios públicos de empleo autonómicos y a la entidad 
gestora, el domicilio y, en su caso, el cambio del 
domicilio, facilitado a efectos de notificaciones, en el 
momento en que este se produzca. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando no quedara 
garantizada la recepción de las comunicaciones en el 
domicilio facilitado por el solicitante o beneficiario de las 
prestaciones, este estará obligado a proporcionar a los 
servicios públicos de empleo autonómicos y a la 
entidad gestora los datos que precisen para que la 
comunicación se pueda realizar por medios 
electrónicos. 

c) Inscribirse como persona demandante de empleo, 
mantener la inscripción, suscribir y cumplir las 
exigencias del acuerdo de actividad en los términos a 
que se refiere el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de 
febrero. 

d) Comparecer, cuando haya sido previamente 
requerido, ante la entidad gestora, los servicios 
públicos de empleo o las agencias de colocación 
cuando desarrollen actividades en el ámbito de 
colaboración con aquellos. 

 

e) Buscar activamente empleo y participar en 
acciones de mejora de la ocupabilidad que se 
determinen por los servicios públicos de empleo 
competentes, en su caso, dentro de un itinerario de 
inserción. 

Las personas beneficiarias de prestaciones acreditarán 
ante el Servicio Público de Empleo Estatal, el Instituto 
Social de la Marina y los servicios públicos de empleo 
autonómicos, cuando sean requeridos para ello, las 
actuaciones que han efectuado dirigidas a la búsqueda 
activa de empleo, su reinserción laboral o a la mejora de 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10235


Real Decreto-ley 2/2024, de 21 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes …… (BOE 22/05/2024) 

 52 

su ocupabilidad. Esta acreditación se efectuará en la 
forma en que estos organismos determinen en el marco 
de la mutua colaboración. La no acreditación tendrá la 
consideración de incumplimiento del acuerdo de 
actividad. 

Sin perjuicio de acreditar la búsqueda activa de empleo, 
la participación en las acciones de mejora de la 
ocupabilidad que se correspondan con su profesión 
habitual o sus aptitudes formativas según lo 
determinado en el itinerario de inserción será voluntaria 
para los beneficiarios de prestaciones contributivas 
durante los treinta primeros días de percepción, y la no 
participación en las mismas no conllevará efectos 
sancionadores. 

f) Participar en los programas de empleo, o en acciones 
de promoción, formación o reconversión profesionales, 
que determinen los servicios públicos de empleo, o las 
agencias de colocación cuando desarrollen actividades 
en el ámbito de colaboración con aquellos y aceptar la 
colocación adecuada que le sea ofrecida por los 
servicios públicos de empleo o por dichas agencias. 

g) Devolver a los servicios públicos de empleo, o, en su 
caso, a las agencias de colocación cuando desarrollen 
actividades en el ámbito de colaboración con aquellos, 
en el plazo de cinco días, el correspondiente justificante 
de haber comparecido en el lugar y fecha indicados para 
cubrir las ofertas de empleo facilitadas por los mismos. 

 

h) Solicitar la baja en las prestaciones por desempleo 
cuando se produzcan situaciones de suspensión o 
extinción del derecho o se dejen de reunir los requisitos 
exigidos para su percepción, en el momento de la 
producción de dichas situaciones. 

 

 

 

 

i) Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas. 

 

su ocupabilidad. Esta acreditación se efectuará en la 
forma en que estos organismos determinen en el marco 
de la mutua colaboración. La no acreditación tendrá la 
consideración de incumplimiento del acuerdo de 
actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

f) Participar en los programas de empleo, o en 
acciones de promoción, formación o reconversión 
profesionales, que determinen los servicios públicos de 
empleo, o las agencias de colocación cuando 
desarrollen actividades en el ámbito de colaboración con 
aquellos y aceptar la colocación adecuada que le sea 
ofrecida por los servicios públicos de empleo o por 
dichas agencias 

g) Devolver a los servicios públicos de empleo, o, en 
su caso, a las agencias de colocación cuando 
desarrollen actividades en el ámbito de colaboración con 
aquellos, en el plazo de cinco días, el correspondiente 
justificante de haber comparecido en el lugar y fecha 
indicados para cubrir las ofertas de empleo facilitadas 
por los mismos. 

h) Solicitar la baja en las prestaciones por desempleo 
cuando se produzcan situaciones de incompatibilidad, 
suspensión o extinción del derecho o se dejen de reunir 
los requisitos exigidos para su percepción, en el 
momento de la producción de dichas situaciones. 

i) Comunicar las situaciones de interrupción de la 
actividad fija discontinua suspensión o extinción de 
la relación laboral que originó el complemento de 
apoyo al empleo. 

j) Reintegrar las prestaciones indebidamente 
percibidas. 

k) Presentar anualmente la declaración 
correspondiente al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

2. A estos efectos tendrán la consideración de 
beneficiarios de prestaciones por desempleo los 
trabajadores desempleados durante el plazo de 
quince días hábiles de solicitud de las prórrogas del 
subsidio por desempleo establecida en el 
artículo 276.2, así como durante la suspensión 
cautelar o definitiva de la prestación o subsidio por 
desempleo como consecuencia de un 
procedimiento sancionador o de lo establecido en 
el artículo 271.1.h).» 

 

  

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10235


Real Decreto-ley 2/2024, de 21 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes …… (BOE 22/05/2024) 

 53 

Dieciocho. Se añade una disposición adicional quincuagésima cuarta, con la siguiente 
redacción: 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

«Disposición adicional quincuagésima cuarta. Garantía de servicios a personas beneficiarias del 
nivel asistencial. 

Las personas beneficiarias del subsidio por desempleo tendrán garantizado, en todo caso, el acceso al 
itinerario o plan personalizado adecuado a su perfil, previsto en el artículo 56.1.c) de la Ley 3/2023, de 28 de 
febrero, y dentro del marco del acuerdo de actividad previsto en el artículo 3 de la precitada Ley.» 

 

Diecinueve. Se añade una disposición adicional quincuagésima quinta, con la siguiente 
redacción: 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

«Disposición adicional quincuagésima quinta. Evaluación financiera y de mejora de la 
empleabilidad. 

En el marco de la evaluación de la política de empleo establecida en el Título VI de la Ley 3/2023, de 28 de 
febrero, se llevará a cabo una evaluación específica de la eficacia e impacto del nivel asistencial de la 
protección por desempleo en la mejora de la empleabilidad de las personas beneficiarias de esta.» 

 

Veinte. Se añade una disposición adicional quincuagésima sexta, con la siguiente 
redacción: 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

«Disposición adicional quincuagésima sexta. Acceso extraordinario a la prestación contributiva 
por desempleo de las personas trabajadoras transfronterizas en las ciudades autónomas de Ceuta y 
Melilla. 

Los trabajadores residentes en el Reino de Marruecos que hayan desempeñado su última relación laboral en 
las ciudades de Ceuta y Melilla, amparados por autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos, 
podrán acceder a la protección por desempleo de nivel contributivo sin necesidad de acreditar residencia en 
España, siempre que reúnan todos los requisitos establecidos en la legislación aplicable y en las condiciones 
que se establezcan reglamentariamente.» 

 

Veintiuno. Se añade una disposición adicional quincuagésima séptima, con la siguiente 
redacción: 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

«Disposición adicional quincuagésima séptima. Acceso al subsidio por desempleo de emigrantes 
retornados. 

1. Serán beneficiarios del subsidio por desempleo regulado en esta disposición los trabajadores españoles 
que acrediten su condición de emigrantes retornados mediante el Certificado de Emigrante retornado 
expedido por el Área o Dependencia de Trabajo e Inmigración de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno de la provincia correspondiente al domicilio en el que ha fijado su residencia en España, así como 
el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Estar desempleados y no tener derecho a la prestación por desempleo de nivel contributivo. 

b) Estar inscritos como demandantes de empleo y haber suscrito el acuerdo de actividad regulado en el 
artículo 3 de la Ley 3/2023 de 28 de febrero. 

c) Haber retornado de países no pertenecientes al Espacio Económico Europeo, o con los que no exista 
convenio sobre protección por desempleo. 

d) Haber trabajado en los citados países, como mínimo, doce meses en los últimos seis años desde su 
última salida de España. Los hijos o nietos de emigrantes españoles que por primera vez vayan a fijar su 
residencia permanente en España, han de haber ejercicio la nacionalidad española durante la realización de 
los doce meses de trabajo. 

e) No haber obtenido prestaciones por desempleo en el país de emigración. 
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f) Carecer de rentas en los términos establecidos en el artículo 275. 

2. La fecha del hecho causante para acceder al subsidio regulado en esta disposición es aquella en la que 
la persona retorna a España para fijar su residencia de forma permanente. 

3. A los efectos de solicitudes, nacimiento y prórroga del derecho a este subsidio resultará de aplicación lo 
previsto en el artículo 276. 

4. La duración máxima del subsidio será de dieciocho meses y su cuantía se determinará de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 278. 

5. Este subsidio es incompatible con el trabajo por cuenta propia, aunque no implique la inclusión obligatoria 
en alguno de los regímenes de la Seguridad Social o en alguna mutualidad de previsión social alternativa. 
Este subsidio aplicará el régimen de compatibilidad establecido en el artículo 282.3 

6. El subsidio regulado en esta disposición se suspenderá, reanudará y extinguirá conforme a lo previsto en 
el artículo 279.1 y 2. 

7. En lo no previsto expresamente en esta disposición se estará a lo establecido en el título III.» 

 

Veintidós. Se añade una disposición adicional quincuagésima octava, con la siguiente 
redacción: 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

«Disposición adicional quincuagésima octava. Acceso al subsidio por desempleo por las personas 
víctimas de violencia de género o sexual. 

1. Serán beneficiarias del subsidio por desempleo regulado en esta disposición las personas víctimas de 
violencia de género o sexual, que, además, reúnan los requisitos siguientes: 

a) No tener derecho a la prestación por desempleo de nivel contributivo. 

b) No haber sido beneficiarias de tres derechos al programa de renta activa de inserción regulados en el 
Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, aunque no se hubieran disfrutado por el periodo de duración 
máxima de la renta, salvo que, desde la fecha del nacimiento del primero de los derechos hasta la de la 
solicitud del subsidio regulado en esta disposición, hubieran transcurrido tres o más años. 

c) Estar inscritas como demandantes de empleo y haber suscrito el acuerdo de actividad regulado en el 
artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero. 

d) Carecer de rentas propias en los términos previstos en el artículo 275.1, salvo en el supuesto de que se 
tenga cónyuge, pareja de hecho y/o hijos menores de veintiséis años, o mayores con discapacidad, o 
menores acogidos y acogidas o en guarda con fines de adopción o acogimiento, en cuyo caso, se deberá 
cumplir el requisito de tenencia de responsabilidades familiares conforme a lo establecido en los apartados 2 
y 3 del mismo artículo. 

2. Tendrán consideración de víctimas de violencia de género y sexual las personas a las que se refiere, 
respectivamente, el artículo 1.1 y 4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y el artículo 3.1 y 2 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, 
de garantía integral de la libertad sexual. 

3. Las situaciones de violencia de género o sexual que dan lugar al reconocimiento del subsidio por 
desempleo se acreditarán, respectivamente, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y 
según lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de 
la libertad sexual. 

4. La fecha del hecho causante para acceder al subsidio regulado en esta disposición es aquella en que se 
emita por la Administración competente el correspondiente informe que acredite ser víctima de violencia de 
violencia de género o sexual, aquella en que se emita el informe del Ministerio Fiscal, o la de la notificación a 
la persona interesada de la correspondiente sentencia o resolución judicial. 

5. A los efectos de solicitudes, nacimiento y prórroga del derecho a este subsidio resultará de aplicación lo 
previsto en el artículo 276. 

6. La cuantía del subsidio previsto en esta disposición se determinará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 278. 

7. La duración máxima del subsidio, en este supuesto, será de treinta meses, salvo que la persona hubiera 
sido beneficiaria con anterioridad de uno o dos derechos al programa de Renta Activa de Inserción regulada 
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en el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, en cuyo caso, la duración máxima será de veinte y de 
diez meses, respectivamente. 

8. El subsidio regulado en esta disposición se suspenderá, reanudará y extinguirá conforme a lo previsto en 
el artículo 279.1 y 2. 

9. Este subsidio es incompatible con el trabajo por cuenta propia, aunque no implique la inclusión obligatoria 
en alguno de los regímenes de la Seguridad Social o en alguna mutualidad de previsión social alternativa. A 
este subsidio se le aplicará el régimen de compatibilidad establecido en el artículo 282.3. 

10. Las personas que hayan agotado la duración máxima del subsidio que en cada caso corresponda por 
ser víctimas de violencia de género o sexual, podrán acceder de nuevo al mismo si lo solicitan, acreditando 
cumplir los requisitos exigidos, una vez transcurridos tres o más años desde el nacimiento del primer derecho 
a la renta activa de inserción como víctima de violencia de género o sexual o desde el nacimiento del derecho 
al subsidio regulado en esta disposición, en caso de no haber percibido previamente la renta activa de 
inserción como víctima de violencia de género o sexual. 

11. Lo previsto en esta disposición resultará de aplicación a las víctimas de violencia ejercida por sus padres 
o por sus hijos. En este supuesto, la situación de violencia se acreditará mediante sentencia o cualquier otra 
resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio 
Fiscal. 

12. En lo no previsto expresamente en esta disposición se estará a lo establecido en el título III.» 

 

Veintitrés. Se añade una disposición adicional quincuagésima novena con la siguiente 
redacción: 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

«Disposición adicional quincuagésima novena. Régimen de compatibilidad aplicable a las 
prestaciones por desempleo. 

1. No obstante lo previsto en el artículo 282, las prestaciones contributivas por desempleo nacidas a partir 
del 1 de abril de 2025 cuyo periodo reconocido de derecho fuera superior a doce meses, una vez devengados 
los primeros nueve meses, serán compatibles con el trabajo por cuenta ajena a tiempo completo y a tiempo 
parcial en la misma forma, condiciones y efectos previstos para el subsidio por desempleo en el apartado 3 
del citado artículo, con las particularidades previstas en esta disposición. 

El beneficiario podrá desistir de la aplicación de la compatibilidad presentando solicitud al efecto. Si dicha 
solicitud se presenta en el plazo de los quince días hábiles siguientes a la efectividad del complemento de 
apoyo al empleo por inicio de la relación laboral o por inicio del décimo mes de devengo de la prestación 
manteniendo uno o varios contratos a tiempo parcial, la prestación quedará suspendida por realizar un trabajo 
por cuenta ajena a tiempo completo o a tiempo parcial desde la fecha de inicio de dicho trabajo o desde el 
inicio del décimo mes de devengo. Solicitada fuera de dicho plazo, la prestación se suspenderá desde la 
fecha en que se solicite. En ambos casos, una vez suspendida la prestación, quedará sujeta a las condiciones 
generales de reanudación por colocación, sin posibilidad de compatibilizar la misma, a partir de entonces, con 
el trabajo a tiempo parcial conforme a lo previsto en el artículo 282.2 

2. No obstante lo previsto en el artículo 282, las prestaciones contributivas por desempleo nacidas antes 
del 1 de abril de 2025, cuyo periodo de derecho fuera superior a doce meses, a partir de dicha fecha, y una 
vez devengados los primeros nueve meses, serán compatibles con el trabajo por cuenta ajena a tiempo 
completo, en la misma forma, condiciones y efectos previstos para el subsidio por desempleo en el apartado 3 
del citado artículo, con las particularidades previstas en esta disposición, y previa solicitud del beneficiario. 
Presentada la solicitud en el plazo de los quince días hábiles siguientes al inicio de la relación laboral, se 
percibirá el complemento de apoyo al empleo desde el inicio de la relación laboral. Presentada la solicitud 
fuera de dicho plazo, producirá efectos desde la fecha de presentación de la solicitud. 

3. La cuantía y duración del complemento de apoyo al empleo aplicable a las prestaciones contributivas, se 
determinará de acuerdo con la tabla siguiente: 
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Mes de prestación en que 
se percibe el complemento 
de apoyo al empleo 

CAE. 
Empleo a 
tiempo 
completo 
(% 
IPREM) 

CAE. Empleo 
a tiempo 
parcial >= 
75 % 
de la jornada 
(% IPREM) 

CAE. 
Empleo 
a tiempo 
parcial 
<75 % y 
>=50 % 
de la 
jornada 
(% 
IPREM) 

CAE. 
Empleo a 
tiempo 
parcial 
<50 % 
de la jornada 
(% IPREM) 

Duración 
máxima 

10.ª 80 75 70 60 30 

11.ª 80 75 70 60 60 

12.ª 80 75 70 60 90 

13.º a 15.º 80 75 70 60 180 

16.º a 18.º 60 50 45 40 180 

19.º a 21.º 40 35 30 25 180 

22.º a 24.º 30 25 20 15 180 

Para la determinación de la duración máxima se tendrá en cuenta el mes de prestación en que se inicie la 
compatibilización. La cuantía del complemento de apoyo al empleo se determinará, cada mes a partir del 
decimotercer mes, en función de la jornada pactada al inicio de la compatibilización y del mes en que se 
encuentre en cada momento el perceptor del complemento de apoyo conforme a la tabla anterior. 

4. El acceso al subsidio previsto en el artículo 274.1.a) o en el artículo 280 como consecuencia del 
agotamiento de prestaciones por desempleo reconocidas a partir de 1 de abril de 2025, se entenderá, a 
efectos de determinación de la cuantía inicial del complemento de apoyo al empleo, como una continuación 
de la citada prestación. Así, para quien acceda a estos subsidios después de haber agotado una prestación 
por desempleo de más de doce meses, la cuantía del complemento de apoyo al empleo por compatibilidad 
con empleo a tiempo completo y a tiempo parcial se determinará de acuerdo con la tabla del artículo 282.3, 
considerándose como referencia temporal el número de meses transcurridos en cada momento a partir del 
decimotercer mes de prestación. 

5. La prestación contributiva por desempleo será incompatible con el trabajo por cuenta ajena cuando el 
salario bruto mensual sea superior al 375 por ciento del IPREM en la forma que se establezca 
reglamentariamente. 

6. El complemento de apoyo al empleo como compatibilidad de la prestación contributiva tendrá a todos los 
efectos naturaleza jurídica de prestación por desempleo de nivel contributivo. 

7. Durante el periodo de percepción del complemento de apoyo al empleo por colocación a tiempo completo 
compatible con la prestación y el subsidio por desempleo, la entidad gestora no ingresará cotizaciones a la 
Seguridad Social. Cuando este complemento sea compatible con una colocación a tiempo parcial, la entidad 
gestora cotizará reduciendo la base de cotización de forma proporcional al tiempo trabajado.» 

 

Veinticuatro. Se añade una nueva disposición transitoria cuadragésima cuarta, con la 
siguiente redacción: 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

«Disposición transitoria cuadragésima cuarta. Régimen transitorio de compatibilidad de las 
prestaciones por desempleo. 

El régimen de compatibilidad como complemento de apoyo al empleo de los subsidios para emigrantes 
retornados y para víctimas de violencia de género o sexual, regulados en las disposiciones adicionales 
quincuagésima séptima y quincuagésima octava, con el trabajo por cuenta ajena será de aplicación a partir 
de 1 de junio de 2025. 

En el periodo desde el 1 de noviembre de 2024 hasta el 31 de mayo de 2025 ambos subsidios serán 
incompatibles con el trabajo por cuenta ajena, excepto cuando este se realice a tiempo parcial y se haya 
reconocido la compatibilidad por cumplir su beneficiario todos los requisitos exigidos para ello, en cuyo caso 
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se deducirá de su importe la parte proporcional al tiempo trabajado. Esta deducción se efectuará además de 
cuando se acceda al subsidio manteniendo un contrato a tiempo parcial, cuando se esté percibiendo el 
subsidio y se obtenga un trabajo a tiempo parcial. En este último caso, si la compatibilidad se solicita dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha de inicio de la relación laboral, se aplicará desde dicha fecha, 
y si se solicita una vez transcurrido dicho plazo, se aplicará desde la fecha de la solicitud.» 

 

Artículo tercero. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

El artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 47. Jornada de trabajo de los funcionarios públicos. 

Las Administraciones Públicas establecerán la jornada 
general y las especiales de trabajo de sus funcionarios 
públicos. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo 
completo o a tiempo parcial 

1. Las Administraciones Públicas establecerán la 
jornada general y las especiales de trabajo de sus 
funcionarios públicos. La jornada de trabajo podrá ser a 
tiempo completo o a tiempo parcial. 

2. Las Administraciones Públicas adoptarán 
medidas de flexibilización horaria para garantizar la 
conciliación de la vida familiar y laboral de los 
empleados públicos que tengan a su cargo a hijos e 
hijas menores de doce años, así como de los 
empleados públicos que tengan necesidades de 
cuidado respecto de los hijos e hijas mayores de 
doce años, el cónyuge o pareja de hecho, familiares 
por consanguinidad hasta el segundo grado, así 
como de otras personas que convivan en el mismo 
domicilio, y que por razones de edad, accidente o 
enfermedad no puedan valerse por sí mismos.» 

 

Disposición adicional primera. Estrategia global para el empleo de las personas trabajadoras 
desempleadas de larga duración o de más edad y garantía de servicios para personas 
beneficiarias mayores de cuarenta y cinco años. 

1. En el plazo de seis meses, el Gobierno elaborará en el marco del diálogo social una Estrategia 
global para el empleo de personas trabajadoras en desempleo de larga duración o de más edad que 
incluirá medidas en materia de empleo, formación, condiciones de trabajo y Seguridad Social, con el 
objetivo de favorecer su reincorporación al mercado de trabajo o su mantenimiento en el mismo. 

2. Dentro de los fondos presupuestarios que se distribuyan anualmente a las Comunidades 
Autónomas en la Conferencia de Empleo y Asuntos Laborales, se reservará una cantidad para ser 
invertida en políticas activas de empleo en favor de personas mayores de cincuenta y dos años. 

3. A las personas beneficiarias del subsidio por desempleo, mayores de cuarenta y cinco años, se 
les garantizará que, a lo largo de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este real decreto-
ley, se les elabore un perfil individualizado, que les permita acceder a oportunidades de empleo, 
emprendimiento o formación. 

 

Disposición adicional segunda. Evaluación de la reforma del sistema asistencial de 
desempleo. 

Una vez transcurridos dos años desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, el Gobierno creará 
una comisión interministerial con el objetivo de evaluar los efectos de la reforma del nivel asistencial 
de desempleo contemplado en esta norma, así como estudiar la armonización de las prestaciones 
económicas de naturaleza asistencial del sistema de la Seguridad Social. Esta comisión estará 
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integrada por los Ministerios de Trabajo y Economía Social, de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, de Economía, Comercio y Empresa y de Hacienda. 

Con el mismo fin y en el mismo plazo, el Ministerio de Trabajo y Economía Social convocará a las 
Organizaciones sindicales y empresariales más representativas que también analizarán la efectividad 
de la inversión realizada en políticas activas de empleo en favor de personas mayores de cincuenta y 
dos años. 

 

Disposición adicional tercera. Control de la aplicación del nuevo régimen de compatibilidad. 

1. En el marco del Convenio de colaboración firmado por el Servicio Público de Empleo Estatal y el 
Organismo Inspección de Trabajo y Seguridad Social se determinarán los supuestos de 
compatibilidad de prestaciones por desempleo y trabajo por cuenta ajena que deban ser objeto de las 
actuaciones inspectoras para el control del fraude en la obtención y disfrute de prestaciones por 
desempleo y en la contratación de las personas trabajadoras. 

2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, se implantará el servicio 
que permita la aplicación del límite del 375 por ciento del IPREM, establecido en el apartado 4 de la 
disposición adicional quincuagésima novena del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, introducida por este real decreto-ley. 

 

Disposición adicional cuarta. Cumplimiento del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

Las medidas reguladas en este real decreto-ley dan cumplimiento a los hitos comprometidos con la 
Unión Europea, en concreto la Reforma 10, del Componente 23 relativa a la simplificación y mejora 
del nivel asistencial de desempleo, sin perjuicio de que en el marco del diálogo social se aborde un 
análisis del sistema de protección por desempleo en su conjunto, incluidas las políticas activas de 
empleo. 

 

Disposición adicional quinta. Reducción del número mínimo de jornadas reales cotizadas 
para acceder al subsidio por desempleo o a la renta agraria a favor de trabajadores eventuales 
agrarios residentes en el territorio de las Comunidades Autónomas de Andalucía y 
Extremadura. 

1. Los trabajadores agrarios por cuenta ajena de carácter eventual que, en la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto-ley, estén incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Ajena Agrarios, establecido en el Régimen General de la Seguridad Social y, en dicha fecha, residan 
en el territorio de las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, podrán ser beneficiarios 
del subsidio por desempleo que regula el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, por el que se regula 
el subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social, o de la renta agraria, establecida por el Real Decreto 426/2003, de 11 
de abril, por el que se regula la renta agraria para los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social residentes en las Comunidades Autónomas de Andalucía y 
Extremadura, aun cuando no tengan cubierto en el citado Sistema de la Seguridad Social el número 
mínimo de jornadas reales cotizadas establecido, respectivamente, en el artículo 2.1.c) del primero o 
en el artículo 2.1.d) del segundo de los reales decretos citados, siempre que tengan cubierto en dicho 
Sistema Especial un mínimo de diez jornadas reales cotizadas en los doce meses naturales 
inmediatamente anteriores a la situación de desempleo, y reúnan el resto de los requisitos exigidos 
en la normativa aplicable, de conformidad con el artículo 288 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y con lo 
establecido en los citados reales decretos. 
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2. Cuando se aplique lo previsto en el apartado 1 de esta disposición, se considerará acreditado un 
número de treinta y cinco jornadas reales cotizadas a los efectos de lo establecido en: 

a) El artículo 5.1.a) del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero. 

b) Los artículos 4.1 y 5.1.a) del Real Decreto 426/2003, de 11 de abril. 

3. En las solicitudes que se presenten en el ámbito territorial indicado en el apartado 1 de esta 
disposición, se estará a lo siguiente: 

a) Para aplicar la disposición transitoria primera del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, se deberá 
completar un número mínimo de diez jornadas reales, cotizadas, en la forma prevista en dicha 
disposición. 

b) Para aplicar la disposición transitoria segunda del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, cuando 
se acredite un número igual o superior a diez jornadas cotizadas, se considerará acreditado un 
número de treinta y cinco jornadas cotizadas. 

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará a las solicitudes presentadas a partir de la 
entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 30 de junio de 2025, ambos inclusive. 

 

Disposición transitoria primera. Aplicación paulatina de determinados preceptos. 

Hasta el día 31 de octubre de 2024 continuará siendo de aplicación lo previsto en los artículos 269, 
271, 272, 274 a 280, 282, 283, 284, 286, 287 y 299 del texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social en su redacción actual, salvo en lo relativo a las modificaciones que se incluyen en 
el artículo 275.5.c), el artículo 282.5, redactados respectivamente, por los números cinco y once del 
artículo segundo de la presente norma. 

 

Disposición transitoria segunda. Adaptación del Reglamento de organización y 
funcionamiento interno del Consejo Económico y Social. 

En el plazo de tres meses desde la publicación de este real decreto-ley, el pleno del Consejo 
Económico y Social deberá adaptar su Reglamento de organización y funcionamiento interno a 
efectos de adecuarlo a la composición del grupo segundo que se deriva del artículo 2.3 de la 
Ley 21/1991, de 17 de junio, en su nueva redacción dada por el presente real decreto-ley. 

En el plazo de tres meses a partir de la publicación de la modificación del Reglamento anterior, el 
Gobierno procederá a nombrar, mediante real decreto, a los miembros del citado Consejo a partir de 
las propuestas de las organizaciones que acrediten el derecho a formar parte del mismo. 

 

Disposición transitoria tercera. Régimen transitorio en materia del nivel asistencial de 
protección por desempleo. 

1. Las personas que, a 1 de noviembre de 2024, hubieran solicitado, fueran beneficiarios o tuvieran 
suspendidos cualquiera de los subsidios por desempleo existentes en el momento de la entrada en 
vigor de este real decreto-ley, incluido el subsidio extraordinario por desempleo, o la renta activa de 
inserción, seguirán rigiéndose por la normativa anterior a este real decreto-ley hasta la extinción del 
derecho actual. 

2. Asimismo podrán solicitar, y percibir conforme a la normativa anterior a este real decreto-ley hasta 
su extinción, cualquiera de los subsidios por desempleo existentes en el momento de entrada en vigor 
de este real decreto-ley, quienes acrediten que la fecha del hecho causante de los mismos es anterior 
a 1 de noviembre de 2024. A estos efectos se considerará como fecha del hecho causante aquella 
en que se cumpla el plazo de espera de un mes, o se produzca la situación legal de desempleo. 

Podrán solicitar y percibir conforme a la normativa anterior a este real decreto-ley hasta su extinción, 
el subsidio extraordinario por desempleo quienes acrediten haber realizado la búsqueda activa de 
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empleo, así como, en su caso, cumplido el plazo de espera de un mes tras el agotamiento del subsidio, 
antes del día 1 de noviembre de 2024. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, a las personas a las que se refieren los apartados uno y dos anteriores 
les resultarán de aplicación, a partir de su entrada en vigor, lo previsto en los artículos 275.5.c) y 282.5 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, redactados en los apartados cinco y 
once del artículo segundo de este real decreto-ley, así como el apartado dieciséis del artículo segundo 
de este real decreto-ley y la disposición final tercera. 

4. Podrán solicitar los subsidios por desempleo regulados en este real decreto-ley, quienes en el 
momento de su entrada en vigor se encuentren en alguno de los supuestos de acceso previstos en 
el artículo 274, o en las disposiciones adicionales quincuagésima séptima o quincuagésima octava y 
no hubieran podido solicitarlo, por no haber cumplido el mes de espera previo. 

 

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de compatibilidad del subsidio por 
desempleo con el trabajo por cuenta ajena. 

Todos los subsidios por desempleo, incluido el subsidio para mayores de cincuenta y dos años, que 
en el momento de entrada en vigor de esta norma estén sujetos al régimen de compatibilidad previsto 
en la disposición transitoria quinta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad, seguirán rigiéndose 
por lo previsto en la citada disposición transitoria y por la normativa vigente en la fecha de 
reconocimiento del subsidio, hasta que se produzca la finalización de la relación laboral, o en su caso, 
la extinción del subsidio. 

 

Disposición transitoria quinta. Procedimientos de reconocimiento del derecho a la 
prestación de ingreso mínimo vital. 

En los procedimientos de reconocimiento del derecho a la prestación de ingreso mínimo vital iniciados 
con anterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto-ley, en los que no se hubiera dictado 
resolución o no se hubiera resuelto la reclamación administrativa previa formulada de conformidad 
con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción 
social, serán de aplicación las modificaciones establecidas en dicho real decreto-ley que hayan 
entrado en vigor, excepto la modificación establecida en la disposición final cuarta, apartado 5, que 
será de aplicación en los procedimientos iniciados con posterioridad a su entrada en vigor. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que se opongan a lo dispuesto 
en este real decreto-ley. 

2. Queda derogada la disposición adicional vigésima séptima del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social. 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

3. Queda derogada la disposición transitoria quinta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad. 

4. Queda derogado el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el 
programa de renta activa de inserción para desempleados con especiales necesidades económicas 
y dificultad para encontrar empleo. 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 
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Disposición final primera. Modificación de la Ley 21/1991, de 17 de junio, por la que se crea 
el Consejo Económico y Social. 

El artículo 2.3 de la Ley 21/1991, de 17 de junio, por la que se crea el Consejo Económico y Social, 
queda redactado como sigue: 

Artículo segundo. Composición. 

1. El Consejo estará integrado por 61 miembros, incluido su Presidente. De ellos, 20 compondrán el Grupo Primero 
en representación de las organizaciones sindicales, 20 el Grupo Segundo, en representación de las organizaciones 
empresariales, y 20 el Grupo Tercero, correspondiendo de ellos 3 al sector agrario, 3 al sector marítimo-pesquero, 4 a 
consumidores y usuarios, 4 al sector de la economía social, siendo los 6 restantes expertos en las materias 
competencia del Consejo. 

2. Los miembros del Consejo representantes del Grupo Primero serán designados por las organizaciones sindicales 
que hayan obtenido la condición de más representativas, en proporción a su representatividad, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 6.2 y 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. 

3. Los miembros del Consejo representantes del Grupo 
Segundo serán designados por las organizaciones 
empresariales que gocen de capacidad representativa, 
en proporción a su representatividad, con arreglo a lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores, según redacción dada por la Ley 32/1984, 
de 2 de agosto 

«3. Los miembros del Consejo representantes del 
Grupo Segundo serán designados por las 
organizaciones empresariales que tengan la 
condición de más representativas con arreglo a la 
disposición adicional sexta del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
en proporción a su representatividad. En todo caso 
estarán representadas las organizaciones 
empresariales que gocen de la condición de más 
representativas a nivel de comunidad autónoma.» 

4. Los miembros del Consejo representantes del Grupo Tercero serán propuestos, en cada caso, por las entidades o 
asociaciones que a continuación se indican: 

a) Los correspondientes al sector agrario por las organizaciones profesionales con implantación en el referido sector. 

b) Los correspondientes al sector marítimo-pesquero por las organizaciones de productores pesqueros con 
implantación en el sector. 

c) Los correspondientes a los consumidores y usuarios por el Consejo de Consumidores y Usuarios. 

d) Los correspondientes al sector de la economía social por las asociaciones de cooperativas y de sociedades 
laborales. 

5. Los expertos serán nombrados por el Gobierno de la Nación a propuesta conjunta de los Ministros de Trabajo y 
Seguridad Social y de Economía y Hacienda, previa consulta a las organizaciones representadas en el Consejo, entre 
personas con una especial preparación y reconocida experiencia en el ámbito socioeconómico y laboral. 

6. Los miembros del Consejo, en el ejercicio de las funciones que les corresponden, actuarán con plena autonomía e 
independencia. 

 

Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, queda redactado como sigue: 

Uno. El artículo 8.18 queda redactado de la siguiente forma: 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

Infracciones en materia de relaciones laborales individuales y colectivas 

Artículo 8. Infracciones muy graves. 

Son infracciones muy graves: 

… 

18. No presentar, en tiempo y forma, ante la Autoridad 
laboral competente el certificado a que se refiere el 

«18. No presentar, en tiempo y forma, ante la entidad 
competente para la gestión de las prestaciones, la 
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apartado 7 de la disposición adicional decimosexta de la 
Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de Seguridad 
Social, así como presentar información que resulte falsa 
o inexacta 

certificación a que se refiere el apartado 7 de la 
disposición adicional decimosexta de la Ley 27/2011, 
de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad Social, así 
como presentar información que resulte falsa o 
inexacta.» 

 

Dos. Los apartados 3.c) y 4 del artículo 24 quedan redactados de la siguiente forma: 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

Infracciones en materia de Seguridad Social 

Artículo 24. Infracciones leves. 

Son infracciones leves: 

… 

3. En el caso de los solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial, o de 
trabajadores por cuenta propia solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de actividad: 

a) No comparecer, previo requerimiento, ante los servicios públicos de empleo o las agencias de colocación cuando 
desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración con aquellos, salvo causa justificada. 

b) No devolver en plazo, salvo causa justificada, al servicio público de empleo o, en su caso, a las agencias de 
colocación sin fines lucrativos el correspondiente justificante de haber comparecido en el lugar y fecha indicados para 
cubrir las ofertas de empleo facilitadas por aquéllos. 

c) No cumplir las exigencias del compromiso de 
actividad, salvo causa justificada, siempre que la 
conducta no esté tipificada como otra infracción leve o 
grave en los artículos 24 ó 25 de esta Ley. 

A los efectos previstos en esta Ley, se entenderá por 
compromiso de actividad el que reúna los requisitos 
establecidos en el apartado 2 del artículo 231 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio. 

«c) No cumplir las exigencias del acuerdo de 
actividad en los términos establecidos en el 
artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de 
Empleo, salvo causa justificada, siempre que la 
conducta no esté tipificada como otra infracción 
leve o grave en los artículos 24 o 25 de esta ley.» 

 

d) No facilitar a los servicios públicos de empleo, la información necesaria para garantizar la recepción de sus 
notificaciones y comunicaciones. 

Las citaciones o comunicaciones efectuadas por medios electrónicos se entenderán validas a efectos de 
notificaciones siempre que los trabajadores hayan expresado previamente su consentimiento. 

4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de 
prestaciones por desempleo de nivel contributivo o 
asistencial, los siguientes incumplimientos ante la 
entidad gestora de dichas prestaciones: 

a) No facilitar la información necesaria para garantizar la 
recepción de sus notificaciones y comunicaciones. 

Las citaciones o comunicaciones efectuadas por medios 
electrónicos se entenderán validas a efectos de 
notificaciones siempre que los trabajadores hayan 
expresado previamente su consentimiento. 

b) No cumplir el requisito, exigido para la conservación 
de la percepción de la prestación, de estar inscrito como 
demandante de empleo en los términos establecidos en 
los artículos 209.1 y 215.4 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, salvo causa justificada. 

«4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de 
prestaciones por desempleo de nivel contributivo o 
asistencial, no facilitar a la entidad gestora de 
dichas prestaciones la información necesaria para 
garantizar la recepción de sus notificaciones y 
comunicaciones. Las citaciones o comunicaciones 
efectuadas por medios electrónicos se entenderán 
validas a efectos de notificaciones siempre que los 
trabajadores hayan expresado previamente su 
consentimiento o esté obligados a recibirlas por 
una norma con rango de Ley.» 
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Tres. Los apartados 3 y 4 del artículo 25 quedan redactados de la siguiente forma: 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

Infracciones en materia de Seguridad Social 

Artículo 25. Infracciones graves. 

Son infracciones graves: 

1. Efectuar trabajos por cuenta propia o ajena durante la percepción de prestaciones, cuando exista incompatibilidad 
legal o reglamentariamente establecida, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo siguiente. 

2. No comparecer, salvo causa justificada, a los reconocimientos médicos ordenados por las entidades gestoras o 
colaboradoras, en los supuestos así establecidos, así como no presentar ante las mismas los antecedentes, 
justificantes o datos que no obren en la entidad, cuando a ello sean requeridos y afecten al derecho a la continuidad 
en la percepción de la prestación. 

3. No comunicar, salvo causa justificada, las bajas en las 
prestaciones en el momento en que se produzcan 
situaciones determinantes de la suspensión o extinción 
del derecho, o cuando se dejen de reunir los requisitos 
para el derecho a su percepción cuando por cualquiera 
de dichas causas se haya percibido indebidamente la 
prestación, siempre que la conducta no esté tipificada 
como infracción leve en el artículo 24.4.b) de esta ley. 

 

4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de 
prestaciones por desempleo de nivel contributivo o 
asistencial, o de trabajadores por cuenta propia 
solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de 
actividad: 

a) Rechazar una oferta de empleo adecuada, ya sea 
ofrecida por los servicios públicos de empleo o por las 
agencias de colocación cuando desarrollen actividades 
en el ámbito de la colaboración con aquéllos, salvo 
causa justificada. 

b) Negarse a participar en los trabajos de colaboración 
social, programas de empleo, incluidos los de inserción 
profesional, o en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesional, salvo causa justificada, 
ofrecidos por los servicios públicos de empleo o en las 
acciones de orientación e información profesional 
ofrecidas por las agencias de colocación cuando 
desarrollen actividades en el ámbito de la colaboración 
con aquéllos. 

A los efectos previstos en esta ley, se entenderá por 
colocación adecuada la que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 3.g) de la Ley 3/2023, de 28 
de febrero, de Empleo. 

«3. No comunicar, salvo causa justificada, las bajas en 
las prestaciones en el momento en que se produzcan 
situaciones determinantes de incompatibilidad, 
suspensión o extinción del derecho, excepto la de no 
figurar inscritos como demandantes de empleo en 
el servicio público de empleo competente, o cuando 
se dejen de reunir los requisitos para el derecho a su 
percepción siempre que por cualquiera de dichas 
causas se haya percibido indebidamente la prestación. 

4. En el caso de solicitantes o beneficiarios de 
prestaciones por desempleo de nivel contributivo o 
asistencial, o de trabajadores por cuenta propia 
solicitantes o beneficiarios de la prestación por cese de 
actividad: 

a) Rechazar una oferta de empleo adecuada, ya sea 
ofrecida por los servicios públicos de empleo o por las 
agencias de colocación cuando desarrollen actividades 
en el ámbito de la colaboración con aquéllos, salvo 
causa justificada. 

b) Negarse a participar en acciones, programas o 
actividades señalados en el itinerario o plan 
personalizado para la mejora de la empleabilidad y 
el acceso al mercado de trabajo, salvo causa 
justificada, ofrecidos por los servicios públicos de 
empleo o entidades colaboradoras. 

 

 

 

A los efectos previstos en esta ley, se entenderá por 
colocación adecuada la que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo 3.g) de la Ley 3/2023, de 28 
de febrero.» 

 

Cuatro. El artículo 26.2 queda redactado de la siguiente forma: 

Entrada en vigor el 23 de mayo de 2024 

Infracciones en materia de Seguridad Social 

Artículo 26. Infracciones muy graves. 

Son infracciones muy graves: 

1. Actuar fraudulentamente con el fin de obtener prestaciones indebidas o superiores a las que correspondan, o 
prolongar indebidamente su disfrute mediante la aportación de datos o documentos falsos ; la simulación de la relación 
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laboral ; y la omisión de declaraciones legalmente obligatorias u otros incumplimientos que puedan ocasionar 
percepciones fraudulentas. 

2. Compatibilizar la solicitud o el percibo de prestaciones 
o subsidio por desempleo, así como la prestación por 
cese de actividad de los trabajadores autónomos con el 
trabajo por cuenta propia o ajena, salvo en el caso del 
trabajo a tiempo parcial en los términos previstos en la 
normativa correspondiente. 

 

«2. Compatibilizar la solicitud o el percibo de 
prestaciones o subsidio por desempleo, así como la 
prestación por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos, con el trabajo por cuenta propia o con el 
trabajo por cuenta ajena, salvo en los casos 
expresamente previstos en la normativa 
correspondiente.» 

3. La connivencia con el empresario para la obtención indebida de cualesquiera prestaciones de la Seguridad Social. 

4. La no aplicación o la desviación en la aplicación de las prestaciones por desempleo, que se perciban según lo que 
establezcan programas de fomento de empleo. 

Cinco. Las letras b) y e) del artículo 47.1 quedan redactadas de la siguiente forma: 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

Sanciones en materia de empleo y seguridad Social 

Artículo 47. Sanciones a los trabajadores, solicitantes y beneficiarios. 

1. En el caso de los solicitantes y beneficiarios de pensiones o prestaciones de Seguridad Social, incluidas las de 
desempleo y la prestación por cese de actividad de los trabajadores autónomos, las infracciones se sancionarán: 

… 

b) Las graves tipificadas en el artículo 25 con pérdida de 
la prestación o pensión durante un período de tres 
meses, salvo las de sus números 2 y 3, 
respectivamente, en las prestaciones por incapacidad 
temporal y en las prestaciones y subsidios por 
desempleo, así como en la prestación por cese de 
actividad de los trabajadores autónomos, en las que la 
sanción será de extinción de la prestación. 

En el caso de las prestaciones por desempleo de nivel 
contributivo o asistencial las infracciones graves 
tipificadas en el apartado 4 del artículo 25 se 
sancionarán conforme a la siguiente escala: 

1. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestaciones. 

2. Infracción. Pérdida de 6 meses de prestaciones. 

3. Infracción. Extinción de prestaciones. 

En el caso de la prestación por cese de actividad de los 
trabajadores autónomos, la infracción grave tipificada en 
el artículo 25.4 b) se sancionará conforme a la siguiente 
escala: 

1. Infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de prestación. 

2. Infracción. Pérdida de 3 meses de prestación. 

3. Infracción. Extinción de la prestación. 

Se aplicarán estas escalas a partir de la primera 
infracción y cuando entre la comisión de una infracción 
grave y la anterior no hayan transcurrido más de los 365 
días que establece el artículo 41.1 de esta Ley, con 
independencia del tipo de infracción. 

«b) Las graves tipificadas en el artículo 25 con pérdida 
de la prestación o pensión durante un período de tres 
meses, salvo las de su número 2 en las prestaciones por 
incapacidad temporal, en las que la sanción será de 
extinción de la prestación. 

 
 
 
En el caso de las prestaciones por desempleo de nivel 
contributivo o asistencial las infracciones graves 
tipificadas en el artículo 25.3 y 4 se sancionarán 
conforme a la siguiente escala: 

1.ª Infracción. Pérdida de 3 meses de prestaciones. 

2.ª Infracción. Pérdida de 6 meses de prestaciones. 

3.ª Infracción. Extinción de prestaciones. 

En el caso de la prestación por cese de actividad de los 
trabajadores autónomos, la infracción grave tipificada en 
el artículo 25.4 b) se sancionará conforme a la siguiente 
escala: 

1.ª Infracción. Pérdida de 1 mes y 15 días de 
prestación. 

2.ª Infracción. Pérdida de 3 meses de prestación. 

3.ª Infracción. Extinción de la prestación. 

Se aplicarán estas escalas a partir de la primera 
infracción y cuando entre la comisión de una infracción 
grave y la anterior no hayan transcurrido más de los 365 
días que establece el artículo 41.1 de esta ley, con 
independencia del tipo de infracción.» 

c) Las muy graves, con pérdida de la pensión o prestaciones durante un período de seis meses, y en el caso de las 
prestaciones o subsidios por desempleo o de la prestación por cese de actividad del trabajador autónomo, con la 
extinción. 
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Igualmente, se les podrá excluir del derecho a percibir cualquier prestación económica y, en su caso, ayuda de fomento 
de empleo durante un año, así como del derecho a participar durante ese período en formación profesional para el 
empleo. 

d) No obstante las sanciones anteriores, en el supuesto de que la trasgresión de las obligaciones afecte al 
cumplimiento y conservación de los requisitos que dan derecho a la prestación, podrá la entidad gestora suspender 
cautelarmente la misma hasta que la resolución administrativa sea definitiva. 

e) A estos efectos tendrán la consideración de 
beneficiarios de prestaciones por desempleo los 
trabajadores desempleados durante el plazo de solicitud 
de las prórrogas del subsidio por desempleo establecida 
en el artículo 219.4 de la Ley General de la Seguridad 
Social, así como durante la suspensión cautelar o 
definitiva de la prestación o subsidio por desempleo 
como consecuencia de un procedimiento sancionador o 
de lo establecido en el artículo 212.3. de dicha Ley 

«e) A estos efectos tendrán la consideración de 
beneficiarios de prestaciones por desempleo los 
trabajadores desempleados durante el plazo de quince 
días hábiles de solicitud de las prórrogas del subsidio 
por desempleo establecida en el artículo 276.2 de la 
Ley General de la Seguridad Social, así como durante 
la suspensión cautelar o definitiva de la prestación o 
subsidio por desempleo como consecuencia de un 
procedimiento sancionador o de lo establecido en el 
artículo 271.1.h) de dicha Ley.» 

 

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social. 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

El apartado 7 de la disposición adicional decimosexta de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 
actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, queda redactado de la 
siguiente forma: 

Disposición adicional decimosexta. Aportaciones económicas por despidos que afecten a trabajadores de 
cincuenta o más años en empresas con beneficios. 

7. Las empresas a que se refiere esta disposición 
presentarán, ante la Autoridad laboral competente en el 
procedimiento de despido colectivo, un certificado 
firmado por persona con poder suficiente en el que 
deberá constar la información que se determine 
reglamentariamente, en los siguientes plazos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) Cuando concurran las circunstancias establecidas en 
el apartado 1, letras a), b) y c).1.ª, tres meses a contar 
desde que finalice el año siguiente al inicio del 
procedimiento de despido colectivo. 

«7. Las empresas a que se refiere esta disposición 
deberán remitir al Servicio Público de Empleo 
Estatal, un certificado firmado por persona con poder 
suficiente en el que deberá constar la información que 
se determine reglamentariamente. Además, remitirán 
la relación de personas trabajadoras afectadas que 
incluirá, al menos, la siguiente información: 

a) Nombre, apellidos y NIF de todas las personas 
trabajadoras afectadas por el despido colectivo, con 
indicación de su fecha de nacimiento. 

b) Nombre, apellidos y NIF de todas las personas 
trabajadoras con contratos laborales que se hayan 
extinguido en los tres años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la comunicación de inicio 
del periodo de consultas por iniciativa de la 
empresa o empresas pertenecientes al mismo 
grupo, en virtud de motivos no inherentes a la 
voluntad del trabajador y distintos de los previstos 
en el artículo 49.1. c) del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Ambas comunicaciones se remitirán a través del 
servicio «Certific@2» de la sede electrónica del 
Servicio Público de Empleo Estatal, en los 
siguientes plazos: 

1.º Cuando concurran las circunstancias establecidas 
en el apartado 1, letras a), b) y c).1.ª, tres meses a contar 
desde que finalice el año siguiente al inicio del 
procedimiento de despido colectivo. 
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b) Cuando concurran las circunstancias establecidas en 
el apartado 1, letras a), b) y c).2.ª, antes de que finalice 
el ejercicio inmediatamente posterior a aquél en que se 
cumpla el último de los tres requisitos mencionados. 

En ambos casos, la autoridad laboral deberá remitir 
dicho certificado al Servicio Público de Empleo Estatal. 

 

2.º Cuando concurran las circunstancias establecidas 
en el apartado 1, letras a), b) y c).2.ª, antes de que 
finalice el ejercicio inmediatamente posterior a aquél en 
que se cumpla el último de los tres requisitos 
mencionados. 

En ambos casos, el Servicio Público de Empleo 
Estatal remitirá el certificado recibido a la Autoridad 
laboral competente en el procedimiento de despido 
colectivo.» 

 

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se 
establece el ingreso mínimo vital. 

La Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, queda modificada 
en los siguientes términos: 

Uno. El artículo 4.1 queda redactado de la siguiente forma: 

Entrada en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el BOE 

Artículo 4. Personas beneficiarias. 

1. Podrán ser beneficiarias del ingreso mínimo vital: 

a) Las personas integrantes de una unidad de 
convivencia en los términos establecidos en esta Ley. 

b) Las personas de al menos veintitrés años que no se 
integren en una unidad de convivencia en los términos 
establecidos en esta Ley, siempre que no estén unidas 
a otra por vínculo matrimonial o como pareja de hecho, 
salvo las que hayan iniciado los trámites de separación 
o divorcio o las que se encuentren en otras 
circunstancias que puedan determinarse 
reglamentariamente. 

No se exigirá el cumplimiento del requisito de edad ni el 
de haber iniciado los trámites de separación o divorcio 
en los supuestos de mujeres víctimas de violencia de 
género o de trata de seres humanos y explotación 
sexual. 

Tampoco se exigirá el cumplimiento de este requisito a 
las personas de entre 18 y 22 años que provengan de 
centros residenciales de protección de menores de las 
diferentes Comunidades Autónomas habiendo estado 
bajo la tutela de Entidades Públicas de protección de 
menores dentro de los tres años anteriores a la mayoría 
de edad, o sean huérfanos absolutos, siempre que vivan 
solos sin integrarse en una unidad de convivencia. 

 

«1. Podrán ser beneficiarias del ingreso mínimo vital: 

a) Las personas integrantes de una unidad de 
convivencia en los términos establecidos en esta ley. 

b) Las personas de al menos veintitrés años que no se 
integren en una unidad de convivencia en los términos 
establecidos en esta ley, siempre que no estén unidas a 
otra por vínculo matrimonial o como pareja de hecho, 
salvo las que hayan iniciado los trámites de separación 
o divorcio o las que se encuentren en otras 
circunstancias que puedan determinarse 
reglamentariamente. 

No se exigirá el cumplimiento del requisito de edad ni el 
de haber iniciado los trámites de separación o divorcio 
en los supuestos de mujeres víctimas de violencia de 
género o de trata de seres humanos y explotación 
sexual. 

Tampoco se exigirá el cumplimiento de este requisito a 
las personas de entre 18 y 22 años en los siguientes 
supuestos: 

a) Que provengan de centros residenciales de 
protección de menores de las diferentes 
Comunidades Autónomas habiendo estado bajo la 
tutela de Entidades Públicas de protección de 
menores dentro de los tres años anteriores a la 
mayoría de edad, o sean huérfanos absolutos, 
siempre que vivan solos sin integrarse en una 
unidad de convivencia. 

b) Que provengan de un centro penitenciario por 
haber sido liberados de prisión, siempre que la 
privación de libertad haya sido por tiempo superior 
a seis meses.» 

2. Podrán ser beneficiarias de la prestación del ingreso mínimo vital las personas que temporalmente sean usuarias 
de una prestación de servicio residencial, de carácter social, sanitario o socio-sanitario. 
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La prestación de servicio residencial prevista en el párrafo anterior podrá ser permanente en el supuesto de mujeres 
víctimas de violencia de género o víctimas de trata de seres humanos y explotación sexual, así como otras 
excepciones que se establezcan reglamentariamente. 

3. Las personas beneficiarias deberán cumplir los requisitos de acceso a la prestación establecidos en el artículo 10, 
así como las obligaciones para el mantenimiento del derecho establecidas en el artículo 36. 

 

Dos. Los apartados 1 y 2 del artículo 5, quedan redactados en los siguientes términos: 

Entrada en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el BOE  

Artículo 5. Titulares del ingreso mínimo vital. 

1. Son titulares de esta prestación las personas con 
capacidad jurídica que la soliciten y la perciban, en 
nombre propio o en nombre de una unidad de 
convivencia. En este último caso, la persona titular 
asumirá la representación de la citada unidad. 

La solicitud deberá ir firmada, en su caso, por todos los 
integrantes de la unidad de convivencia mayores de 
edad que no tengan establecidas judicialmente medidas 
de apoyo para la toma de decisiones. Las personas que 
tengan establecidas judicialmente medidas de apoyo 
para la toma de decisiones actuarán según lo dispuesto 
en estas medidas. 

 

2. Las personas titulares, cuando estén integradas en 
una unidad de convivencia, deberán tener una edad 
mínima de 23 años, o ser mayores de edad o menores 
emancipados en caso de tener hijos o menores en 
régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento 
familiar permanente o huérfanos absolutos cuando sean 
los únicos miembros de la unidad de convivencia y 
ninguno de ellos alcance la edad de 23 años. 

En caso de no integrarse en una unidad de convivencia, 
la edad mínima de la persona titular será de 23 años, 
salvo en los supuestos de mujeres víctimas de violencia 
de género, víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual en los que se exigirá que la persona 
titular sea mayor de edad o menor emancipada, o el de 
personas que hayan estado bajo la tutela de Entidades 
Públicas de protección de menores dentro de los tres 
años anteriores a la mayoría de edad en los que se 
exigirá que la persona titular sea mayor de edad. 

«1. Son titulares de esta prestación las personas con 
capacidad jurídica que la soliciten y la perciban, en 
nombre propio o en nombre de una unidad de 
convivencia. En este último caso, la persona titular 
asumirá la representación de la citada unidad. 

La persona solicitante deberá reunir los requisitos 
para ser titular de la prestación. En caso de formar 
parte de una unidad de convivencia, la solicitud 
deberá ir firmada por esta persona e incluirá una 
declaración responsable de la misma sobre el 
consentimiento para la presentación de la solicitud 
de todos los integrantes de la unidad de 
convivencia mayores de edad. 
2. Las personas titulares, cuando estén integradas en 
una unidad de convivencia, deberán tener una edad 
mínima de 23 años, o ser mayores de edad o menores 
emancipados en caso de tener hijos o menores en 
régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento 
familiar permanente o huérfanos absolutos cuando sean 
los únicos miembros de la unidad de convivencia y 
ninguno de ellos alcance la edad de 23 años. 

En caso de no integrarse en una unidad de convivencia, 
la edad mínima de la persona titular será de 23 años, 
salvo en los supuestos de mujeres víctimas de violencia 
de género, víctimas de trata de seres humanos y 
explotación sexual en los que se exigirá que la persona 
titular sea mayor de edad o menor emancipada, o el de 
personas que hayan estado bajo la tutela de Entidades 
Públicas de protección de menores dentro de los tres 
años anteriores a la mayoría de edad o que provengan 
de centros penitenciarios por haber sido liberados 
de prisión, siempre que la privación de libertad haya 
sido por tiempo superior a seis meses, en los que 
se exigirá que la persona titular sea mayor de edad.» 

3. En el supuesto de que en una unidad de convivencia existieran varias personas que pudieran ostentar tal condición, 
será considerada titular la persona a la que se le reconozca la prestación solicitada en nombre de la unidad de 
convivencia. 

4. En los términos que se establezcan reglamentariamente, la entidad gestora podrá acordar el pago de la prestación 
a otro de los miembros de la unidad de convivencia distintos del titular. 

 

Tres. El artículo 6.1 queda redactado como sigue: 

Entrada en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el BOE  

Artículo 6. Unidad de convivencia. 
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1. Se considera unidad de convivencia la constituida por 
todas las personas que residan en un mismo domicilio y 
que estén unidas entre sí por vínculo matrimonial, como 
pareja de hecho o por vínculo hasta el segundo grado 
de consanguinidad, afinidad, adopción, y otras personas 
con las que convivan en virtud de guarda con fines de 
adopción o acogimiento familiar permanente. 

A efectos de lo establecido en este artículo, se 
considerará pareja de hecho la constituida con análoga 
relación de afectividad a la conyugal con al menos dos 
años de antelación, por quienes, no hallándose 
impedidos para contraer matrimonio, no tengan vínculo 
matrimonial con otra persona y hayan convivido de 
forma estable y notoria con carácter inmediato a la 
solicitud de la prestación y con una duración 
ininterrumpida no inferior a cinco años. 

El fallecimiento de alguna de las personas que 
constituyen la unidad de convivencia no alterará la 
consideración de tal, aunque dicho fallecimiento 
suponga la pérdida, entre los supérstites, de los vínculos 
previstos en los párrafos anteriores. 

 

Cuando en aplicación de las correspondientes 
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la 
gestión del Padrón municipal, las personas figuren 
empadronadas en establecimientos colectivos, o por 
carecer de techo y residir habitualmente en un 
municipio, figuren empadronadas en un domicilio ficticio, 
será de aplicación lo establecido en el artículo 8. 

1. Se considera unidad de convivencia la constituida 
por todas las personas que residan en un mismo 
domicilio y que estén unidas entre sí por vínculo 
matrimonial, como pareja de hecho o por vínculo hasta 
el segundo grado de consanguinidad, afinidad, 
adopción, y otras personas con las que convivan en 
virtud de guarda con fines de adopción o acogimiento 
familiar permanente. 

Se considerará pareja de hecho la constituida con 
análoga relación de afectividad a la conyugal por 
quienes, no hallándose impedidos para contraer 
matrimonio, no tengan vínculo matrimonial, ni 
constituida pareja de hecho con otra persona y 
acredite en dicha constitución, de conformidad con 
lo previsto en el párrafo quinto del artículo 21.4. 

 

El fallecimiento de alguna de las personas que 
constituyen la unidad de convivencia no alterará la 
consideración de tal, aunque dicho fallecimiento 
suponga la pérdida, entre los supérstites, de los vínculos 
previstos en los párrafos anteriores. 

Cuando en aplicación de las correspondientes 
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la 
gestión del Padrón municipal, las personas figuren 
empadronadas en establecimientos colectivos, o por 
carecer de techo y residir habitualmente en un 
municipio, figuren empadronadas en un domicilio ficticio, 
será de aplicación lo establecido en el artículo 8.» 

2. Se considerará que no rompe la convivencia la separación transitoria por razón de estudios, trabajo, tratamiento 
médico, rehabilitación u otras causas similares. 

A tal efecto, es requisito para la consideración de integrante de la unidad de convivencia la residencia efectiva, legal y 
continuada en España. 

3. En ningún caso una misma persona podrá formar parte de dos o más unidades de convivencia. 

 

Cuatro. El artículo 10.2 queda redactado en los siguientes términos: 

Entrada en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el BOE  

Artículo 10. Requisitos de acceso. 

1. Todas las personas beneficiarias, estén o no integradas en una unidad de convivencia, deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

a) Tener residencia legal y efectiva en España y haberla tenido de forma continuada e ininterrumpida durante al menos 
el año inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la solicitud. No se exigirá este plazo respecto de: 

1.º Los menores incorporados a la unidad de convivencia por nacimiento, adopción, reagrupación familiar de hijos e 
hijas, guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente. 

2.º Las personas víctimas de trata de seres humanos y de explotación sexual. 

3.º Las mujeres víctimas de violencia de género. 

A efectos del mantenimiento del derecho a esta prestación, se entenderá que una persona tiene su residencia habitual 
en España aun cuando haya tenido estancias en el extranjero, siempre que estas no superen los noventa días 
naturales a lo largo de cada año natural o cuando la ausencia del territorio español esté motivada por causas de 
enfermedad debidamente justificadas. 

b) Encontrarse en situación de vulnerabilidad económica por carecer de rentas, ingresos o patrimonio suficientes, en 
los términos establecidos en el artículo 11. 
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2. Las personas beneficiarias a las que se refiere el 
artículo 4.1.b) que sean menores de 30 años en la fecha 
de la solicitud del ingreso mínimo vital, deberán acreditar 
haber vivido de forma independiente en España, 
durante al menos los dos años inmediatamente 
anteriores a la indicada fecha. Este requisito no se 
exigirá a las personas de entre 18 y 22 años que 
provengan de centros residenciales de protección de 
menores de las diferentes Comunidades Autónomas. 

 

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá que una 
persona ha vivido de forma independiente siempre que 
acredite que su domicilio ha sido distinto al de sus 
progenitores, tutores o acogedores durante los dos años 
inmediatamente anteriores a la solicitud, y en dicho 
periodo hubiere permanecido durante al menos doce 
meses, continuados o no, en situación de alta en 
cualquiera de los regímenes que integran el sistema de 
la Seguridad Social, incluido el de Clases Pasivas del 
Estado, o en una mutualidad de previsión social 
alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 

Las personas beneficiarias a las que se refiere el artículo 
4.1.b), que sean mayores de 30 años en la fecha de la 
solicitud, deberán acreditar que, durante el año 
inmediatamente anterior a dicha fecha, su domicilio en 
España ha sido distinto al de sus progenitores, tutores o 
acogedores. 

Los requisitos previstos en los párrafos anteriores no se 
exigirán cuando el cese de la convivencia con los 
progenitores, tutores o acogedores se hubiera debido al 
fallecimiento de estos. Tampoco se exigirán a las 
personas que por ser víctimas de violencia de género 
hayan abandonado su domicilio habitual, a las personas 
sin hogar, a las que hayan iniciado los trámites de 
separación o divorcio, a las personas víctimas de la trata 
de seres humanos y de explotación sexual o a las que 
se encuentren en otras circunstancias que puedan 
determinarse reglamentariamente. 

«2. Las personas beneficiarias a las que se refiere el 
artículo 4.1.b) que sean menores de 30 años en la fecha 
de la solicitud del ingreso mínimo vital, deberán acreditar 
haber vivido de forma independiente en España, 
durante al menos los dos años inmediatamente 
anteriores a la indicada fecha. Este requisito no se 
exigirá a las personas de entre 18 y 22 años que 
provengan de centros de centros residenciales de 
protección de menores de las diferentes Comunidades 
Autónomas. 

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá que una 
persona ha vivido de forma independiente siempre que 
acredite que su domicilio ha sido distinto al de sus 
progenitores, tutores o acogedores durante los dos años 
inmediatamente anteriores a la solicitud, y en dicho 
periodo hubiere permanecido durante al menos doce 
meses, continuados o no, en situación de alta en 
cualquiera de los regímenes que integran el sistema de 
la Seguridad Social, incluido el de Clases Pasivas del 
Estado, o en una mutualidad de previsión social 
alternativa al Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 

Las personas beneficiarias a las que se refiere el 
artículo 4.1.b), que sean mayores de 30 años en la 
fecha de la solicitud, deberán acreditar que, durante el 
año inmediatamente anterior a dicha fecha, su domicilio 
en España ha sido distinto al de sus progenitores, 
tutores o acogedores. 

Los requisitos previstos en los párrafos anteriores no se 
exigirán cuando el cese de la convivencia con los 
progenitores, tutores o acogedores se hubiera debido al 
fallecimiento de estos. Tampoco se exigirán a las 
personas que por ser víctimas de violencia de género 
hayan abandonado su domicilio habitual, a las personas 
sin hogar, a las que hayan iniciado los trámites de 
separación o divorcio, a las personas víctimas de la trata 
de seres humanos y de explotación sexual y personas 
que provengan de centros penitenciarios por haber 
sido liberados de prisión siempre que la privación 
de libertad haya sido por tiempo superior a seis 
meses o a las que se encuentren en otras 
circunstancias que puedan determinarse 
reglamentariamente.» 

3. Cuando las personas beneficiarias formen parte de una unidad de convivencia, se exigirá que la misma esté 
constituida, en los términos de los artículos 6, 7 y 8, durante al menos los seis meses anteriores a la presentación de 
la solicitud, de forma continuada. 

Este requisito no se exigirá en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento familiar 
permanente de menores, reagrupación familiar de hijas e hijos menores de edad, en los supuestos de mujeres 
víctimas de violencia de género o víctimas de trata de seres humanos y explotación sexual, o en otros supuestos 
justificados que puedan determinarse reglamentariamente. 

4. Los requisitos relacionados en los apartados anteriores deberán cumplirse en el momento de presentación de la 
solicitud o al tiempo de solicitar su revisión, y mantenerse al dictarse la resolución y durante el tiempo de percepción 
del ingreso mínimo vital. 
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Cinco. El artículo 20.1.f) queda redactado como sigue: 

Entrada en vigor el 22 de noviembre de 2024  

Artículo 20. Cómputo de los ingresos y patrimonio. 

1. El cómputo de los ingresos del ejercicio anterior se llevará a cabo atendiendo a las siguientes reglas: 

a) Con carácter general las rentas se computarán por su valor íntegro, excepto las procedentes de actividades 
económicas, de arrendamientos de inmuebles o de regímenes especiales, que se computarán por su rendimiento 
neto. 

b) Los rendimientos procedentes de actividades económicas y de los regímenes especiales, se computarán por la 
cuantía que se integra en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del impuesto foral 
correspondiente según la normativa vigente en cada período. 

c) Las ganancias patrimoniales generadas en el ejercicio se computarán por la cuantía que se integra en la base 
imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del impuesto foral correspondiente según la 
normativa vigente en cada período, sin tener en cuenta las reducciones que, en su caso, pudieran ser de aplicación 
conforme a la normativa de aquellos, y minorada de cualquiera de las ayudas públicas contempladas en el apartado 
f). 

d) Cuando el beneficiario disponga de bienes inmuebles arrendados, se tendrán en cuenta sus rendimientos como 
ingresos menos gastos, antes de cualquier reducción a la que tenga derecho el contribuyente, y ambos determinados, 
conforme a lo dispuesto al efecto en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o 
normativa foral correspondiente, aplicable a las personas que forman la unidad de convivencia. Si los inmuebles no 
estuviesen arrendados, los ingresos computables se valorarán según las normas establecidas para la imputación de 
rentas inmobiliarias en la citada normativa y correspondiente norma foral. 

e) Computará como ingreso el importe de las pensiones y prestaciones, contributivas o no contributivas, públicas o 
privadas. 

 

f) Se exceptuarán del cómputo de rentas: 

1.º Las rentas exentas a las que se refieren los párrafos 
b), c), d), i), j), n), q), r), s), t), x) e y) del artículo 7 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

 

2.º Ayudas para el estudio y las ayudas de vivienda, 
tanto por alquiler como para adquisición. 

3.º Se considera renta exenta para la persona obligada 
al abono, la pensión compensatoria que deba ser 
satisfecha de conformidad con lo previsto en el artículo 
97 del Código Civil, siempre que se haya producido el 
pago de la misma. 

4.º Se considera renta exenta para la persona obligada 
al abono, la pensión de alimentos en favor de los hijos 
que deba ser satisfecha de conformidad con lo previsto 
en artículo 93 del Código Civil, siempre que se haya 
producido el pago de la misma. 

Asimismo, en la unidad de convivencia que debe recibir 
la pensión por alimentos será renta exenta cuando no se 
hubiera producido el abono por la persona obligada al 
pago. 

«f) Se exceptuarán del cómputo de rentas: 

1.º Las rentas exentas a las que se refieren los 
párrafos b), c), d), i), j), n), q), r), s), t), x) e y) del artículo 7 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio. 

2.º Ayudas para el estudio y las ayudas de vivienda, 
tanto por alquiler como para adquisición. 

3.º Se considera renta exenta para la persona 
obligada al abono, la pensión compensatoria que deba 
ser satisfecha de conformidad con lo previsto en el 
artículo 97 del Código Civil, siempre que se haya 
producido el pago de la misma. 

4.º Se considera renta exenta para la persona 
obligada al abono, la pensión de alimentos en favor de 
los hijos que deba ser satisfecha de conformidad con lo 
previsto en artículo 93 del Código Civil, siempre que se 
haya producido el pago de la misma. 

Asimismo, en la unidad de convivencia que debe recibir 
la pensión por alimentos será renta exenta cuando no se 
hubiera producido el abono por la persona obligada al 
pago. 

5.º El subsidio no contributivo por desempleo, 
cuando a la fecha de solicitud de la prestación se 
hubiera extinguido.» 
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Seis. El artículo 21.4 queda redactado como sigue: 

Entrada en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el BOE  

Artículo 21. Acreditación de los requisitos. 

4. La existencia de la unidad de convivencia se 
acreditará con el libro de familia, certificado del registro 
civil, y con los datos obrantes en los Padrones 
municipales relativos a los inscritos en la misma 
vivienda. A estos efectos el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social tendrá acceso a la base de datos de 
coordinación de los Padrones municipales del Instituto 
Nacional de Estadística para la confirmación de los 
requisitos exigidos. 

No obstante, cuando de la misma no pueda deducirse 
la coincidencia con los datos que se hayan hecho 
constar en la solicitud de la prestación se solicitará la 
aportación del correspondiente certificado de 
empadronamiento, histórico y colectivo del período 
requerido en cada supuesto, referido a los domicilios 
donde residen o han residido los miembros de la unidad 
de convivencia, expedido por el Ayuntamiento en virtud 
de lo establecido en el artículo 83.3 del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales. 

Tanto los datos obtenidos del Instituto Nacional de 
Estadística como, en su caso, el certificado de 
empadronamiento citado, servirán igualmente para 
acreditar la existencia de la unidad de convivencia a que 
se refiere el artículo 6 o de que el solicitante a que se 
refiere el artículo 4.1.b) vive solo o compartiendo 
domicilio con una unidad de convivencia de la que no 
forma parte. 

A los efectos de los datos relativos al Padrón municipal 
de conformidad con lo previsto en los párrafos 
anteriores, no se requerirá el consentimiento de las 
personas empadronadas en el domicilio del solicitante. 

La existencia de pareja de hecho se acreditará mediante 
certificación de la inscripción en alguno de los registros 
específicos existentes en las comunidades autónomas 
o ayuntamientos del lugar de residencia o documento 
público en el que conste la constitución de dicha pareja. 
Tanto la mencionada inscripción como la formalización 
del correspondiente documento público deberán 
haberse producido con una antelación mínima de dos 
años con respecto a la fecha de la solicitud de la 
prestación. 

 

 

 

 

El inicio de los trámites de separación o divorcio, o su 
existencia, se acreditará con la presentación de la 
demanda o con la correspondiente resolución judicial, o 
mediante documento público. 

4. La existencia de la unidad de convivencia se 
acreditará con el libro de familia, certificado del registro 
civil, y con los datos obrantes en los Padrones 
municipales relativos a los inscritos en la misma 
vivienda. A estos efectos el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social tendrá acceso a la base de datos de 
coordinación de los Padrones municipales del Instituto 
Nacional de Estadística para la confirmación de los 
requisitos exigidos. 

No obstante, cuando de la misma no pueda deducirse 
la coincidencia con los datos que se hayan hecho 
constar en la solicitud de la prestación se solicitará la 
aportación del correspondiente certificado de 
empadronamiento, histórico y colectivo del período 
requerido en cada supuesto, referido a los domicilios 
donde residen o han residido los miembros de la unidad 
de convivencia, expedido por el Ayuntamiento en virtud 
de lo establecido en el artículo 83.3 del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales. 

Tanto los datos obtenidos del Instituto Nacional de 
Estadística como, en su caso, el certificado de 
empadronamiento citado, servirán igualmente para 
acreditar la existencia de la unidad de convivencia a que 
se refiere el artículo 6 o de que el solicitante a que se 
refiere el artículo 4.1.b) vive solo o compartiendo 
domicilio con una unidad de convivencia de la que no 
forma parte. 

A los efectos de los datos relativos al Padrón municipal 
de conformidad con lo previsto en los párrafos 
anteriores, no se requerirá el consentimiento de las 
personas empadronadas en el domicilio del solicitante. 

La existencia de pareja de hecho se acreditará mediante 
certificación de la inscripción en alguno de los registros 
específicos existentes en las comunidades autónomas 
o ayuntamientos del lugar de residencia, en su caso, o 
documento público en el que conste la constitución de 
dicha pareja. Tanto la mencionada inscripción como la 
formalización del correspondiente documento público 
deberán haberse producido con una antelación mínima 
de dos años con respecto a la fecha de la solicitud de la 
prestación, no requiriéndose este plazo en el caso de 
que existan hijos o hijas en común. No se exigirá el 
requisito de inscripción en un Registro de parejas 
de hecho, ni constitución de dicha pareja en 
documento público, en el caso de que se tengan 
hijos o hijas comunes. 

El inicio de los trámites de separación o divorcio, o su 
existencia, se acreditará con la presentación de la 
demanda o con la correspondiente resolución judicial, o 
mediante documento público. 
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No estar unido a otra persona por vínculo matrimonial o 
pareja de hecho, se acreditará por declaración jurada o 
afirmación solemne del propio sujeto que constará en la 
propia solicitud de la prestación, en cuyo modelo 
normalizado se incluirá la advertencia sobre la 
responsabilidad penal en que puede incurrir en caso de 
falsedad. Dicha declaración jurada o afirmación 
solemne no impedirá que la entidad gestora requiera 
acreditación adicional en caso de duda fundada. 

No estar unido a otra persona por vínculo matrimonial o 
pareja de hecho, se acreditará por declaración jurada o 
afirmación solemne del propio sujeto que constará en la 
propia solicitud de la prestación, en cuyo modelo 
normalizado se incluirá la advertencia sobre la 
responsabilidad penal en que puede incurrir en caso de 
falsedad. Dicha declaración jurada o afirmación 
solemne no impedirá que la entidad gestora requiera 
acreditación adicional en caso de duda fundada.» 

 

Siete. El artículo 41 queda redactado como sigue: 

Entrada en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el BOE 

Artículo 41. Control de la prestación. 

La modalidad de control ejercida sobre el 
reconocimiento del derecho y de la obligación de la 
prestación no contributiva de ingreso mínimo vital será la 
función interventora y el control financiero permanente 
de acuerdo con lo establecido en el 147.1 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
 
No obstante lo anterior, para los supuestos 
contemplados en el artículo 32.2, la modalidad de 
control será exclusivamente el control financiero 
permanente. 

En todo caso, los actos de ordenación y pago material 
se intervendrán conforme a lo establecido en la sección 
5.ª, capítulo IV, Título II del Real Decreto 706/1997, de 
16 de mayo, por el que se desarrolla el régimen de 
control interno ejercido por la Intervención General de la 
Seguridad Social. 

La modalidad de control ejercida sobre el 
reconocimiento del derecho y de la obligación de la 
prestación no contributiva de ingreso mínimo vital será la 
función interventora y el control financiero permanente 
de acuerdo con lo establecido en el 147.1 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria. 

No obstante lo anterior, para los supuestos 
contemplados en el artículo 32.2 y la disposición 
adicional duodécima la modalidad de control será 
exclusivamente el control financiero permanente. 

En todo caso, los actos de ordenación y pago material 
se intervendrán conforme a lo establecido en la 
sección 5.ª, capítulo IV, título II del Real 
Decreto 706/1997, de 16 de mayo, por el que se 
desarrolla el régimen de control interno ejercido por la 
Intervención General de la Seguridad Social.» 

 

Ocho. Se añade una nueva disposición adicional duodécima, en los siguientes términos: 

Entrada en vigor el 22 de noviembre de 2024  

«Disposición adicional duodécima. Transición del subsidio por desempleo a la prestación de 
ingreso mínimo vital. 

1. A efectos de la solicitud del ingreso mínimo vital, con el fin de eliminar las cargas administrativas a aquellas 
personas que agoten el periodo máximo de percepción de los subsidios por desempleo sin haberse 
reinsertado en el mercado laboral, en los supuestos previstos en los párrafos siguientes y previo 
consentimiento de los interesados, la entidad gestora del subsidio por desempleo remitirá a la del ingreso 
mínimo vital los datos que se indican en esta disposición, para que ésta última reconozca, en su caso, la 
prestación del ingreso mínimo vital. 

Para que la entidad gestora del subsidio proceda a la remisión de los datos que permitan, en su caso, el 
reconocimiento del ingreso mínimo vital será condición necesaria que en la fecha prevista del agotamiento 
del subsidio la persona beneficiaria sea mayor de 23 años; que no conviva con ninguna otra persona si es 
persona beneficiaria del subsidio sin responsabilidades familiares o que conviva en el mismo domicilio con 
aquellas personas que integran su unidad familiar a los efectos de dicho subsidio; y que no exista ninguna 
otra persona, distinta de las anteriores, empadronada en dicho domicilio. 

Durante el trimestre previo al agotamiento del subsidio por desempleo, la entidad gestora del mismo informará 
a la persona beneficiaria sobre la posibilidad de remitir sus datos y los de los miembros de su unidad familiar 
recogidos en el apartado siguiente, a la entidad gestora del ingreso mínimo vital, a fin de que por ésta se 
tramite dicha prestación, para lo que deberá otorgar su consentimiento y, en su caso, suscribir una declaración 
responsable de que dispone del consentimiento de los integrantes de su unidad familiar mayores de edad 
que se tuvieron en cuenta a los efectos del reconocimiento y mantenimiento del subsidio por desempleo, 
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sobre la inexistencia de terceras personas residentes en el mismo domicilio, así como de que no está unida 
a otra persona por vínculo matrimonial o como pareja de hecho en caso de que sea beneficiaria individual, y 
sobre aquellos extremos que figuren en el modelo normalizado de declaración responsable que a tal efecto 
establezca la entidad gestora del ingreso mínimo vital. En el modelo normalizado, entre otros extremos, se 
recogerán aquellas situaciones en las que el interesado declare no estar incurso o, estándolo, no serán 
tenidas en cuenta a los efectos del reconocimiento y cálculo de la prestación. 

2. La entidad gestora del subsidio por desempleo comprobará la existencia del consentimiento y la correcta 
cumplimentación de la declaración responsable por el interesado, y dentro de los diez días siguientes a la 
fecha en la que se produzca el agotamiento del subsidio por desempleo remitirá a la entidad gestora de la 
prestación de ingreso mínimo vital, la información necesaria para la tramitación de esta prestación, entre la 
que figurarán los datos identificativos de la persona interesada, así como, en su caso, los del resto de 
miembros de su unidad familiar, mediante el número del documento nacional de identidad en el caso de los 
españoles, incluidos los menores de 14 años, y mediante número de identidad de extranjero en el caso de 
ciudadanos extranjeros, así como cualesquiera otros extremos que acuerden la entidad gestora de los 
subsidios por desempleo y la del ingreso mínimo vital; la fecha en la que se haya agotado el subsidio; los 
importes brutos devengados en el ejercicio económico inmediatamente anterior en concepto de subsidio 
asistencial por desempleo y el número de cuenta corriente en el que se venía abonando el mismo. 

Si la entidad gestora del subsidio por desempleo comprobara que la declaración responsable no hubiera sido 
correctamente cumplimentada, dentro del plazo de 10 días indicado en el párrafo primero pondrá en 
conocimiento del interesado que, por esta causa no es posible su remisión a la entidad gestora del ingreso 
mínimo vital, informándole en todo caso de que puede solicitar dicha prestación ante la citada entidad gestora, 
así como de los canales existentes al efecto. 

3. Recibido lo anterior, la entidad gestora del ingreso mínimo vital comprobará a través del acceso a la base 
de datos de coordinación de los Padrones municipales del Instituto Nacional de Estadística, la inexistencia de 
terceras personas empadronadas en el mismo domicilio que la persona beneficiaria del subsidio por 
desempleo o, en su caso, que la unidad familiar. 

En caso de no quedar acreditado lo indicado en el párrafo anterior, la entidad gestora del ingreso mínimo vital 
comunicará a la persona interesada que, por esta causa, no procede continuar con los trámites previstos en 
la presente disposición, informándole, a su vez, sobre la posibilidad de solicitar dicha prestación de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley; así como de los canales existentes a tal efecto. 

4. En caso de quedar acreditado lo indicado en el párrafo primero del apartado anterior, la entidad gestora 
comprobará el requisito de vulnerabilidad económica establecido en el artículo 10.1.b), de conformidad con la 
información proporcionada de forma telemática por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por las 
Haciendas Tributarias Forales de Navarra y de los territorios históricos del País Vasco, tomando como 
referencia la información que conste en esas Haciendas Públicas respecto del ejercicio anterior a aquel en el 
que se haya agotado el subsidio de desempleo, o en su defecto, la información que conste más actualizada 
en dichas administraciones públicas. 

En caso de no quedar acreditado dicho requisito, dictará resolución de inadmisión frente a la que se podrá 
interponer reclamación administrativa previa en materia de prestaciones de Seguridad Social, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y cuyo 
objeto se limitará a conocer sobre la causa de inadmisión. 

En caso de quedar acreditado el requisito de vulnerabilidad económica la entidad gestora procederá a 
comprobar que se cumple el requisito de residencia legal y efectiva en España contemplado en el 
artículo 10.1.a), el requisito de vida independiente a que hace referencia el artículo 10.2, así como el requisito 
relativo a la válida constitución de la unidad de convivencia durante al menos seis meses del artículo 10.3. 

La remisión de datos prevista en el apartado 2 será suficiente para que queden acreditados los vínculos que 
unen entre sí a las personas a las que dichos datos se refieren, así como aquellos extremos sobre los que 
verse la declaración responsable, sin que la entidad gestora de dicha prestación deba proceder a su 
comprobación a los efectos del reconocimiento de la prestación de ingreso mínimo vital. 

La entidad gestora procederá a dictar resolución y a notificar la misma en el plazo máximo de seis meses 
desde el agotamiento del derecho al subsidio por desempleo. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 
notificado resolución expresa, se entenderá desestimada. 

5. En caso de reconocimiento del derecho al ingreso mínimo vital, la fecha del hecho causante será la fecha 
del agotamiento del subsidio. 

Los efectos económicos se producirán el día primero del mes siguiente al de la fecha del hecho causante. 
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La persona titular del ingreso mínimo vital será, en todo caso, la beneficiaria del subsidio por desempleo 
extinguido y se abonará en la misma cuenta bancaria en la que se ingresaba el mencionado subsidio. 

6. Las comunicaciones e intercambio de datos entre la entidad gestora del subsidio por desempleo y la 
entidad gestora del ingreso mínimo vital se llevarán a cabo mediante el oportuno sistema de intercambio de 
información que incluirá la habilitación de un sistema telemático al servicio de esta última entidad gestora que 
permita la consulta de los datos y documentos suscritos por las personas interesadas, así como los que obren 
en poder de la entidad gestora del subsidio por desempleo, que sean necesarios para la verificación de la 
acreditación de los requisitos establecidos en la presente Ley para el acceso y mantenimiento de la prestación 
económica de ingreso mínimo vital.» 

 

Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para 
la mejora de las condiciones de trabajo y de Seguridad Social de las personas trabajadoras al 
servicio del hogar. 

Se modifica el Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora de las condiciones de 
trabajo y de Seguridad Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar, en los siguientes 
términos: 

Uno. La disposición transitoria tercera queda redactada como sigue: 

«Disposición transitoria tercera. Mantenimiento de los beneficios por la contratación de 
personas cuidadoras en familias numerosas. 

Las bonificaciones por la contratación de cuidadores en 
familias numerosas que se estuvieran aplicando el 1 de 
abril de 2023, en los términos previstos en el artículo 9 
de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a 
las familias numerosas, mantendrán su vigencia hasta 
la fecha de efectos de la baja de los cuidadores que den 
derecho a las mismas en el Régimen General de la 
Seguridad Social. 

Se mantendrá la aplicación de las bonificaciones a las 
que se refiere el párrafo anterior desde el 1 de abril de 
2023 hasta la entrada en vigor de la Ley 11/2023, de 8 
de mayo, de trasposición de Directivas de la Unión 
Europea en materia de accesibilidad de determinados 
productos y servicios, migración de personas altamente 
cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones 
notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 
12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por 
daños nucleares o producidos por materiales 
radiactivos. 

Tales bonificaciones serán incompatibles con la 
reducción en la cotización establecida en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional 
primera de este real decreto-ley, así como con las 
bonificaciones establecidas en el apartado 2 de dicha 
disposición adicional. 

Las bonificaciones por la contratación de personas 
cuidadoras en familias numerosas que se estuvieran 
aplicando el 1 de abril de 2024, en los términos 
previstos en el artículo 9 de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de protección a las familias numerosas, así 
como las bonificaciones a que se tenga derecho por 
los contratos celebrados a partir de dicha fecha al 
amparo de lo establecido en la disposición adicional 
tercera bis del Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de 
enero, de medidas urgentes en materia de 
incentivos a la contratación laboral y mejora de la 
protección social de las personas artistas, 
mantendrán su vigencia hasta la fecha de efectos de la 
baja de las personas cuidadoras que den derecho a las 
mismas en el Régimen General de la Seguridad Social. 

 

 

 

 

 

Tales bonificaciones serán incompatibles con la 
reducción en la cotización establecida en el párrafo 
primero del apartado 1 de la disposición adicional 
primera de este real decreto-ley, así como con las 
bonificaciones establecidas en el apartado 2 de dicha 
disposición adicional.» 

 

Dos. La disposición final séptima.4 queda con la redacción siguiente: 

Disposición final séptima. Entrada en vigor. 

1. El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
con las excepciones que se indican en los apartados siguientes. 
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2. La modificación normativa efectuada por el artículo sexto, así como las letras a) y c) de la disposición derogatoria 
única, en las que se prevé la derogación de la disposición adicional vigésima cuarta del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social y la derogación del artículo 34 bis del Reglamento General sobre Cotización y 
Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social, surtirán efectos desde el día 1 de enero de 2023. 

3. El apartado 1 de la disposición adicional primera entrará en vigor el día 1 de octubre de 2022. 

4. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 y el párrafo 
segundo del apartado 4 de la disposición adicional 
primera, así como la letra b) de la disposición derogatoria 
única, producirán efectos cuando entre en vigor el 
desarrollo reglamentario previsto en los citados 
preceptos y, en todo caso, el 1 de abril de 2024. 

«4. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 y el párrafo 
segundo del apartado 4 de la disposición adicional 
primera, producirán efectos cuando entre en vigor el 
desarrollo reglamentario previsto en los citados 
preceptos.» 

 

 

Disposición final sexta. Modificación del Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 
urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la protección social de 
las personas artistas. 

Entrada en vigor el 1 de noviembre de 2024 

Se modifica el Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de 
incentivos a la contratación laboral y mejora de la protección social de las personas artistas, en los 
siguientes términos: 

Uno. El artículo 31 queda redactado como sigue: 

Artículo 31. Bonificaciones respecto de personas contratadas en determinados sectores de actividad y ámbitos 
geográficos. 

1. Las empresas, excluida la administración pública y las 
entidades, organismos y empresas del sector público, 
dedicados a actividades encuadradas en los sectores 
de agricultura, pesca y acuicultura; industria, excepto 
energía y agua; comercio; turismo; hostelería y resto de 
servicios, excepto el transporte aéreo de ala fija, 
construcción de edificios, actividades financieras y de 
seguros y actividades inmobiliarias, así como en otros 
sectores o ámbitos de actividad que se determinen 
legalmente, en las ciudades de Ceuta y Melilla, con 
cuentas de cotización asignadas a dichas empresas en 
las que tengan personas trabajadoras con contratos 
indefinidos que presten actividad en las referidas 
ciudades, tendrán derecho a una bonificación en la 
cotización, en los términos establecidos en el artículo 10, 
de 262 euros/mes durante la vigencia de los contratos. 

 

 

 

 

2. La bonificación anterior resultará de aplicación 
exclusivamente en el caso de que las empresas 
desarrollen, para cada persona trabajadora con contrato 
bonificado, acciones formativas relacionadas con la 
actividad empresarial por un tiempo mínimo de duración 
de 20 horas cada año, salvo que el período de aplicación 
de la bonificación dentro del año haya sido inferior a seis 
meses. El desarrollo, organización y comunicación de 
las acciones formativas a que se refiere el párrafo 
anterior deberán realizarse en el marco de la iniciativa de 
formación programada por las empresas para sus 

1. Las empresas, excluida la administración pública y 
las entidades, organismos y empresas del sector 
público, dedicados a actividades encuadradas en los 
sectores de agricultura, pesca y acuicultura; industria, 
excepto energía y agua; comercio; turismo; hostelería y 
resto de servicios, excepto el transporte aéreo de ala fija, 
construcción de edificios, actividades financieras y de 
seguros y actividades inmobiliarias, así como en otros 
sectores o ámbitos de actividad que se determinen 
legalmente, en las ciudades de Ceuta y Melilla, con 
cuentas de cotización asignadas a dichas empresas en 
las que tengan personas trabajadoras con contratos 
indefinidos o de sustitución por causa de 
incapacidad temporal que presten actividad en las 
referidas ciudades, tendrán derecho a una bonificación 
del 50 por ciento en sus aportaciones a las cuotas 
de la Seguridad Social por contingencias comunes, 
así como por los conceptos de recaudación 
conjunta de desempleo, formación profesional y 
Fondo de Garantía Salarial, durante la vigencia de 
los contratos. 

2. La bonificación anterior resultará de aplicación 
mientras estén vigentes los Planes Integrales de 
Desarrollo Socioeconómico de las Ciudades de 
Ceuta y Melilla. A efectos de la aplicación de estas 
bonificaciones, el Servicio Público de Empleo 
Estatal, conforme a lo establecido en los 
artículos 36 y 37, comunicará a la Tesorería General 
de la Seguridad Social la finalización de la vigencia 
de dichos Planes cuando la misma surta efectos.» 
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personas trabajadoras, conforme a lo previsto en la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el empleo en el 
ámbito laboral, y en su normativa de desarrollo. 

 

Dos. La disposición adicional tercera.1 queda redactada como sigue: 

Disposición adicional tercera. Bonificaciones por la contratación de personas en el entorno familiar. 

1. La contratación de personas en el entorno familiar 
dará derecho a las bonificaciones en la cotización 
establecidas en la disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora 
de las condiciones de trabajo y de Seguridad Social de 
las personas trabajadoras al servicio del hogar, sin 
perjuicio de lo previsto en su disposición transitoria 
tercera sobre mantenimiento de los beneficios por la 
contratación de personas cuidadoras en familias 
numerosas. 

2. Asimismo, respecto a las personas trabajadoras 
incluidas en el Sistema Especial para Empleados de 
Hogar, podrán resultar de aplicación las bonificaciones 
en la cotización establecidas en las letras a) y b) del 
artículo 17.1 y en el artículo 18.1 y en la disposición 
adicional novena de este real decreto-ley, no 
resultándoles aplicables las exclusiones que pudieran 
establecerse para las relaciones laborales de carácter 
especial. 

«1. La contratación de personas en el entorno familiar 
dará derecho a las bonificaciones en la cotización 
establecidas en la disposición adicional primera del Real 
Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora 
de las condiciones de trabajo y de Seguridad Social de 
las personas trabajadoras al servicio del hogar, sin 
perjuicio de lo previsto en su disposición transitoria 
tercera y en la disposición adicional tercera bis de 
este real decreto-ley sobre mantenimiento de los 
beneficios aplicables por la contratación de personas 
cuidadoras en familias numerosas. 

No obstante, la bonificación regulada en el 
apartado 2 de la citada disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de 
septiembre, como alternativa a la reducción del 20 
por ciento en la aportación empresarial a la 
cotización a la Seguridad Social por contingencias 
comunes correspondiente al Sistema Especial para 
Empleados de Hogar, será de aplicación efectiva 
cuando se produzca el desarrollo reglamentario 
previsto para dicha bonificación en el párrafo 
primero de los apartados 2 y 3 de la disposición 
adicional primera, antes citada.» 

 

 

Tres. Se añade la disposición adicional tercera bis, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional tercera bis. Bonificación de cuotas de la Seguridad Social por la 
contratación de personas cuidadoras en familias numerosas. 

1. Con efectos a partir del 1 de abril de 2024, y hasta tanto no se produzca el desarrollo reglamentario 
previsto en los apartados 2 y 3 de la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 16/2022, de 6 de 
septiembre, para la mejora de las condiciones de trabajo y de Seguridad Social de las personas trabajadoras 
al servicio del hogar, la contratación de personas cuidadoras en familias numerosas dará derecho a una 
bonificación del 45 por ciento de las cuotas a la Seguridad Social a cargo del empleador en las condiciones 
previstas en los apartados siguientes, siempre que el sujeto responsable del ingreso de las cuotas de la 
Seguridad Social se encuentre en situación de alta, o en situación asimilada a la de alta, con obligación de 
ingreso de cuotas de la Seguridad Social y tenga reconocida la condición de familia numerosa en el momento 
de la contratación de la persona empleada de hogar. Cuando el empleador sea un funcionario público civil o 
militar no incluido en el Régimen General de la Seguridad Social, se podrá comprobar su inclusión en el 
correspondiente régimen especial para funcionarios públicos, civiles o militares, que corresponda, a través de 
la información disponible en el Instituto Nacional de la Seguridad Social respecto del derecho a la asistencia 
sanitaria. 

En cualquier caso, el beneficio indicado en el primer párrafo de esta disposición sólo será aplicable por la 
contratación de una única persona cuidadora por cada sujeto responsable del ingreso de cuotas que tenga 
reconocida oficialmente la condición de familia numerosa. 

2. A efectos del derecho a la bonificación de la aportación de la persona empleadora a la cotización al 
Sistema Especial para Empleados de Hogar del Régimen General por la contratación de personas 
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cuidadoras en familias numerosas, establecida en el apartado anterior, tendrán la consideración de personas 
cuidadoras las personas físicas al servicio del hogar familiar en los que el objeto de su relación laboral especial 
esté constituido por servicios o actividades prestados en el hogar de las familias numerosas que tengan 
oficialmente reconocida tal condición al amparo de dicha ley, y que consistan exclusivamente en el cuidado o 
atención de los miembros de dicha familia numerosa o de quienes convivan en el domicilio de la misma, 
pudiendo ser verificado este último extremo a través de la correspondiente actuación inspectora. 

3. La bonificación se extinguirá cuando el empleador deje de tener reconocida oficialmente la condición de 
familia numerosa. En este caso, la bonificación se extinguirá con efectos del día primero del mes siguiente al 
que deje de reunirse la condición de familia numerosa. La bonificación se podrá dejar de aplicar de oficio, con 
los efectos indicados, cuando se disponga de información de la finalización de la condición de familia 
numerosa. 

En el supuesto de caducidad del título oficial de familia numerosa y posterior renovación del mismo, la 
bonificación se aplicará desde la fecha de efectos del título de familia numerosa renovado, previa 
comunicación de tal circunstancia por parte del sujeto responsable del ingreso de cuotas de la Seguridad 
Social o, en su caso, de las entidades competentes sobre la gestión de dichos títulos. 

4. A estas bonificaciones de cuotas les resultará de aplicación, lo establecido en las letras c), salvo lo 
dispuesto en su tercer párrafo, y letra d) del artículo 8, y en los artículos 36, 37, 38 y 39 de este real decreto-
ley, respecto de aquellos aspectos que resulten de aplicación al sistema de liquidación simplificada al que se 
refiere el artículo 22 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.» 

Cuatro. Los apartados 1.c) y 2 de la disposición adicional undécima quedan redactados 
como sigue: 

Disposición adicional undécima. Compatibilidad de las reducciones y bonificaciones de cuotas de Seguridad 
Social. 

1. Las reducciones de cuotas de Seguridad Social son compatibles con las bonificaciones de cuotas reguladas en la 
presente norma. 

El régimen de compatibilidad se ajustará a las siguientes reglas: 

a) En el caso en el que resulten de aplicación, de forma simultánea, tanto reducciones como bonificaciones de cuotas 
determinadas por la aplicación de un porcentaje sobre las cuotas a ingresar, el porcentaje se distribuirá 
proporcionalmente entre las contingencias sobre las que resulten de aplicación dichas medidas. 

b) En caso de que la reducción o bonificación determinada por la aplicación de un porcentaje concurra 
simultáneamente con una bonificación o reducción de importe fijo, resultarán de aplicación en primer lugar las 
reducciones o bonificaciones determinadas por porcentaje de cuotas y, respecto de las cuotas que resulten a ingresar, 
se aplicarán las bonificaciones o reducciones de cuotas de importe fijo. Si ambas resultan de cuantía fija, y coinciden 
parte de las contingencias cubiertas, en primer lugar, se aplicará la que cubra menor número de contingencias. A 
igualdad de contingencias, en primer lugar, se aplicarán las reducciones, y, en segundo lugar, las bonificaciones. 

c) Las reducciones previstas en la disposición adicional 
cuadragésima séptima del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social se aplicarán en último 
término, respecto de las cuotas que resulten a ingresar 
una vez aplicadas todas las reducciones o 
bonificaciones conforme a lo indicado en el párrafo 
anterior. 

En cualquier caso, con independencia de la 
compatibilidad con otras deducciones en la cotización, 
en el caso de que los trabajadores a los que resulte de 
aplicación estas reducciones de cuotas se encuentren 
en alta, en el correspondiente período de liquidación, en 
más de un código de cuenta de cotización de la empresa 
de que se trate, la reducción de cuotas únicamente se 
podrá aplicar respecto de uno de los códigos de cuenta 
de cotización, según la elección que realice el 
empresario con anterioridad a la solicitud de la 
liquidación de cuotas, en los términos establecidos en la 
citada disposición adicional cuadragésima séptima. 

«c) Las reducciones previstas en la disposición 
adicional cuadragésima séptima del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social se aplicarán en 
último término, respecto de las cuotas que resulten a 
ingresar una vez aplicadas todas las reducciones o 
bonificaciones conforme a lo indicado en el párrafo 
anterior. 

En cualquier caso, con independencia de la 
compatibilidad con otras deducciones en la cotización, 
en el caso de que los trabajadores a los que resulte de 
aplicación estas reducciones de cuotas se encuentren 
en alta, en el correspondiente período de liquidación, en 
más de un código de cuenta de cotización de la empresa 
de que se trate, la reducción de cuotas únicamente se 
podrá aplicar respecto de uno de los códigos de cuenta 
de cotización, según la elección que realice el 
empresario con anterioridad a la solicitud de la 
liquidación de cuotas, en los términos establecidos en la 
citada disposición adicional cuadragésima séptima. 
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Estas reducciones de cuotas no se podrán practicar en 
las liquidaciones complementarias de cuotas. 

Estas reducciones de cuotas no se podrán practicar en 
las liquidaciones complementarias de cuotas. 

La información proporcionada por las entidades 
gestoras de los fondos de pensiones de empleo 
conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la LGSS 
podrá dar lugar a la revisión del importe de la 
reducción practicada en las liquidaciones de cuotas 
cuando ésta resulte inferior al importe aplicado al 
cálculo de dichas reducciones según los datos 
proporcionados por los empresarios conforme a lo 
dispuesto en la disposición adicional cuadragésima 
sétima de la LGSS. 

La revisión, en su caso, del importe de las bases de 
cotización declaradas por los empresarios, en 
relación con la aplicación de las contribuciones a 
los planes de pensiones, en su modalidad de 
sistema de empleo, corresponde exclusivamente a 
la facultad inspectora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social en materia de cotización y 
recaudación de cuotas del Sistema de la Seguridad 
Social.» 

d) En cualquier caso, el importe resultante tendrá como límite, el 100 por cien de la aportación empresarial a la 
cotización a la Seguridad Social que resulte coincidente en ambos beneficios. 

e) En todo caso serán incompatibles las bonificaciones y reducciones específicas establecidas para el Sistema 
Especial del Tomate Fresco con cualquier otra bonificación de cuotas, siendo compatibles con cualquier otra reducción 
de cuotas. 

2. A las reducciones de cuotas les resultará de aplicación 
lo establecido en los artículos 8, 36, 37.2, 38.3, 38.4 y 39. 

 

«2. A las reducciones de cuotas les resultará de 
aplicación lo establecido en los artículos 8, con 
excepción de lo previsto en la letra e), 36, 37.2, 38.3, 
38.4 y 39.» 

 

 

 

Cinco. Se añade la disposición transitoria sexta, que queda redactada como sigue: 

«Disposición transitoria sexta. Bonificación de cuotas de la Seguridad Social por la contratación de 
personas cuidadoras en familias numerosas en vigor. 

A las bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social por la contratación de personas cuidadoras en familias 
numerosas que se estuvieran aplicando con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la disposición 
adicional tercera bis, les será de aplicación lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 de la misma.» 

 

Disposición final séptima. Modificación del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que 
se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo. 

El Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de 
Protección por Desempleo, queda modificado como sigue: 

Uno. Se añade un apartado 3 bis al artículo 33, redactado en los siguientes términos: 

Art. 33 bis. Fraccionamiento del pago de las deudas derivadas de la percepción indebida de prestaciones por 
desempleo. 

1. La entidad gestora podrá conceder fraccionamiento para el pago de deudas de protección por desempleo, a 
solicitud de los sujetos responsables del pago, cuando la situación económico-financiera y demás circunstancias 
concurrentes, discrecionalmente apreciadas por el órgano competente para resolver, les impida efectuar el ingreso de 
sus débitos. Si la solicitud de fraccionamiento se presentara una vez transcurrido el plazo de treinta días, se aplicará 
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al principal, el recargo por ingreso fuera de plazo previsto en el artículo 30 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social. 

2. La duración total del fraccionamiento no podrá exceder de cinco años. 

No obstante, cuando concurran causas de carácter extraordinario debidamente acreditadas, se podrá conceder otro 
período superior, dictándose la correspondiente resolución. 

3. La concesión del fraccionamiento, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en este artículo y en 
la resolución que lo conceda, dará lugar, en relación con la deuda fraccionada, a la suspensión del procedimiento 
recaudatorio. 

«3.bis. En aplicación de los principios de economía y eficacia administrativa, podrá no iniciarse el 
procedimiento de reintegro previsto en este artículo cuando el importe de una deuda sea inferior a la cantidad 
que determine el Ministerio de Trabajo y Economía Social como insuficiente para la cobertura del coste que 
su exacción y recaudación represente, y si tal circunstancia sobreviniese con posterioridad a su inicio, se 
pondrá fin al procedimiento en los términos y condiciones que aquél establezca, con los efectos previstos 
en el artículo 116.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.» 

 

Dos. Se añade el artículo 33 bis, que queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 33 bis. Fraccionamiento del pago de las deudas derivadas de la percepción indebida de 
prestaciones por desempleo. 

(sin efecto) 1. La entidad gestora podrá conceder 
fraccionamiento para el pago de deudas de 
protección por desempleo, a solicitud de los sujetos 
responsables del pago, cuando la situación 
económico-financiera y demás circunstancias 
concurrentes, discrecionalmente apreciadas por el 
órgano competente para resolver, les impida 
efectuar el ingreso de sus débitos. Si la solicitud de 
fraccionamiento se presentara una vez transcurrido 
el plazo de treinta días, se aplicará al principal, el 
recargo por ingreso fuera de plazo previsto en el 
artículo 30 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social. 

2. La duración total del fraccionamiento no podrá 
exceder de cinco años. 

No obstante, cuando concurran causas de carácter 
extraordinario debidamente acreditadas, se podrá 
conceder otro período superior, dictándose la 
correspondiente resolución. 

3. La concesión del fraccionamiento, siempre y 
cuando se cumplan las condiciones establecidas 
en este artículo y en la resolución que lo conceda, 
dará lugar, en relación con la deuda fraccionada, a 
la suspensión del procedimiento recaudatorio. 

4. La concesión de fraccionamiento dará lugar al 
devengo de interés, que será exigible desde su 
concesión hasta la fecha de pago, conforme al tipo 
de interés de demora que se encuentre vigente en 
cada momento durante el período de duración del 
fraccionamiento. 

El interés que corresponda será aplicable sobre el 
principal de la deuda y, en su caso, sobre el 
correspondiente recargo. 

5. La solicitud de fraccionamiento contendrá 
necesariamente los datos precisos para la 
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identificación del deudor y de la deuda, con 
expresión de los motivos que la originan, del plazo 
y vencimientos que se solicitan y del lugar o medio 
elegido a efectos de notificaciones. Contendrá 
también, en su caso, el ofrecimiento de garantías 
por el titular de los derechos que vayan a asegurar 
el cumplimiento, con justificación de su suficiencia. 

6. El Servicio Público de Empleo Estatal podrá 
recabar del solicitante cuanta documentación 
considere necesaria para acreditar la situación 
económico-financiera y demás circunstancias que 
hubieran sido alegadas en la solicitud y, en general, 
cuantos informes y actuaciones estime 
convenientes para adoptar la resolución. 

7. Si la solicitud de fraccionamiento no reuniese 
los requisitos exigidos o no se aportasen con ella 
los documentos establecidos, o se apreciasen en 
ella defectos u omisiones, se requerirá al solicitante 
para que subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos en el plazo de diez días, 
con indicación de que en caso contrario se dictará 
resolución teniéndole por desistido de su solicitud. 

8. El cumplimiento del fraccionamiento deberá 
asegurarse mediante garantía suficiente para cubrir 
el importe principal de la deuda y recargos para 
deudas superiores a 150.000 euros. 

9. La resolución por la que se resuelva la solicitud 
de fraccionamiento deberá ser dictada en el plazo 
máximo de tres meses, contados a partir de la fecha 
de entrada en el registro del órgano competente 
para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin 
que haya recaído resolución expresa, podrá 
entenderse desestimada la solicitud. En dicha 
resolución deberá indicarse la cuantía total y el 
período de la deuda aplazada, la duración y 
vencimientos del fraccionamiento, así como los 
plazos para la constitución de las garantías y 
cumplimiento de las demás condiciones que se 
establezcan, extremos que, en atención a las 
circunstancias concurrentes, podrán diferir de los 
solicitados. 

10. En caso de denegación de la solicitud, la 
resolución dará un nuevo plazo de ingreso de 
quince días hábiles desde la notificación de la 
resolución. 

11. Dará lugar a la denegación de la solicitud de 
fraccionamiento la concurrencia de alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a) Que el solicitante haya incurrido en reiterados 
incumplimientos de fraccionamiento anteriormente 
concedidos. 

b) Que, al momento de la solicitud, hubiera sido 
expedida la providencia de apremio. 

12. En caso de incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones o pagos del fraccionamiento se 
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aplicará, sin más trámite, lo establecido en el 
artículo 84 y siguientes del Reglamento General de 
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.» 

 

Tres. El artículo 34 queda redactado en los siguientes términos: 

Artículo 34. Compensación de prestaciones por desempleo. 

1. El Servicio Público de Empleo Estatal podrá efectuar 
las correspondientes compensaciones o descuentos en 
la prestación por desempleo que sean de su 
competencia, para resarcirse de las cantidades 
indebidamente percibidas por el trabajador. 

2. A los efectos de la aplicación de lo establecido en el 
apartado anterior, cuando el solicitante de prestaciones 
por desempleo tuviera deudas pendientes con la 
entidad gestora, como consecuencia de haberse 
declarado la percepción indebida de prestaciones con 
anterioridad a la solicitud, se iniciará la compensación de 
la deuda con cargo al nuevo derecho hasta que el 
beneficiario haya reintegrado las cantidades pendientes 
o le sea concedido el aplazamiento o fraccionamiento 
del pago de la deuda. 

Cuando iniciado el procedimiento de reintegro regulado 
en el artículo anterior y, antes de dictarse resolución, el 
interesado solicitase una nueva prestación, y siempre 
que el importe del primer pago de la prestación derivada 
del reconocimiento del nuevo derecho fuera superior al 
de la deuda, podrá compensarse la cantidad adeudada 
y percibir la diferencia a su favor si el beneficiario 
manifiesta su conformidad. 

3. En aquellos casos en los que por la Entidad Gestora 
se revisase la duración o cuantía de las prestaciones por 
desempleo, o los periodos de percepción, por la 
concurrencia sobrevenida de causas de suspensión o 
incompatibilidad reguladas en el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, únicamente se 
iniciará el procedimiento de reintegro por el exceso de 
cuantía resultante de la compensación entre las 
cantidades efectivamente percibidas y las que se 
hubiesen debido percibir. 

1. La entidad gestora efectuará las correspondientes 
compensaciones o descuentos de las cantidades 
indebidamente percibidas por los trabajadores en las 
prestaciones por desempleo que sean de su 
competencia. 

2. A los efectos de la aplicación de lo establecido en el 
apartado anterior, cuando el solicitante de prestaciones 
por desempleo tuviera deudas pendientes con la 
entidad gestora, se iniciará la compensación de la deuda 
con cargo al nuevo derecho hasta que el beneficiario 
haya reintegrado las cantidades pendientes o le sea 
concedido el fraccionamiento del pago de la deuda. 

 

 

Cuando iniciado el procedimiento de reintegro 
regulado en el artículo 33 bis y, antes de dictarse 
resolución, el interesado solicitase una nueva 
prestación, y siempre que el importe del primer pago de 
la prestación derivada del reconocimiento del nuevo 
derecho fuera superior al de la deuda, podrá 
compensarse la cantidad adeudada y percibir la 
diferencia a su favor si el beneficiario manifiesta su 
conformidad. 

3. En aquellos casos en los que por la entidad gestora 
se revisase la duración o cuantía de las prestaciones por 
desempleo, o los periodos de percepción, por cualquier 
causa, únicamente se iniciará el procedimiento de 
reintegro por el exceso de cuantía resultante de la 
regularización entre las cantidades efectivamente 
percibidas y las que se hubiesen debido percibir.» 

 

Cuatro. Se añade un artículo 34 bis, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 34 bis. Compensaciones parciales de las prestaciones por desempleo. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34.2, la entidad gestora podrá conceder, a solicitud del 
trabajador, la compensación parcial mensual de su deuda con cargo al nuevo derecho reconocido, cuando la 
situación económico-financiera y demás circunstancias concurrentes, discrecionalmente apreciadas por el 
órgano competente para resolver, así lo aconseje. 

2. Con carácter general, la cantidad a compensar mensualmente será la equivalente al cociente que resulte 
de dividir el importe total de la deuda entre el número de meses de duración del derecho reconocido. 

En el caso de que, con anterioridad a la fecha del agotamiento del derecho reconocido y con el que se está 
compensando la deuda, concurriera cualquier causa de suspensión del mismo, el trabajador dispondrá del 
plazo de quince días hábiles para cancelar la deuda pendiente, o en su caso, solicitar su fraccionamiento. 
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Transcurrido dicho plazo, sin que se haya reintegrado la deuda ni solicitado su fraccionamiento, se aplicará lo 
establecido en el artículo 84 y siguientes del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio. 

3. A La solicitud de compensación parcial le resulta de aplicación las normas de tramitación previstas en el 
artículo 33 bis. 5, 6, y 7 de este real decreto. 

4. En general, se denegará la compensación parcial cuando no se acredite el requisito de carencia de rentas 
o, en su caso, el de responsabilidades familiares conforme a lo establecido en el artículo 275.1 y 2 de la Ley 
General de la Seguridad Social. 

Se denegará, en todo caso, cuando la Tesorería General de la Seguridad Social haya expedido la providencia 
de apremio. 

5. En los supuestos en los que el trabajador que se oponga a la compensación total de su deuda, no solicite, 
en base a sus circunstancias económicas y personales, la compensación parcial de la misma, prevista en los 
apartados anteriores, será de aplicación lo establecido en el artículo 84 y siguientes del Reglamento General 
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio. 

No obstante, si el trabajador acredita que el importe total de las rentas de cualquier naturaleza, tanto propias 
como, en su caso, del resto de miembros de la unidad familiar, incluyendo el importe bruto de la prestación 
por desempleo de la que sea titular, es inferior a la cuantía mensual de las pensiones de jubilación e invalidez 
en la modalidad no contributiva, podrá proponer ante la entidad gestora el plan de compensación y de futuros 
pagos que estime viable, pudiendo ésta ampliar el plazo máximo de cinco años en el tiempo que fuera 
necesario para su cancelación. 

6. Se excluyen del procedimiento de compensación parcial las prestaciones por incapacidad temporal que 
sean abonadas por la entidad gestora en aplicación de lo previsto en el artículo 283.2 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social.» 

 

Disposición final octava. Modificación del Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que 
se regula el abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único por el valor 
actual de su importe, como medida de fomento del empleo. 

Se añade un apartado 3 en el artículo 7 del Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se 
regula el abono de la prestación por desempleo en su modalidad de pago único por el valor actual de 
su importe, como medida de fomento del empleo, que queda redactado en los siguientes términos: 

1. La no afectación de la cantidad percibida a la realización de la actividad para la que se haya concedido será 
considerada pago indebido a los efectos previstos en el artículo vigésimo segundo de la Ley 31/1984, de Protección 
por Desempleo. Cuando el trabajador devuelva las cantidades indebidamente percibidas se estará a lo dispuesto con 
carácter general para el pago de prestaciones por desempleo de acuerdo con la situación en que se encuentre el 
trabajador. 

2. A los efectos consignados en el número anterior se entenderá, salvo prueba en contrario, que no ha existido 
afectación cuando el trabajador, en el plazo previsto en el artículo 4.º, 1, no haya acreditado los extremos indicados en 
el mismo. 

«3. Se acreditará que las cantidades percibidas han quedado debidamente afectadas al proyecto de 
inversión a realizar o a la incorporación como socios a cooperativas de trabajo asociado o sociedades 
laborales mediante la presentación de la documentación correspondiente que justifique las operaciones 
realizadas y cantidades abonadas, junto con la justificación del traspaso efectivo del capital que evidencie la 
realidad de cada una de las operaciones anteriores.» 

 

Disposición final novena. Modificación del Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, por el que 
se regula la renta agraria para los trabajadores eventuales en el Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad Social residentes en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura. 

Se añade una disposición adicional sexta en el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, por el que se 
regula la renta agraria para los trabajadores eventuales en el Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social residentes en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura, con la 
redacción siguiente: 
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«Disposición adicional sexta. Cómputo especial de cotizaciones. 

Para completar el número de treinta y cinco jornadas reales cotizadas, establecido en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 2 de este real decreto, podrán computarse, en el caso de los trabajadores mayores de 
treinta y cinco años, o menores de dicha edad si tienen responsabilidades familiares, las cotizaciones 
efectuadas al Régimen General de la Seguridad Social durante los doce meses inmediatamente anteriores a 
la situación de desempleo con ocasión del trabajo prestado en obras afectadas al acuerdo para el empleo y 
la protección social agrarios, siempre que se hayan cotizado, al menos, veinte jornadas reales al Sistema 
Especial de Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, si se ha sido perceptor de la renta agraria en el año 
inmediatamente anterior o siempre que se hayan cotizado, al menos, treinta jornadas reales al Sistema 
Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, si no se ha sido perceptor de la renta agraria en el 
año inmediatamente anterior.» 

 

Disposición final décima. Salvaguardia del rango de disposiciones reglamentarias. 

Mantienen su rango de real decreto todos los preceptos de rango reglamentario modificados en este 
real decreto-ley, que podrán ser modificados por una norma de ese mismo rango. 

 

Disposición final undécima. Títulos competenciales. 

Este real decreto-ley se dicta al amparo de los títulos competenciales recogidos en el 
artículo 149.1.7.ª, 13.ª, 17.ª y 18.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en las materias de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
comunidades autónomas; en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, en materia de legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, 
sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas, y en materia de bases 
del régimen estatutario de los funcionarios públicos. 

 

Disposición final duodécima. Incorporación de Derecho comunitario. 

Mediante el número Uno del artículo primero y el artículo tercero se completa la transposición de la 
Directiva (UE) 2019/1158 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a la 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores, y por la que 
se deroga la Directiva 2010/18/UE del Consejo. 

 

Disposición final decimotercera. Facultades de desarrollo. 

El Gobierno dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en 
este real decreto-ley. 

 

Disposición final decimocuarta. Entrada en vigor. 

1. La presente norma entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

2. Entrarán en vigor el 1 de noviembre de 2024: los apartados dieciocho a veintitrés, ambos 
incluidos, del artículo segundo, relativos a las nuevas disposiciones adicionales quincuagésima cuarta 
a quincuagésima novena, así como el apartado veinticuatro del artículo segundo, relativo a la nueva 
disposición transitoria cuadragésima cuarta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social; los apartados dos y cuatro de la disposición derogatoria; la disposición final segunda, salvo su 
apartado cuatro, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»; la disposición final tercera; y el apartado uno de la disposición final sexta. 

3. Entrará en vigor el día primero del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» la disposición final cuarta, excepto sus apartados cinco y ocho, que entrarán en vigor a los 
seis meses de dicha publicación. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-10235

